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LA REPARACION DEL DAÑO COMO PENA PUBLICA 



INTRODUCCION 

EL Uenecho óu tanttvo y adje.Lvo penal, óe ocupan de¿ eatud¿o -
del deUto yde £oe medoe !uncCdícoó adecuadob ta.n.a. 4npo►1eh. aL auJe.te 
que deGcnque £aa med (alas de dedenaa doc ia2 que la pito pía. Legí Zac.E6n -
puni itva u tabeece. El eazudio ¿acto y CA eILCC co del deUto a nada con 
du~ 4c. ae quedwta Bolo en m¢na4 eLucubnactonee teóau:zantea Un ---
at lidad ¿oda ; del e tudío de ebo4 medios ae ocupa el pnoceduniento-
penae que como derecho £n&.tku nentaC, domeña Loe cami.noe pana la concne-
cídn del derecho penal dubtantLvo ae calo con~. 

EC anaLí4Ls de £oó 6aje toa que í~v enen en el drama del de -
lito óe .impone como una nece Ádad,.anto.poh que eL conoa4niénzo de --
ePto4 de ter «na eu pah iicA.pación y ¿gnch5n en el proceso, como poh -
que uno de loe ¿.Enea de laye lo conétituye a in Lugwt a dudan el conocí 

n¥,ento de ta peuonaLídad del delncuente, eUo, con eL objeto de ee-- 
tan en po,&íbU£dad de que eL juzgador eb#abbezca eL cuan um de la pena 
o la medida de aegwr i dad pao ceden.teden t'w del contexto de una £egi.. La-
c c6n pwtí.t.va  humanizada. 

La¿ conn.íentea cnÁmínot6g.í.ca4 htcíe'wn eco en la Leg.Wací6n ad 
jet va y eu6tan. va  de 1931,aL rodean al pnoceaado de mecanUmoe de --
pno.teceL6n, aón í,endoLe eL camino .a una total iteadaptwÁ6n ¿oc i,ae (bene 
Á2Áoe pkoceaa u y penLtenc fanioe) f peno e6to que ee en cle4to aepec-

to taudabee, en otw, taLe6 med~dab conducen a la exage tac.L6n, ae cona , 
denex aC bujezo que delinque como eméen mo eocÁc2, oZvídando que poit --
una pacte, eataa medtdaa no pueden aptícait e .índíac►cimínadamente eo --
pena de calic en un exagerado poddtLvíUmo pana negax eL .-Gbne a bednto-
y pon oda., la po,6ící5n cMininol6gLca deedeña con ¿ nguP.a4 deaphopde.í- 

. . 

	

	 Lo el eatudío del de .cuente .Int¢LectuaL o poUtico, Kente ae cual no 
ha eab¿do dar. upa neepuee.ta. 4att acto a. 
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S.in embargo, la pneocupac í6n de la doc tn.úla y la Leg.í ¿lac.í6n pon el -- 
activo del de.ito, no ha tenido como objeto ae o6endido o a la vLctima neapec 

to de la cual a puee.o de manió reato zu olvido y omi Zdo zu .tta.tamZento, adn 
cuando Lae .con Lentee va:ciímóL6g.icaa han hecho en eatie n.engl6n un avance con-
ó.íde abLe . paFut puntual zan bu óítuaci6n Snente al del to y peuonaa como -- 

x 	 Alende 6hon hayan quen ído eZevwtLa a la categoUa de dízc ípUna autónoma y ve/. 
a ¡a vLctima como la chim.i.noLogLa al de íncuenie, desde una pe&4peC..Uva muLtL 
d.icip¥úian ta. 

Sabemoe que nueb#lia Le6Laci6n pozit va en e4 te punto no ha 4140 dise--
Rada con la at,Lngenci.a deseada, pon lo que desde una p¢Mpec iva de pkotec---
ci.6n a la v.íct ma del del to propongo en ente .trabajo una ne6o'vna Leg.faLatíva 
adecuada nehpe to del heaaacín.en#o del daño caceado pon el deeíto que pie.ten 

di6 eL Leg1 Ladon at darme ee canác te'c de pena pdb.Gi ca. 

En et pxímeh. capttuLo me ocupo de 2a eótAuctuna geneaae de , ptocedfmsenzo pe--
nae paca que dent.o de una co'm ec ta a.íitemdtí.ca  encuera te eu pan,tíeLpac í.6n en el 
mamo eF odenáido pon ee deP.i to den 'w de la d&t mica p&oceaae pana nec&znw -- 
eC lteameinl.enxo. 

En el cap.F,t o óegundo ptetendo eatabLecen la di.a#dnccón en ke la culpa penal 
y La culpa civil que ee eegdn Manz u. una zona gníb del de'iecho, nebpecto de-
La. cual la docttina ha puesto de manL eeLo eu total dUcnepanc..a., di4*iJ í6n 
que pon atta parte ee impone neceda.ia ante ee p►wb.Cema de la cota juzgada y - 
la poe.ibi.L.&Lad de una doble vLa de necLamac i.6n judicial. 

En el capttu2o .telccexo analizo el ptobLema de la ptej 	en ee pkoce-- 
dimi.ento penal pana eatabLecea La p¥.ioiudad de junfaddccionea cuando el neaao.-
c Ora .ento del daño puede & mgiA de un hecho que ea . poa.ibLe conLempeanLo con do-
ble pet&pectí.va (penal y civil) , neapecto de la cual adopto la Té ío6 de la. - - 
P'tejudfroJJ4ad Penal Absoluta. 

■. 



F.inaemente, en el capitulo cuanto analizo Qa j"ti jícac í ón de 
la nepwuze ón del daño como pena publica y pongo de maníliuzo la evi-
dente manquedad que en este Qmbito tiene la ¿eg,í¿lac í6n adjetí.va y eud 
tanti.va, peno propongo &u te6oAmm ¿egie.ea.Lvae eaJLeepondLen.ted y un 

tema que Le dd at o óendLdo la po4Lc26n pnncedimenfiaL que le per te--
nece que ae ha hecho nugazonin ante el monopolio abaoLuto del M.inUte-
,%ío Pablíco en ee ejekW_ o de la acción pnoeebaL penal y la p'utctíca-
víc,io sa de ¿oa Ln2banaLee que en ebLa mate. & da mucho que deeln. 

sin Haber pne tendLdo agotax el tema propongo m¿ o pn.L6n - -
en puntos conch.etoa con el deseo vehemente de que ee Lejo"cme la ¿egí¿ 
eací6n en £a 6onma que propongo pana Logran. ¿guaLdad p'wceaae en 6un -
c i.ón de un pn í. wipo elemental de jutícía que meneee el o Cend2do ante 
una Le W.ae 6n ¿neompee a peno óucept Ele de penéeccíonanae. 

Manganí ta Picazo S. 

Otoño J982. 
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CAPITULO PRIMERO 

ESTRUCTURA DEL PROCEDIMIENTO PENAL 

1).- Etapas que comprende 

2).- Intervenci6n del Ofendido por el 
Delito en el procedimiento penal 

3).- La Sentencia Penal y la Repara--

cidn del Daño por el Delito. 

... 
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1>.- 	ETAPAS QUE COMPRENDE EL PROCEDIMIENTO PENAL 

Como sabemos, el procedimiento penal está cons-

tituido por uná serie de actos de carácter procesal con--

centrádos entre sí en relaciones de causalidad*y finali-

dad que llegan a •un punto culminante, éste, consiste eh - 

.una sentencia que va'a resolver una litis.planteada al ór 

gano jurisdiccional, el- órgano jur.isdicc.io.nál es a su vez 

el.  instrumento a través del cual el -Estedo.*.va*-  a cumplir. -

uno de sus fines fundamentales como es la administración-

de :justicia. En éste• sentido, decimos que •las normas del 

derecho procesal penal tienen.carécter instrumental' en - 

virtud de q'ue son- el medio a través del cual el Estado v.a 

a concretar la tutela penal o bienes jur idicamente protegi 

dos, 

En este prden de ideas, el procedimiento penal - 

lo - podemos obsérvar como una serie de actos que son rea-

lizados' por los sujetos que participan en.el proceso; - 

el órgano jurisdiccional., el inculpado por el delito, 

el Ministerio Público. y el ofendido, por otra parte obser 

9 r 
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vamos que esta serie de actos, estan estructurados en - 

un orden de carácter técnico que se denominan etapas --

procesales. 

El procedimiento penal contemplado en su-

estructura externa se inicia desde el momento en que la 

autoridad competente tiene conocimiento de la comisión - 

" 

	

	de un hecho delictuoso y procede a investigarlo, hasta 

que el organo jurisdiccional pronuncia su sentencia en - 
al que 	va a determinar si los hechos denunciados cons 

tituyen delitos y si las personas que eventualmente púe-

den estar involucaradas en el mismo, son responsables de 

su comisión y en su caso su grado de participación en el 

hecho delictuoso. En este orden de ideas, participan en 

la trama procesal los sujetos de éste, a cada uno de --

ellos les asiste el derecho de realizar los actos proce-

sales para determinar su situación jurídica dentro del -

mismo. 

Asl,el inculpado por el delito tiene el de 

recho a que se le reciban las pruebas que ofrezca para-

su defensa, el Juez, está obligado a recibirlas y a dar-

les su justo valor en la sentencia, el Ministerio Público ■ r 

■ . 
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tiene la obligación de prosehior el ejercicio de lá ac-

ción penal y solicitar que en su caso se declare extin-g

uida la acción, cuando se den las htp6tesis previstas-

en la Ley; el defensor está obligado a prestar asisten-

cia técnica al inculpado y al ofendido finalmente, tie-

ne derecho a acreditar todos los elementos que sirvan - 

al juzgador para determinar la reparactón del daño oca-

sionada por el delito en su persona o en sus bienes. 

El drama del procedimiento penal es como pode 

mos observar, completo y requiere de la participación - 

de todos los sujetos relacionados con una cuestión.fác-

tica tipificada en la Ley como delito; en esa virtud, - 

se impone señalar, cuales son las etapas del procedi---

miento penal para poder determinar la participación de-

sus sujetos en esa relación fáctica o procedimental con 

cretamente, en qué momento procesal el ofendido o la - 

víctima por el delito pueden aportar al Ministerio PJ--

blico x al Juez, los elementos de prueba suficientes - 
que determinen la reparación del daño. 

El Código Federal de Procedimientos Penales - 

1" 	 señala que el procedimiento se divide en cuatro etapas: 
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la. 	LA AVERIGUACION pneboa a la cons¥.gnacídn 

a .Loa th bunatea, .Llamada también Faee - 

Pkoceda.l y como 6abemoe, t ene pon obje-

to que el MLnL4Le' o PQblíco en ejene.i--

en.o de au 5uncí6n .invee tCgadona, necabe-

£a4 phuebae £ndLspene-abLea pana aen.ed¥.--

.tan el euenpo del delito y La pnedunta 6 

ptobabee ne&pondabilidad de 1a4 pen6ona.6' 

ínvoLucitadaa en él hecho; 

2a. 	LA INSTRUCCION que comprende, aquéllae -

dL.LLg enciae pxact.Ceadaa pon 106 T' buna-

1ee deapuea de que el M¥.niztehio PúbU co 

ejencít6 la acc dn penal, a 4.in de que - 

dando gualdad pnoeeaat a Lob 4ujefo6 ne 

Lacionadoe con e.l hecho de íctao6o, apon. 

ten .Las pituebae conducentes a demoetnan-

&egún el cacto .Ca cutpab.tlídad o La .íno--

cencía 6 La nepanac¥.Bn del daño; 

3a. 	EL JUICIO, en ee,ta etapa eL 	 - 

PcIbt4co y la Dedenba, éíjan en 6onma de-

S.in.íx,,va Loe punLoe del debate aeL como- 
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.la vaLonacLón de Lae pn.uebaa apon.adaa 

pon .eoa dujetoe del pnoceao y que .11e-

van al 6ngano jun.izd.i:cc.íonaL a obtener 

du convLcc.i6n que ae va a ex.ekLo,%ízan 

en .la aentenc.ca neepec.to y .la cue4..i6n 

planteada, b¥.naLmente; 

4a. 	LA E1ECUCION, que pen.tenece máa a.t de-

.techo pen.c'.tenc. aneo que al. derecho pato 

ceaat, toda vez que ea el Poden Ej ecu-
.A'o poft conducto de la DLnecc.ión Gene 

haL de Pnevenc¥.6n y teadaptací6n eo---

c.i.aL ea el encan.gado de ejecutan laa -

ó anc io nea .i.mpuee.taa . 

Sin embargo, algunos autores como Alberto Gonzá 

lez Blanco, señalan que st bien no existe acuerdo en la - 

doctrina acerca de si es posible o nó dividir el proceso-

en períodos, indica que ello depende del sistema proce 

sal de que se trate, por lo que respecta al nuesltro, no.exis• 

te inconveniente en admtir distintos perídos dentro de su desenvolvi 

miento pero a condición de que esa distinción sólo se admita para el 
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efecto de su tramitación, ya que como consecuencia de tal 

tramitación, debe existir unidad en todos los actos proce 

` 	sales por el fin que persiguen ya que a la postre, esos - 

períodos constituirán una sola unidad que no es otra que-

el procedimiento penal propiamente dicho (1) 

El Código de Procedimientos Penales para el Dis-

trito Federal no establece expresamente ninguna distin---

ción legal a este respecto, póro - Don . Manuel Rivera - 

Silva señala que en el examen global en su texto se pue--

den distinguir las siguientes etapas : 

El pen.Codo de La d.CL.i.genc.íaa de la PoLJ.cLa 
JudLc¥.aL que .enm¥.nan con la cona.ignacL6n; 
el pen.Eodo de la Ine.thucc26n que pk. ncAp. a 
cuando eL detendo queda a d¥.epoe.ic¥.6n de-
Lae au.ton.ídadee ¡ud¥.c.i.aLea y .tenm..na con la 
n.e6oLuc46n d.¥c.tada en el plazo de 72 honaa; 
el pen.todo deL ju.í.cLo, que va desde el auto 
de Sohmat pn.ia.í6n o de aujec¥.6n a pnoceeo -
hae.ta que ae d.icLa La aen.tenca y cona.idena 
a ¿u vez, que pan.a e6ec.to6 dd&ctícoa ae - 

puede haceit la dLv.í4.í6n de .Coa pea.todoa - - 

. 	(1) CONZALEZ BLANCO ALBERTO. El Procedimiento Penal Mexicano Ed. 
Porrúa. Méx. 1975. páB. 37. 
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b.íguíen tu : 

1. 	InatiLucc.idn; 
r 

Ti. 	Pen£odo pnepana.to'tCo del 3uLc.Co; 

¡Ti. 	Dia cub.C6n o audiencia; y 

TV. 	Ju.icío o aentencLa. 

No obstante ello, el propio González Blanco, 

menciona que a su parecer solamente cabe admitir den-

tro del desenvolvimiento penal tres periodos que son: 

A).- EL DE AVERIGUACIÓN PREVIA. QUE tIENE 

POR OBJETO PREPARAR EL EJERCICIO DE-

LA ACCIÓN Y COMPRENDE DESDE LA DENU[¥j 

CIA 0 QUERELLA HASTA LA CONSIGNACIÓN 

EN SU CASO A LA AUTORIDAD JUDICIAL -

COMPETENTE; 

B).- EL DE LA PREPARACIÓN DEL PROCESO QUE 

COMPRENDE, DESDE-EL AUTO DE RADICA-

CIÓN QUE RECAE A LA CONSIGNACIÓN HAS. 

1. 
	

TA LA DETERMINACIÓN QUE DEBE DICTAR- 

SE DENTRO DE LAS 72 HORAS A PARTIR - 

■ . 
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DE LA CUAL, SE RESUELVE SOBRE LA SI-

TUACIÓN JURÍDICA PROVISIONAL DEL INCUL 

PADO PARA LOS EFECTOS DEL PROCESO Y QUE 

SON": a).- El auto de formal prisión - 

b).- el auto de sujeción a proceso y, 

c).- el auto de 1Pbertad; EL PROCESO - 

ESTRICTO SENSU. COMPRENDE, DESDE EL' AU-

TO DE FORMAL PRISIÓN 0 EL DE SUJECIÓN A 

PROCESO, HASTA LA SENTENCIA QUE RESUEL-

VE TANTO LA RELACIÓN PROCESAL ORIGINADA 

POR EL DELITO COMO TAMBIÉN IMPONE LA -  -

SANCIÓN QUE DEBE APLICARSE, DEBIÉNDOSE-

EXCLUIR LA ETAPA DE LA SENTENCIA EN VIR. 

TUD DE QUE LA MISMA NO COMPRENDE ACTOS-

DE TIPO JURISDICCIONAL PORQUE NO SON - 

- 

	

	 REALIZADOS POR ORGANISMOS DE ESTA CATE- 

GORÍA, ADEMÁS, PORQUE HABIENDO SIDO DE-

FINIDA EN LA SENTENCIA LA ACCIÓN DERIVA 

DA DEL DELITO. EL PROCEDIMIENTO QUE LA-

ORIGINÓ HA DEJADO DE TENER EXISTENCIA -

COMO TAL. ( 2  ) 

GUILLERMO COLIN SANCHEZ, aeñata que .ea ace.i6n 

penal da vida al pnoeeóo y pana que pueda 4e4 ejen.-

citada b ehá índ.iependabte pnepanan dunante au ej enes. 

cío .ea etapa denominada avekLguacLón pnev,ía, una vez que 

(2) GONZÁLEZ BLANCO ALBERTO. op. cit. pág. 40. 
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n.eaUza Lo an.ten.ion, eL MZn.iatenu.o PúbUco ee.á en po4Á.b¥. 
Udad de pnovocan. La a v.ídad fu edLcc.íona.e que a pan- 

1̀  

	

	 LLn de eóe momento ee,%dn Loe acLob peheecu.oh.iob que ca- 

nac.teJLzan aL pen.todo de la £ne.tnucct6n; de 'ee.ta manena-
el e egundo pen.Codo a exd La Lnó,tnucc¥.6n; el Lencera pen.Co - 
do es el del juicio, en eL cual La acc¥.6n penal obUga a 

que 6e concneLen en den.ítíva Loe ac.toó de acu4ac.46n al 
igual que Loó ac.toa de de¿enaa; d.inaLmenxe, vendrá la -- 

denLenc¥.a que va a conctuLJ. el phoceóo; a eu vez,La .íne-

Lnuccí6n este #naLadÁaza La d¥.v,cde en Lneb pan.tee : 

La pn2meha,deede La hedoLuc. 6n conocida como 
auto de inicio de nad.Ccac.i6n o cabeza de pro 

cea o, ha&La el auto de jonmaL pn..e.i6n o auto 
de íonmal pnLe¥.6n con eujec..6n a phoceeo, La 
eegunda, p¥..inci.p¥.a con el auto de £onmao p't . 

..i6n o con el de eujecLdn a pnoceóo y conclu 
ye con el auto que deceaha agotada La avene.- 

guac.í6n; La Lencera, paclnc. p.ta con el citado 
auto y le'tw¥.na con eL atto que declaha cenha 
da La ne.tnucc¥.6n y el dl.tLmo auto dand aun- 
g¥.mLenLo al j uí.c.io . (3 ) 

N SANCHEZ GUILLERMO.- Derecho Mexicano de Procedimientos Pe 
s. Ed. Porrúa. México 1979. pág. 203. 
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SERGIO GARCÍA RAMÍREZ óeña.ea que .tna.tdndoee 

del pnoced.im4 en.o ohd.ina.Lo bajo e t 'Qgmen de en ju.i 

c¥.am Lento mixto e C ea quema a ba4e de doz e.tapae pho -

ced4.men.tated óe ha extendido un.iveneaLmen.te. En De-

necho Italiano e.t Pnoced¥.re.ien,to Ohd Lnafu.o ¿e d¥.vi de-

en petLodo de nexnucc4:6n y de judcio, .integrado e6-

.te d.fx.ímo con au.oe pneZ2mLaanee de debate y de e je-

cuc.i6n. (4) 

El Derecho Español distingue entre instruc-' 

ción, fase intermedia, juicio oral y ejecución de la 

pena,de manera que es uniforme la existencia de la -

fase instructoria con carácter preparatoria a la de-

juicio en que se decide por lo que respecta al fondo, 

ésta es asimismo, la situación en el Derecho Mexicano. 

Es opinión generalizada que la averiguación-

previa es una etapa de naturaleza eminentemente a.dmi-

nistrativa, en donde se va a preparar el ejercicio de 

la acción penal o el no ejercicio, que se traduce en-

el sobreseimiento administrativo, regularmente denomi 

nado de archivo; sin embargo, suele otorgarse a la -- 

■ . 

I r 	(4) GARCIA RAMIREZ SERGIO. Derecho Procesal Penal. Ed. Porrúa. 
México 1979. Pág. 96. 
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averiguación previa la acepción sinónima de preparación 

del ejercicio de la acción penal e inclusi've, se preten 

de dividirla de la siguiente manera : 

Pxímena Etapa. La aveit.t uac¥.Bn pn.ev.¥a - 

en la pn.Qc.tiea en el D.is t'u to F ed enaL e4 

el tndm.C.te que ¿e gue ondcnan1amen#e - 

" 

	

	 ante la Agencia AdmLni4thativa de¿ Mn L4 

ten. o Petb¿íco hasta. La nevL4.í.6n del cabo 

en la mea de pei ccionam.ien.to  de ¿a --

aven¥.guac 6n ¿ea en e., Vepan.tamento de: -

ave n.iguac4.oneó pnev4i.aa que eonneeponda,6 

bien en e¿ Sec#on CentaaL de La Pito eu'ta-

du tLa del Ví4txíto; la segunda £aee de - 

la avek.iguac dn e4U cope.tLLuCda pon Zas 

dU tg enc iae pnacticadae en aquella o en-

edLa, hacia que ee etabone Ea pneóeneZa-

de con4.ignaci6n o de axch.Luo; ¿a xexcena 

comprende el conjunto de actos que me---

dLan entne la éonmu.tacL6n de ¿a ponencia 

y ea detehmLnacLdn eonneepondíente. 

•0 
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Se dice que con la consignación se inicia el 

trascedental período de la instrucción, que es para al-

gunos autores como Eugenio Florian, la parte del proce-

so en donde se va a determinar en definitiva la existen 

cia del delito y la responsabilidad del presunto encau- 

sado.( 5) 

Ahora bien, en este orden de ideas, estimo que 

la etapa más iEportante del procedimiento penal es la -

instrucción en la que desafortunadamente el ofendido --

por el delito puede participar solo como coadyuvante --

del Ministerio Público; ya mencionaré en el inciso si--

guiente como la defectuosa estructura de nuestro proce-

dimiento penal i¥pide al ofendido por el delito por una 

errónea interpretación del artículo 21 Constitucional - 

participar activamente desde la averiguación previa en-

la aportación de pruebas que lleven a acreditar tanto - 

la responsabilidad como la reparación del daño. 

Ahora bien, la instrucción como he señalado si 

guiendo a Carlos Franco Sodi, tiene por objeto recoger-

las pruebas necesarias para conocer la verdad histórica, 

FLORIAN EUGENIO. Principios de Derecho Procesal Penal. Trad. 
de Leonardo Prieto Castro y F. Ed. Bosch. Barcelona 1933. 
pág. 50. 
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que es el fin especifico del proceso penal y en esta 

idea coinciden la generalidad de los autores así como 

también tiene por objeto el conocimiento de la perso-

nalidad del procesado.*(6) 

La doctrina coincide en dividir el periodo - 

instructorio en etapas 

Al pn.Lmen peAtodo ee denomina etapa de 

pnepahacL6n del pnoce6o con motivo de-

la.e he6on.maó de 196.1. al C6d.igo Penal -. 

del PLaL.Uo f edenaZ; el 4egundo pen.£o 

do de la .in4tuuccí6n, ae extiende nece 

ea/ amente haa.ta el auto que la deceana 

eennada y deben ¿en ébtaó ¿ad dos pan-- 

teó en que ¿ue.ee dv.idLnee. 

Por lo que respecta al periodo del juicio,-

ha sido también por la doctrina objeto de división -

y se ha pretendido subdividirlo en algunas Subfases-

o a descomponerlo en fases mayores de la instructo--

ria; así, es frecuente hablar del período preparato-

rio cuyo principal elemento está dado por las conclu 

siones, el período de audiencia que señala el auto - 

(6) FRANCO SODI CARLOS. El Procedimiento Penal Mexicano. Ed. -
Porrúa. México 1957. pág. 70. 
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de señalamiento para ésta como la vista de la causa y de 

la fase de juicio y sentencia comprensiva de los actos a 

realizar entre la elaboración de la ponencia y la senten 

cia misma. 

A partir de las reformas de 1971, algunas consi-

deraciones de esta naturaleza carecen de razón de ser, - 

ya que en el'procedimiento sumario, en el propio auto de-

admisión•-de pruebas, se fija la fecha de audiencia, sin -

embargo,.la división del procedimiento a que hago referen 

cia en esta tésis profesional comprende únicamente las eta 

pas del juicio ordinario que es en la que podriamós decir-

descansa toda la estructura del procedimiento penal, amén 

de la existencia de procedimientos particulares o especia 

les también contemplados en nuestro ordenamiento procesal 

penal. 

Atento a lo anterior, considero que es técnica---

mente útil la división del Procedimiento penal en etapas 

o fases, a fin de poder determinar la participación de ca 

da uno de los sujetos del proceso principalmente el ofen-

dido y señalar las funciones del organo jurisdiccional y el 

fin mismo que persigue éste, consistente en el esclareci-

miento de los hechos. 

Y 
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2. 	LA INTERVENCION DEL OFENDIDO POR EL DELITO 

EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Como sabemos la comisión de un delito presu-

pone la existencia de una conducta de acción u omisión que 

produce un resultado dañoso al titular de bienes jurídica-

mente protehidos, a este sujeto que soporta la conducta se 

le ha llamado pasivo u ofendido, sin embargo, se distingue 

entre el ofendido y la víctima, ya que por ofendido debe--

mos entender, la persona física o moral que reciente di---

rectamente la lesión jurídica en aquéllos bienes tutelados 

por el derecho penal, en tanto que por víctima es aquel su 

jeto o sujetos que por razones sentimentales o de depen---

dencia económica con el ofendido resultan afectados con la 

ejecución del hecho ilícito. 

La intervención del ofendido en el procedi--

miento penal ha tenido cambios notables que corresponden a 

la evolución de las tcndencias doctrinales imperantes en - 

el desenvolvimiento histórico procesal. 
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En épocas primitivas,ante la inexistencia de una 

• verdadera regulación jurídica, el ofendido se ve precisado 

a hacerse justicia por sí mismo, se entendía que el daño - 

causado solamente se puede subsanar con otro daño, sin em-

bargo,este procedimiento en ocasiones rebasaba el estricto 

campo de lo equitativo, pues las nuevas ofensas inferidas, 

a su vez, daban lugar a nuevas acciones delictuosas. 

En una etapa más avanzada, de la comisión de un - 

delito, surgía la facultad del ofendido de acusar,asi, el - 

derecho romano, viene a establecer limitaciones, pues sólo-

podía ser acusor el ofendido, su familiaw o sus representan-

tes. 

Tiempo despues,un Organo del Estado vino a susti-

tufr al ofendido en esa actividad, colocándolo en la mayor-

parte de las legislaciones en un plan completamente secunda 

rio. 

No ha faltado quien considere inadecuado que el - 

Ministerio sea el titular de la acción penal y que el ofendí 

do carezca de tales facultades, sin embargo, la justifica--- 

ción de ese sistema se basa en la consideración de que la - 

sustitución del Ministerio Público al ofendido en la - 	- - 
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persecución del delito obedece al deseo de evitar el desbor-

damiento de pasiones y venganzas privadas si bien, tal afir-

mación es una cuestión discutible y a ella me refiero en el 

presente trabajo de Tésis profesional. 

La intervención del ofendido en el procedimiento - 

penal ha variado notablemente según los sistemas procesales-

adoptados por las diversas legislaciones, la potestad del --

ofendido en el ejercicio de la acción reparadora del daño, -

va desde aquellas Legislaciones que le otorgan la facultad -

en el ejercicio de dicha acción reparadora, hasta aquellas -

otras, que le niegan total intervención al ofendido en el --

procedimiento penal y en consecuencia, a la reclamación del 

resarcimiento. 

Resulta curioso observar cómo el desplazamiento -

del ofendido en el procedimiento penal por la intervención -

del Ministerio Público ha ido avanzando a medida que esta --

Institución evoluciona hasta obtener el monopolio absoluto. 

Algunos autores como José Guarneri, señalan que el 

motivo por el cual algunos paises amplían el ámbito de los - 

acusadores, estriba en la desconfianza en el Ministerio Púbii 

co, en el temor de su posible parcialidad y favoritismo en - 

el ejercicio del monopolio de la acción penal, la preocupa---

ción por las posibles influencias del poder ejecutivo, el - - 
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propósito de robustecer la intervención de los particulares-

en la justicia punitiva, lo cual, ha motivado la tendencia a 

reconocer el concurso de la parte ofendida en las formas de-

la acusación privada principal y en la acusación privada ac-

cesoria como ocurre en Inglaterra y Austria. ( 7 ) 

Señala, que la restricción en la intervención de - 

las partes en el procedimiento penal se traduce en una mayor 

amplitud de facultades asumida por el Ministerio Público en-

menoscabo de la capacidad procesal del ofendido, éste es ca-

racteristica de los estados totalitarios. 

El llamado binomio Ofendido-Ministerio Público re-

presentan una contradicción de intereses•, en cuanto a la fa- 

cultad de accionar 	toda vez que al ofendido se le tacha en 

su intervención procesal por el peligro que pudiera existir-

en el mismo,como la idea de venganza o un afan de lucro inmo 

derado y dado que tambien de éste,a su vez,se puede válida--

mente sospechar. 

De la eficacia en su representación én la acción - 

reparadora es muy corriente y difundido el desfavor hacia es 

tas intervenciones de los particulares, a quienes no parece- 

• (7) GUARNERI JOSE. Las partes en el Proceso Penal. Ed. José - 
Cajica Jr. Puebla. México 1952. pág. 62 y 63. 
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oportuno permitir que manifiesten los deseos de venganza 

• las tentativas de especulación patrimonial, etc. que pue-

den inducir a deformaciones y artificiosas escenas espec-

taculares. 

En estos casos, se tiene la impresión de que el 

controlador acaso es más peligroso que el controlado, de-

todos modos, la critica demoledora tal vez y sin el tal - 

vez, ha ido más alla de lo justo, lo cierto es que no.es-

tá excenta de preocupaciones pues el método consiste en - 

concentrar en el Ministerio Público el monopolio de la ac 

ción penal excluyendo toda intervención al ciudadano, de-

modo que no pueda haber proceso si el órgano de la acusa- 

ción pública se rehusa a promoverlo. Tales preocupacio-- 
r 

nes no son infundadas si se reflexiona que el Ministerio- 

Público según los regímenes procesales de inspiración fran 

cesa depende del poder ejecutivo, por tanto, en la prácti 

ca es innegable el peligro nada abstracto de la influen-

cia directa de la institución en los asuntos de justicia-

punitiva0 cuestión que resulta absurda y peligrosa. (8 

1 . 	( 8) GUARNElI JOSE. Opus Cit. pág. 67. 
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De la comparación de los diferentes sistemas - - 
r 

procesales implantados, se puede reducir que el derecho de 

acción del ofendido en lo que toca a la reparación del da-

ño asume las siguientes variantes: 

11.- 	Sí4 temab que otongan a.l obendido la 

acc.i6n penó ecutona y n epanadona del 

de ito. 

2).- SZ4t.ema4 que penmíten a.l o SendÁdo - 

la acc.46n pn¥.ncLpaZ y la nepanadona, 

conjuntamente con una ¿n4tituc.i6n -

pen4 ecuton.a del ea.tado; 

3).- SLd tema4 que eótaótecen eQ monopolio 

de la aca v 6n pene ecutona a bavon de.-

una In4t1.tucL6n del' E&.tado y dejan - 

la n.epan.adona a bavon de Qa paute cL 

u o 6end..da; 

4).- Sí.6temae que niegan en aóe otuto la -

.ínten.venc.i6n al o6endLdo en toda ac-

c¥.6n .ejecuto/La y hepan.adona del' daño, 

y con mayon naz6n en la pentecuto-- 

/Lía 
1 
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Dentro del primer sistema, la doctrina señala - 

por antonomasia a la Legislación Inglesa en la que tradi-

cionalmente se otorga a los particulares ofendidos por el 

delito la titularidad del derecho subjetivo de acción, --

que obedece básicamente al arraigo que en ese país tiene-

el concepto de libertad, el estricto respeto que los ciu-

dadanos se tienen entre si y la relación que guardan con 

- 	el Estado. 

El derecho de accionar de los particulares en - 

la persecución penal, opera indistintamente en los deli--

tos perseguibles de oficio 6 a instancia de parte. 

1 

	

	 Como podemos advertir, esta forma de accionar - 

en el derecho inglés se conserva desde sus orígenes hasta 

nuestros dtas,de manera semejante al sistema del antiguo - 

derecho romano. 

La acción penal se ejercita ante órganos juras--

nales organizados por el Estado y aún cuando se es--

ra en una acción particular ( del o6endido pon el de 

ella es eminentemente pública, pues su publicidad de-

le que su ejercicio se hace a nombre de su Rey. 
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por la especial idiosincracia del pueblo inglés, 

celoso de su libertad y respetuoso de sus derechos, ha lo-

grado perdurar tal sistema que presuntamente ha resultado- 

eficaz, pues 	según ellos, el sistema del acusador pri-

vado coloca a las partes procesales en un plano de igual--

dad que no se logra si quien acusa es un órgano dependien-

te del Estado que tendría por el solo hecho de serlo, pre-

dominio sobre el imputable. 

No obstante lo anterior,existen en el sistema in 

glés, órganos especializados en la acción penal, como las-

ligas o asociaciones, que representan a los particulares - 

en la acusación; los CORONERS  que persiguen hechos de san-

gre; el solicitor y el ATORNEI GENERALES que se encargan - 

de representar en la acusación a los intereses de la coro-

na en delitos que comprometen la seguridad del Estado o - 

que perturban la administración pública; el Director Of - 

Public Persecutions, que acciona también bajo la vigilan-

cia del ATORNEY GENERAL en auxilio del acusador privado en 

asuntos importantes o dif,,ciles,bien, supliendo su ausen--

cia o abandono de la acción. 

No obstante lo anterior, en todos los casos pode 

mos observar, que los intereses del ofendido en el ejerci- 

1• 	 cío de su derecho a la reparación del daño causado por el-

pleito se encuentra ampliamente garantizados con una plena 

1' 	 capacidad de parte procesal. 
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El segundo sistema mencionado, lo encontramos en- 

- 	el sistema penal español, 	aún, cuando conserva excepcio 

nes de acción del ofendido que se semejan a las caracterís-

ticas del sistema inglés en cuanto hace a aquellos delitos-

que se persiguen por querella de parte tales como la calum-

nia, injurias, adulterio o amancebamiento, etc, en los que 

el acuasador privado actúa en el ejercicio penas y reparado 

ra con total independencia del órgano judicial oficial acu-

sador del Estado denominado Ministerio Fiscal. 

En Estados Unidos y en España "... n,Lge, en dL4.Un 

ta medida un sistema de eneacZ6n pública popu.ean'; la pant.íaZ 

pac%6n de ¿os a. udadano4 óe autonCza, 4S n penju.icLo de la ae 

ci6n del Mdnd4t€'tLo P&blico. Se neaUza mct neetamente e.e - 

enlace de la 6uncL6n eetatat con la de ¿o4 pan.t.ícu.eanez, pon 

que ee ha eexabLee.ido aquél ongan..amo ezpee.E6.íco de la aeuea 

cL6n, peno 	empne bajo la idea de que £oe LndLvLduoe puedan 

coopehah, en nepneeen.tae.í6n de ea eoeeet.Lv Ldad, ejencLendo-

Qa accZ6n penal." ( 9 ) 

El rasgo característico se encuentra en que los deli 

tos perseguibles de oficio existe la acción popular del acusa-

do particular que actúa conjuntamente con el Ministerio Fiscal 

( 9) VELEZ MARICOPUDE ALFRIDO. Derecho Procesal Penal. Ed. Lerner. 
IIs. As. T. I. pág. 275 y  276. citado por Rogelio Vazquez 	- 
Sánchez. El ofendido en el delito y la repración del daño. -

1981. pág. 85 y sigs. 
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en el ejercicio de la acción punitiva y reparadora; existe 

también en ese sistema,el llamado actor civil que se erige 

en el proceso penal como parte contingente que ejercita - 

únicamente la pretención del resarcimiento del daño1 dentro 

de este,se menciona el sistema alemán y austriaco en los - 

que se observa, que se puede perseguir privadamente la ac-

ción principal en los delitos perseguibles por querella de 

parte y que subsidiariamente puede tambien el particular - 

ejercitar la acción penal en los delitos perseguibles de - 

oficio cuando el Fiscal se abstiene de seguir la acción pe 

nal que les encomienda como ocurre en el sistema austriaco, 

o bien, adherirse a dicha acción principal como acontece en 

el sistema alemán. (10) 

Dada la importancia que ha asumido el desarrollo 

procesal en Argentina no obstante sus variantes en cuanto a 

la unificación de su sistema, la generalidad de sus princi-

pios codificados en las diversas provincias y capitales de-

este país dentro de ese sistema la'acción penal por regla - 

general corresponde al Ministerio Público que es un organis 

mo judicial pero sin funciones jurisdiccionales, comparte - 

también el ejercicio de esa acción principal el querellante 

(lo) VÁZQUEZ SÁNCHEZ ROGELIO. El Ofendido por el Delito y la Reparación 
del dato. México 1981. p6g. 84 y siga. . . 
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particular en forma autónoma y accesoria. Y no obstante - 

que excepcionalmente el Ministerio Fiscal ejercita tambien 

' 	la acción civil en representación del ofendido la regla es 

de que su acción compete al actor civil que resulta ser el 

ofendido o damnificado por el delito que la reclama ante-

el propio órgano jurisdiccional represivo aunque su natura 

leza sea privada y patrimonial. 

El tercer sistema lo encontramos en la Legisla--

ción Italiana en donde la acción penal pertenece al Estado 

y la ejercita fundamentalmente el Ministerio Público, pu--

diendo ser sustituido en forma subsidiaria por el pretor,-

la administración y el intendenti di finanza. 

Por lo que respecta a la acción accesoria, ésta-

tiene carácter privatista y se promueve por el ofendido in 

dependientemente de la acción principal y ante las autori-

dades civiles aún cuando pueda tambien exigirse en el mis-

mo procedimiento percal. En el sistema francés que se po-

dría incluirlo dentro de esta clasi.ficación,la acción pe--

nal es ejercitada principalmente por el Ministerio Público 

incitado por el órgano jurisdiccional, la administración y 

1 	 los indicados, pudiendo también el ofendido tener interven 

ción en la acción penal hasta el grado de obtener la cita-

ción directa de parte,en lo que respecta a simples faltas- 
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o contravenciones castigadas con pena correccional, pero sin 

poder conducir la acción hasta el final. En lo que concier-

ne a la acción civil las facultades de la, parte privada son-

plenas. 

Finalmente tenemos, sistemas en los que se niega - 

en forma absoluta al ofendido sau intervención en el. ejercicio-
de la acción penal persecutora y reparadora del daño,así en-

contramos que este es el sistema seguido por la Legislación-

penal mexicana y por aquellos sistemas de carácter absolutis 

ta que impiden toda participación al ofendido en el ejerci-

cio de la acción pública y de la acción reparadora; si bien, 

en el derecho patrio existe la excepción en cuánto a que la-

responsabilidad civil pueda exigirse en el incidente corres-

pondiente encuentra no obstante supeditada la misma a la ac- 

tividad del Ministerio Público en el ejercicio de la acción 

penal ante el órgano jurisdiccional represivo, y aún más, en - 

la legislación federal objetiva penal, se le niega al ofen-

dido expresamente el carácter de parte en el procedimiento-

penal. 

Las bases del procedimiento judicial penal de la 

URSS y de las Repúblicas Federadas aprobadas por el Soviet 

1. 	 Supremo el 25 de diciembre de 1938 señala en su articulo - 

2° al hablar, de la víctima lo siguiente: 
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SE RECONOCE COMO VÍCTIMA A LA PERSONA QUE A 

CONSECUENCIA DE UN DELITO HA SUFRIDO UN DAÑO 

MORAL 0 MATERIAL. 

EL CIUDADANO RECONOCIDO COMO VÍCTIMA A CAUSA 

DEL DELITO 0 SU REPRESENTANTE ; 

a) .- 	Pueden hace,t depoa.ícZonee te.latLvaz al 

phoceeo; 

b).- 	06necek pnuebad; 

c) .- 	Fonmueat pe#..í.c¥.onee; 

d).- 	Conocen .eos au.toe dende e.l momen.to en - 

que tehmne la dí4cucL6n pnepanatoxía; 

e) .- 	Pa Ltíc¥.pan en el examen de La ó pnuebaó 

en la Tn6xnucc4:6n Judicial; 

p.- 	Plantea& tecuzacíone6; 

■ . 
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g).- Recunntin conxna £aa actuacLonee de 

' 	 la peneona que ebectüa La Lnveat ga- 

cL6n, del Juez Inetrcuc.ton, del Ft --

ca.e y del TxíbunaL, 

h).- 1n#ehven..h e ¿ntehponen. hecuhzoa con 

,tha la b en#encía o taa decí4íone6 - 

del ThLbuna.e y didpo44c.ionee del Juez 

PopuLan. 

En los casos previstos por la Legislaci6n de las 

Repúblicas Federadas, la víctima tiene dérecho a sostener-

la acusación judicial, personalmente o a través de su re-

presentante. 

El articulo 25 al hablar del demandante civil se 

ñala que la persona que haya sufrido daños materiales a --

causa de un delito tiene derecho, durante la tramitación - 

del proceso criminal; 

A PRESENTAR CONTRA EL REO 0 LAS PERSONAS 

QUE DEBAN RESPONDER ECONÓMICAMENTE DE SUS 

ACTOS UNA DEMANDA CIVIL QUE SE SUSTANCIA-

RA CON EL TRIBUNAL CONJUNTAMENTE CON EL 

PROCESO CRIMINAL. 
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EL DEMANDANTE CIVIL 0 SU REPRESENTANTE 

TIENEN DERECHO A: 

a).- 	PhedenLah phueba4; 

6).- 	Fohmuian pet.¥c¥.onee; 

c) . - 	Pan#¥,cLpah en la v.í ó.ta judicial; 

d) .- 	PedL' aP 6hgano de .invez tLgacL6n al 

Juez Inóznuc#oh y aL TaibunaL que -

adopten med.idaz paha el aseguham4 en 

.to de la demanda pheb enLada poh - 

elloe . 

O 	 e).- 	So4teneh la demanda civil; 

£).- 	Conocen. Loe daxoe del expediente deóde 

eL momento en que de agote La £ne thuc-

c.i6n phepahaLohia; 

g).- PLanxeah heacubac.íoneb; 

h).- InLehponeh hecuheo6 con#ha Laz ac.tuacLo 

neo, 	conxha el encahgado de la nve4 

LLgac.íón, con.tn.a eL Juez I nd tn.uczon, y 

eL Tics banal; 
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.- 

	

	Recu'uWt con.tna la zentencia o £a4 --
dec.i.ó.íoneó de e4# íci'timo en la pan,te 

que aóec.ta a la demanda civil. 

La situación del ofendido en el procedimiento - 

:. 	penal es variable en función de los sistemas procesales - 

adoptados por las diversas legislaciones, en el procedi--

miento penal mexicano se dice que el ofendido es un suje-

to procesal, que tiene derechos que deducir que así lo re 

conocen la Ley y las existencias del procedimiento ya que 

desde la averiguación previa realiza actos encaminados a 

lograr la responsabilidad del imputado, sus diversas in--

tervenciones demuestran que al realizar actos jurídicos - 

quedan vinculados con las personas que intervienen en el-

proceso, su carácter de parte sólo lo adquiere cuando de-

manda la reparación del daño a terceros obligados, previa 

la promoción del incidente respectivo ya que el ofendido-

es quien deduce un derecho para obtener la reparación y - 

por ello es parte,como lo tiene tambten el tercero obliga 

do a pagar aquella reparación por s-er la persona en contra 

de la cual el derecho de la víctima se deduce.(11) 

(11) FRANCO SODI CARLOS. op. cit. pág. 20. 
a r 
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No obstante tal afirmación, la condición 

protectora del ofendido en el procedimiento penal mexi 

cano es más aparente que real, su participación, en el-

procedimiento es tan ilógica como absurda, su interven 

ción en la averiguación previa, se •reduce a la.presen-

tación de la denuncia, de la querella si-n que el Insti 

tuto amnímodo de representación social, le dé interven 

ción en la recepción de datos probatorios y en el pro-

ceso, quedan a su caprichoso arbitrario ofrecerlos, lo 

que resulta ridículo. 

Sólo tiene carácter de parte cuando pro-

mueve la reparación del daño en el incidente respecti-

vo en los casos que es exigible a terceros, pues te---

niendo la reparactón el carácter de pena pública le - 

niega toda participación al ofendido en un ambiente de 

notoria injusticia e inseguridad procesal y como si es 

to no fuera suficiente, el Legislador Federal le niega 

expresamente el carácter de parte, cuestiones a que me 

referiré más adelante. 
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- 	3,- 	LA SENTENCIA PENAL Y LA REPARACION DEL DAÑO 

a 

Como he mencionado, el proceso penal, está 

constituido, por un conjunto de actos vinculantes y vin- 

r 
	culados entre si, que se expresan en relaciones de tipo 

formal y que se dirigen a definir relaciones de derecho 

penal sustantivo, y se habla del objeto del proceso co-

mo,el tema que el Juez ha de resolver en la sentencia. 

De la comisión de un hecho delictuoso, - 

nace una relación de orden público entre el Estado y el 

sujeto objeto de la imputación para que una vez demos-

trada su responsabilidad se le impongan las pepas ó me 

di-das de seguridad'qu.e correspondan. 

Pero paralelamente a la vinculación públi-

ca de reproche penal, surge otra relación que consiste - 

en la obligación de resarcir el daño causado por el del¡ 

to y que según nuestra Legislación tiene doble naturale-

za; 

a) - Como pena púb ca cuando ee-

exL.g¥.b,Le d.(.nectamen.te al hez 

poneable del delito y; 
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b) .- Ve heóponeab.ílidad e.i.u.0 cuando 

ee exig.i.b•tc a fexcehod obU9ado4 . 

En este orden de ideas, el proceso tiene un 

objeto. principal y un objeto accesorio, el primero, es de 

• orden público y está regido por dos principios: 

• 1.- 	La £ndizpon¥.bLUdad de la maten..i.a 

contenida en el phoceso que ee ex 

pheea en Qa .idea de 4ubohdLnae.i6n 

de .E'aa pah.e4 o la 1u.k¿sdícc.i6n,. 

ya que óu pheb.aaLdn ante el ejeh 

cLc.io del dehecho de Ln4zah del -

¿uje.to de la acuaacLón pe/us igue -

doa S.inaL.c:dadee : 

a).- La imposicl6n al responsable 

de la sanción ó medida de se 

guridad individualización - 

concreta de la Ley Penal y 

b).- Dec i s i6n de todas las cuest i o 

nes jurídicas planteadas en - 

. 	 el proceso (determinación del 

cumplimiento de la hipótesis- 



Se procura asir  la satisfac-

ci6n del interés social me--

diante la reparación del de-

recho social violado inspira 

do en un elemental principio 
de defensa colectiva contra-

el delito como perturbador - 

del orden social. 

2.- 	La Lnmu.tabi.Udad del objeto del pito 

eeeo en .ténmCno,&. de la nelaci6n euó 

tane.iae penal que eolo een de6.inC-

da en la e en#encLa, aún cuando - -

excepciona.Lmenxe al 6ngano de aeuaa 

cí6n eventualmente Pa puede con---- 

cZu.in mediante el de 	£m.ien.to  de- 

la accc6n penal cuea.tí6n aunque cn.í 

¿cable, eetd pnevL4.ta en la Leg.Le-

laci6n. (12i 

VAN C/ Elementos de Derecho Procesal Penal. En 
co 1982. pág. 185. ' 
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En cuánto al llamado objeto accesorio del - 

proceso, lo entendemos como la relación jurídica de orden 

patrimonial que se expresa en la necesidad de reparar la 

arbitriariedad por los Tribunales. 	El Estado tutela los 

intereses de la sociedad frente al delito. De esta mane 

ra, el elemento autoritario solo sirve de complementó pa 

ra que se cumpla el mandato de la Ley, por lo que la de-

cisión no es un acto personal amanado de la voluntad per 

sonal del Juez que no esté en la obligación de fundar, - 

sino un proceso de inteligencia que debe traducirse en - 

la aplicación de la Ley Penal al caso concreto. 'La sen-

tencia al representar la voluntad del Estado, se traduce 

en un conjunto de razonamientos y fórmula legales, que - 

deben ser fielmente observadas.(13) 

` 	 La sentencia penal, como acto que concluye 

la instancia, asume diversas modalidades, según que con-

dene (condenatorias); absuelva (absolutorias), resuelva-

un aspecto incidental en el proceso (interlocutorias) 6 

bien lo concluye en lo principal, (definitivas) pero en 

todo caso será un documento de orden lógico y real y no 

sólo de índole jurídico-formalista. 

(13) ;OIIZA.LEZ iiiJ3TAMA?ITE JUAII JOSE. Principios de Derecho Procesal 
• Penrsl. Porrúa. México 1%F7. pág. 233. 
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La naturaleza de la sentencia penal, como 

acto procesal que resuelve un conflicto.intersubjetivo-

de intereses debe tener firmeza y permanencia en cuanto 

a las relaciones que define, debe constíituír la verdad-

legal absoluta con validez permanente frente a otros --

conflictos de intereses que pueden eventualmente plan-

tearse en el mismo sentido ó por las relaciones conexas 

a ella, lo que nos lleva a plantear el problema de la - 

validez absoluta de las relaciones definidas en la sen-

tencia penal frente a conflictos de intereses de otra -

naturaleza. 

La sentencia penal como acto conclusivo - 

. 

	

	del proceso vendrá a decidir dos cuestiones fundamenta- 

les: 

a).- La extietencia o £nexíztenc4a de 

la negación zubtanciaL penal con 

6u6 e6ectoz conóecuentez. (pena 

6 medLda de seaunídad); y 

:dad del ke,6anccmíento del 

ado pon el det(to, en una 

emínentemenxe pazni.moníae 

6 pnivada). 
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La sentencia penal segi Hugo Rocco es el 

acto intelectivo por medio del cual el Estado, a través 

de los órganos jurisdiccionales competentes, declara la 

jurídica que otorga el derecho violado y aplica la san-

ción que corresponda al caso concreto. ( 14) 

El proceso penal requiere la definición - 

cabal de los problemas ético-jurídicos que constituyen-

su objeto. Esta decisión representa un elevado interés 

social, porque tiende a la protección del derecho viola 

do y al mantenimiento del equilibrio jurídico, el tribu 

nal al encontrarse investido de la función de ju.zg'ar, - 

. 	representa el interés de la sociedad y debe regir sus - 

procedimientos por las normas legales, es decir, el pro 

blema de la cosa juzgada formal y la cosa juzgada mate-

rial 
 

que es necesario tratar de determinar para los - -

efectos de este trabajo recepcional, toda vez, que en -

mi concepto, la sentencia penal debe definir y precisar 

en forma permanente y definitiva las relaciones de dere 

cho penal sustantivo, a fin de que técnicamente no pue-

da presentarse en la práctica una declaración judicial-

civil contradictoria en función de la reparación del da 

ño con una declaración contradictoria penal que también 

obligan al resarcimiento a que me referiré a continua-- 

1 	 ción. 

(1)4) üOCCO frU,O. Derecho Procesal Civil. Trad. Felipde J. Tena -
Porrúa. !4x. 1939 págs. 5C. 



CAP I T U L 0 SEGUNDO 

RESPONSABILIDAD PENAL Y RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

1).- Elementos de la Responsabilidad Pe-. 

nal y Civil 

2).- La Culpa Penal y la Culpa Civfl 

3).- Efectos Civfles y Penales de la Sen 
tencia 

4).- La Cosa Juzgada en Materia Penal. 
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1), 	ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL 

Sabemos que la actividad humana en sus - 

múltiples relaciones realiza actividades y actos de ca--
rácter lícito o ilícito, estos actos, pueden ocasionar -

consecuencias dañosas a personas o a bienes ajenos, di-

chas consecuencias dañosas fueron contempladas en el De-

recho Civil bajo la teoría de la responsabilidad objeti-

va llamada también teoría de la responsabilidad objetiva 

llamada también teoría del riesgo creado, que fue consi-

derada desde sus orígenes fuente de obligaciones y que - 

se expresaba en la fórmula de que aquél que hiciera uso 

de Cosas peligrosas, tiene obligación de reparar los da 

ños que cause aunque haya procedido lícitamente. 

Este principio que ya existía en el Código Ci 

vil Ruso y que fué el antecedente del artículo 1903 de - 

nuestro Código Civil, encierra una fuente de obligacio-

nes distinta a la responsabilidad por culpa o dolo, en - 

el caso de la responsabilidad objetiva se parte de la hi 

pótesis de que la fuente de las obligaciones es el uso - 

lícito de cosas peligrosas que por el hecho de causar un 

daño obligan al que se sirve de ellas y que puede ser el 
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propietario, el usufructuario, el arrendatario o el usua-

rio en general,á reparar el daño que se cause por el uso-

de las mismas; atento a ello,se puede decir que la respon 

sabilidad objetiva tiene los siguientes elementos : 

1 . - E. udo de coaae peUgn.oeae 

2.- La exLL.tenc.ía de un daño de canác.ten 

patn.ímon¥.a.e . 	 e 

3.- La ne.¥acL6n de cauta a 16ec.to entre 

el hecho y el daño. 

Ahora bien, tomando en cuenta que exciusivamen 

te se parte de esta relación causal existente entre el --

hecho o sea el uso de cosas peligrosas y el daño produci-

do se le ha llamado teoría de la responsabilidad objetiva 

para distinguirla de la denominada responsabilidad subje-

tiva, de la cual, se parte de un elemento estrictamente - 

personal bien sea la negligencia, la culpa o el dolo del-

autor, en cambio, como he mencionado en la teoría de la - 

responsabilidad objetiva se prescide de este elemento sub 

• jetivo o interno para tomar en cuenta solo un conjunto de 

1 
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datos de carácter objetivo consistente en el uso de cosas 

peligrosas, en el hecho de que causan un daño de carácter 

patrimonial y en la relación causal que he mencionado.en-

tre el hecho y el daño. A la teoría de la responsabili-

dad objetiva se le ha dado el nombre de teoría de respon-

sabilidad por el riesgo creado denominación propuesta por 

Ripert 	Y que se concreta ya sea por el ejercicio de una 

actividad peligrosa o por el empleo de cosas peligrosas, 

en sí mismas que han hecho nacer un riesgo para los de-

más. 

Conforme a esta teorfa, toda actividad-que crea 

un riesgo para los demás hace responsable al agente de los da 

ños que cause, sin necesidad de probar que hubo culpa de - 

su parte; el individuo que por su actividad puede procu---

rarse algún provecho es justo que repare el daño que oca-

sione por esta actividad, situación que se enunciaba con la 

expresión latina "ubi emolumentum ibi onus" . A todos los-

provechos deben corresponder todas las pérdidas consecuen--

tes; la responsabilidad por el riesgo creado es contraparti 

da del provecho que produce el empleo de cosas peligrosas,-

el empleo de estas por sí mismas no pueden constituir una - u. 



-44- 

culpa, nada hay de irreprochable en la conducta pero siem 

pre existe un riesgo que cuando origina daños sirve de --

fundamento para su reparación, de manera que la responsa-

bilidad por el riesgo creado tiene un fundamento económi-

co conforme al principio de que las ganancias y las pérdi 

das en cualquier actividad deben corresponderse y uno .de-

caracter social que se basa en un principio de solidar¡--

dad respecto del reparto de las pérdidas. 

En este orden de ideas, algunos autores como r 

Francisco H. Ruiz señalan que la teoría del riesgo creado 

exige, para que nazca la responsabilidad: 

1 . - E.Z aso de una Coa peUgnoea o eQ 

ejehcLcío de acz£vLdades n.eputadae 

pon la Ley como peLLgnoaas . 

2.- La n.eaUzac26n de un daño. 

3.- Una neeacL6n de causa a electo en.tne 

la cosa o actividad pelighodaa y e.E-

daño causado. No de toma en cuenta- 

1. en eea .teon.Ca el elemento bubjet vo-

de .ta culpa imputable aP agente.(15)  

• (15)H.RUIZ FRANCISCO. Breves consideraciones sobre la resprn 
sabilidad civil. Revista de la Escuela Nacional de Juris 
prudencia T. VIII abril-junio 1946. pág. 1+66 y 467. 
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Ahora bien, hasta aquí podemos decir que por 

lo que respecta a la obligación de reparar el daño causa 

do por el acto o actos lícitos que se realizan,por el - 

empleo de cosas consideradas como peligrosas ya sea por-

la forma en que se utilicen o porque sean peligrosas..de-

acuerdo a su naturaleza,es indudable que existe la obli-

gación de reparar los daños que resulten. 

En contrapartida de ésto, aparece la doctrina 

de la culpa denominada, Teoría Subjetiva de la responsa-

bilidad, que se ocupa de estudiar los actos ilícitos co-

mo fuente de las obligaciones, es decir, determinar la - 

responsabilidad civil proveniente de un delito o de un - 

cuasi delito en la colocación que se fijó de estas figu-

ras jurídicas. 

Sabemos que la clasificación tradicional de - 

las fuentes de las obligaciones, hacia la distinción de-

los contratos, los delitos, los cuasi-contratos y los --

cuasi-delitos, que en Derecho Romano se reconoció al de-

lito como fuente de obligaciones independientemente de - 

la pena o sanción pública; generalmente el delito impli- 

1" 	 caba un daño hacia un patrimonio y por lo tanto la repa- 

i r 
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ración del mismo originaba una obligación, ya sabemos que 

los romanos no tenían la noción abstracta del contrato - 

como tampoco la tenían del delito al distinguir los deli-

tos en públicos y privados según que la pena con que se -

sancionaba el acto ilícito se impusiese en interés del --

Estado y tuviese carácter público y se estableciese en --

provecho de la persona ofendida,asi, los romanos no apli-

caban la denominación del delito en el campo del derecho-

privado a todo acto - proveniente de un hecho ajeno, sola 

mente algunos hechos generadores de la obligación de repa 

rar el daño causado se les consideraban como delitos pri-

vados como por ejemplo, el hurto, la rapiña, al danmun - 

i-niuria dantu, la iniuria,es decir,figuras concretas y - 

específicas; al lado de las acciones que derivan de estos-

actos tenían otros remedios más generales otorgados al --

perjudicado por el acto ilícito que no figuraban en las - 

especies mencionadas como la"actio doli'que se daba para -

todo caso de conducta dolosa, pero la laguna que deja aque 

lla incompleta ennumeración de los delitos no puede ser --

colmada por faltar la idea abstracta y general del delito 

del que carecían. 
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Así, en el Derecho Romano cuando el daño era 

de caracter patrimonial daba nacimiento a una especie - 

de multa que permiti'a reparar el daño pero la Ley impo-. 

nía al responsable una pena pecuniaria que era superior 

al daño causado; de esta manera,el delito fue en derecho 

romano una fuente indirecta de obligaciones siempre y --

cuando el daño causado lesionara intereses que no pudie-

ran referirse directamente a un monto económico, solo im-

plicaba un acto ilícito que originaba la pena o sanción -

pública siendo del exclusivo resorte del derecho penal. 

ROBERTO RUGGIERO, señala que algunos tratadis-

tas afirman, que para los romanos existía el cuasi deli-

to siempre que se respondía por un hecho ajeno y delito - 

cuando el hecho ilícito era propio y era llamado a respon 

der su autor a la reparación. 	(16 ) 

En el Derecho Francés el término cuasi delito - 

fue aceptado al igual que el cuasi contrato, en la doctri-

na el cuasi delito es un hecho que causa un daño patrimo--

nial que se realiza sin la intención de perjudicar pero --

que supone una falta de previsión o de cuidado lo que dió- 

., 

1 	 (16) LE EU,';IE,i:O ROBERTO. Instituciones d' Derecho Civil 
Vol. II ,9adrd. 1931 p g. 6)+4. 
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lugar a. que se distinguiera entre el dolo y la culpa de 

la siguiente manera : EL DELITO ES UN HECHO DOLOSO, EL-

HECHO LLAMADO CUASI DELITO, ES UN HECHO CULPOSO, 

El delito supone la intención de dañar, el - 

cuasi delito implica una simple falta en la que no hay-

intención de dañar pero que tiene consecuencias perjudi-

ciales para un patrimonio por falta de previsión o de --

cuidado. Dicho criterio ha sido tradicional en derecho-

francés para diferenciar el delito del cuasi delito y --

desde el punto de vista penal también sirvió para distin 

guir el delito intencional y el delito de culpa. 

De esta manera, en el derecho francés vemos - 

que se consideró que la materia de delitos y cuasi deli-

tos como fuentes de las obligaciones era el fundamento o 

el apoyo del derecho civil que tiene relaciones con el -

penal, pero que este derecho le importa únicamente la --

sanción pública ya que el derecho civil le toca regular-

la reparación del daño es decir, reglamentar la obliga--

ción nacida de un delito o de un cuasi delito y no fue - 

sino hasta el Código de Napoleón cuando se sintió la -- 
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necesidad de verificar la distinción entre el delito pe-

nal y el delito civil lo mismo entre el delito de culpa-

y el cuasi delito. 

El delito penal supone un hecho doloso que --

causa daño, que se realiza con el propósito de perjudi-

car pero se distingue del civil en que necesariamente de 

be estar sancionado con una pena por una Ley penal, en -

cambio el delito civil según el Código de Napoleón se --

considera como un hecho ilícito es decir, un hecho dolo-

so que causa daño,que se realiza con intención de perju-

dicar pero que no tiene una sanción en la Ley Penal; de - 

esta manera, se puede formular por consiguiente una dis-

tinción entre hechos ilícitos que tienen sanción en la - 

Ley Penal y que son los delitos y hechos ilícitos que no 

tienen sanción penal pero que causan un daño de carácter 

patrimonial,los delitos civiles, pero se advirtió que ha 

bía delitos que importaban tanto al derecho penal como - 

al derecho civil porque se trataba de hechos ilícitos que 

causaban un daño patrimonial y por eso interesaban al de-

recho civil y además estaban castigados por una norma del 

derecho penal. 

u. 
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En mi concepto, éste es el punto neurálgico, 

en donde la Legislación ha fallado, es el punto de partida 

• que ha olvidado precisar la doctrina en virtud de que en-

contramos que en una conducta de carácter ilícita se en---

cuentra sancionada tanto desde el punto de vista penal co-

mo una sanción pública, como desde el punto de vista civil 

con la obligación privada de reparar el daño causado; seña 

lar cual es la verdadera posición que debe adoptar tanto - 

la Legislación como la doctrina, es una cuestión que pre-

tendo exponer brevemente en este trabajo recepcional que - 

encierra serias dificultades. 

Sin embargo, se señala que era fácil la distin--

ción entre estas figuras, si nos colocamos en los extremos, 

es decir, por una parte, hechos ilícitos que •no causan da-

ño patrimonial pero que estuvieran reprimidos por la Ley - 

Penal y por otra, hechos ilícitos que causaran daño patri-

monial que no tuvieran esa sanción, sin embargo, la mayo--

ría de los hechos ilícitos no presentaban estas caracterís 

ticas extremas, sino que tenían ambas, es decir, eran he-

chos ilícitos que causaban daño sancionados por la Ley Pe-

nal e interesaban por consiguiente tanto al Derecho Penal 

■ D 



como al Derecho Civ 

mi concepto es una 

se ha determinado. 

En las legislaciones a que me estoy refinen 

do se pretendió resolver este problema y se quiso regla 

mentar la reparación del daño; así,en derecho francés - 

para los delitos penales dejan al derecho penal y la in 

demnización para el derecho civil, por consiguiente, la 

pena era el fundamento de la sanción penal y la repara-

ción del daño era competencia del derecho civil, de mane 

ra que se pretendió una clasificación de esta manera: 

1 . - Hecho¿ i Eícitoe que don deUtod deóde 

el punto de vLa.ta penal que no cauaan 

un daño y que pon. lo .tanto no ¿n.ene- 

¥s an al' den.echo civ 1. 

choa .lícito¿ que canean daño pa.tn.i.-

n.ial ya que no tienen óanci.6n penal, 

►c.tenecen exclud.ívamente al den.echo -

v l pana negLamen.tan la oblígací6n-

cUda de Qoe m¥.amoz . 
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3.- Hechoe LL c4 toe que. cauéabah daño pa.tnZ 

monLat y que ademdi tienen una ean---

cL6n púbLLca. Se dívíde ¡La ma.tenLa - 

pana dejan al denecho penal £a ongan. 

zac.íón de la eancLán pública y el c.í-

vLQ la n.epanacL6n del daño. 

4.- Pon LittLmo, ee dLa.t.ingu.ienon heehoe - 

.ilícitoó que no cauóan daño y que •tam 

poco .tienen aancLón penal, que ato Ln.te 

teean al denecho penal n.: ax denecho - 

civil . 

De manera que podría afirmar que al derecho 

penal no le compete; porque no puede aplicar una pena-

si no hay Ley que la establezca y además un hecho ilí-

cito no puede ser delito sino está catalogado como del¡ 

to expresamente. Por otra parte, al derecho civil tam-

poco le importan estos hechos ilícitos que no causan --

daño porque el delito civil se presenta como fuente de-

obligaciones única y exclusivamente para reparar el da- 

1 

	

	
ño causado y sino llegó a causarse el daño tampoco es - 

materia de reglamentación civil, no habrá obligación na 

cida de este acto ilícito. 
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Algunos tratadistas como Planiol, señalan que hay 

ausencia de delito civil en ciertos delitos del Derecho Pe-

nal por ejemplo, un hecho puede ser un delito desde el pun- 

to de vista de la represión en que es perjudicial o sin ser 

intencional y en sentido inverso,hay delitos civiles no re-
primidos por el derecho penal, un hecho puede constitufr - 

un delito civil sin ser un delito penal y para ello basta-

que sea ilícito y perjudicial aunque no esté penado por --

las leyes represivas,como por ejemplo,el dolo en los con-

tratos, la ingratitud del donatario castigada solo con la-

pena civil consistente en la revocación de la donación y - 

finalmente señala, que hay coincidencia común de las dos - 

legislaciones, que a pesar de ésto,la mayoría de los del¡--

tos civiles son al mismo tiempo delitos criminales como - 

los atentados contra las personas es decir, los homicidios 
las injurias, la difamación, los robos, etc. ( 17 ) 

El Código Penal para el Distrito Federal en su 

artículo 301 señala que la responsabilidad civil provenien 

do de un hecho u omisión contrarios a una Ley Penal consiste 

en la obligación que el responsable tiene de hacer : 

(17) PLAUIOL MAP,CEL. Tratado Elemental de Derecho Civil. 
Obligaciones. Traduc. José ;4. Cauca Jr. Puebla 19 )i5 
Pág. 503. 

4 
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V. - La Rez títucZ6n. 

TI.- La n.epanacZ.6n. 

111. - La IndemnLzac.i6n 

IV. - El pago de gae.toa jud¥.cía.Zea 

Señalaba del artículo 302 al 309 lo que debía-

mos entender por cada una de estas figuras es decir, la - 

restitución, la reparación, la indemnización, y el pago - 

de gastos judiciales. 

De esta manera nuestra legislación se complica, 

porque en el Código Penal de 1871 estimó que esta materia 

de responsabilidad originada por hechos ilícitos deberá - 

estar incluida dentro del Derecho Penal y la Comisión pen 

só que era preferible modificar el sistema del derecho --

frances y reglamentar en el Código Penal la responsabili-

dad civil nacida del delito, por este motivo los códigos-

civiles de 1870 y despues de 1884 sólo contienen algunas- 

. 

	

	reglas en materia de responsabilidad civil por hechos ilí 

citos, pero las fundamentales con toda la teoría romana - 
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y francesa a este respecto las encontramos como he mencio 

nado en el Código Penal de 1871. 

En el Código a que me he referido de 1871 se --

presentó el problema en el caso de que cuando el hechoili 

cito no está catalogado en la Ley Penal como delito pero - 

que origsna un daño patrimonial si podía reglamentarse por 

el Código Penal o por el Código Civil y que si podía exis-

tir responsabilidad civil aunque no hubiera delito, la Co-

misión resolvió este problema señalando que la responsabi-

lidad civil no suponia.necesariamente la penal pero-  que --

podría absolverse al delincuente, sin embargo condenársele 

a una reparación del daño, situación que en mi concepto - 

desde su planteamiento fué absurda y permanece en nuestra-

Legislación. 

Posteriormente,se pensó que analizando las dis-

posiciones del Código Penal de 1871 la distinción entre --

estas figuras no era clara ya que no aclaraba el caso de -

sí cuando no existía responsabilidad penal podría haber --

responsabilidad civil y para el caso de extinción penal o 

de la pena, sí se señaló claramente que subsistía la res--

ponsabilidad civil. Como la responsabilidad penal puede - 

■ r 
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no existir ya sea porque no haya delito.o ya sea porque 

existiendo ése se hubiese presentado alguna causa exclu 

yente de responsabilidad algunos autores como Borja So-

riano señalan que los elementos que la responsabilidad - 

delictuosa son los siguientes : 

1.- La acci6n u omZe.i6n eun de/techo; 

2.- La u4unpaci6n de una cosa ajena o 

exLd tencia de un daño o pen ju4 c4. o; 

3.- Retac4.6n de cauóaUdad entne et - 

hecho det.ictuoao y eL daño 6 pen- 

j u.i.c.i.o . 

4.- Et hecho u om. 6n peneonat det -

ne4poneabee o de o.tna pehaona que 

e6 .t& bajo ¿u autoi2dad cuando aquél 

pudo impedi.n el daño o penjuicto y 

en cuánto a la xeaponeabLUdad ca.--

vit y c&iminat menciona el auto& cA. 

Lado, que el atUcuto 327 del C6dt- 

go Penal eeñata que ó¥.empne que ee- 



-57- 

veni6íque alguna de La e condLcLoneó 

de dicha díz poaLci.6n íncun.'Lná el - 

demandado en n.eeponeabi.Z.ídad civil-

ya ¿ea que ee le abeuelva de toda-- 

neepon4ab.i.QLdad en.imínaL o que ze - 

le condene, que ni .2a amnL4.tLa ni. - 

el indulto extinguen La tezponzabí-

LLdad penal, peno cabe hacen notan-

que pana que haya n.ez ponóabLUdad - 

civil ae hequLene la e 	tencía de 

un delito, ¿L un Juez en pn.oeeao - 

penal n.e4uelve que de.tenmLnado hez 

cho no ez delito ya no puede baeaic-

ee en eae hecho una ne4pon4ab.íUdad 

civil'.. ( 18 ) 

-ó una clasificación distinta a la - 

1870 a 1929 en que entró en vigor 

ial de ese año y tal clasificación - 

;trina de los siguientes términos: 
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a).- DELITOS DESDE EL PUNTO VE VISTA PENA¡, 

ea decn, üechoe doLo4o que cau4aban-

daño pa.tnLmonta.t y que pon. lo tanto -- 

ca.Can den.tno de ¿ab pnepc.ionea 	-

del Código Penal, de maneha que la ne-

panaaZón del. daño le competía aL C6dL-

go Penal y poda Ca ex.L. tin neóponóabíl 

dad civil aunque no ex.ie.tLena la penal 

cuando obn.aba en benec.io del acueado 

alguna excluyente de n.edponóabULdad, --

peno a.iempne ee pan.t£a del aupueeto de 

la ex.ia.tenc.ia del delito; en ee#e oit--

den de deae, ee comphend.£an pon lo tan 

to aquéLLaó conduc.taó óeñaLadae como -

de.tJ..toe que itinpLCcaban un daño patitLmo-

nLaZ y que obligaban al au.ton a trepanan 

lo aunque £ueóe .inoeenLe pon. ex.ie.tLn aQ 

gana cacea de licitud. 

b). HECHOS ILICITOS QUE CAUSABAN UN RANO - 

PATRIMONIAL, QUE NO ERAN DELITOS PENALES - 

que pon. eon4igu.ien.te el C6dígo Penal de 

1871 no oca4íonaban una neeponaab.ilidad 

. . 
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civil :reconocida pon ex m•c:amo onde-

nami..en.to y que caían bajo £aa pitea-

crcLpcionee de ¿od C6dtigo4 de 7:870 y de 

¿884 que a eñataban una d anc.¥6n pana - 

Qoa hechos cívLZea 	de canác.ten ílí 

cito que on.¥.gZnaban un daño pa.th.imon.íaZ. 

De manen.a que Qa competencia ae de6LnLa 

en e.e ó entido de que cuando un delito -

cauaalta un daño pa.th.imonia ena e.0 C6dí 

go Penal el que phebchLbZa la he6ponea-

b4U.idad penal y que .tnalándoae de .hechoe 

.iL.tcito4 que causaban el daño paz'Zmo---

n.i.aQ que no erran l.ís.icadoe como zalea la 

neaponaabílidad ae llevaba al campo del 

denecho civil, y 

c) 	CUASI DELITOS PENALES 0 DELITOS DE CULPA, 

pon lo que óe ne¿Lene a elloa, ae pnocedLd 

de la mema mane-ta ya que e.e C6dZgo Penal 

de 1871 hacía la dLaLLnc¥.6n al igual que-

en nuea.tho Código Vigente enbte delito¿ -

.ín•tenc¥.onaLea y de culpa y que el ín-ten- 



c4.onaL óuponía el dolo o eea el pnop664.-

.to de causan el daifa,. pon. lo que la idea 

de cuaa.i deUto y la idea de culpa, te- -

n.Can -total connebpondencLa o equivalen--

c.ia en el citado ondenamien.to . 

FINALMENTE, LOS CUASI DELITOS CIVILES 0-

SEA LOS HECHOS CULPOSOS QUE NO TENTAN UNA 

SANCION D€ CARÁCTER PENAL, erran n.egueadoó 

pon. el Código Civil de 1880 y. 1684 pon fa 

que 4 e dejó la neg.Lameniac.i6n de eó oe C6-

dLgod aquelloa cuas. deLLLoe que no Le- --

nLan óancLón penal. 

Como podemos observar, la posición de nuestros 

anteriores Códigos es tan desafortunada como el criterio-

adoptado por la Legislación vigente, en aquélla se partía 

de la noción dada por el derecho romano cuando hablaba - 

de las fuentes de las obligaciones y se llegaba a estable 

cer una distinción artificiosa para pretender ubicar ya — 

sea en el ámbito penal o civil según los casos-la conduc-

ta il{cita penal pero quedaba fuera de toda consideración 

i 

	

	los delitos culposos a los que como he mencionado en esta 

tésis se les ubicaba en el ámbito del cuasi delito, ---- 



cuestión ésta que resultaba absurda pues al igual que 

en nuestra Legislación vigente se establecía una dupli 

cidad de acciones la penal y la civil para un mismo --

acto de conducta. 

Nuestra Legislación vigente pretendiendo ha:: 

cer o clarificar estos puntos de vista y hace la clasi= 

ficación para distintas clases de hechos ilícitos de la 

siguiente manera 

a) DELITO PENAL.- Ea un hecho doíoeo que 

eauea daño eane¥.onado pon e.e C6dJgo - 

Penal y que tiene ademáó una penas una-

aancLón pecunLan.ia, Bata de6.iníci6n --

del delito ee paxa el e6ec.to civil de-

.la neaponeabL.CLdad y no pana canac.te&L 

zape Za na.tunaeeza penal del mLdmo . 

b) DELITO CIVIL.- Ea un heehc do.¥oao que 

cauea daño y que no eó.td aancLonado - 

pon eQ C6dLgo Penal 	que pcn Lo .tanto 

a6Lo tiene como coneecuencLa la nepaha 

cL6n del daño peno no una pena o dan- - 

. . 	 cL6n pdblica. 
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cl 	CUASI DELITO PENAL.- Hecho cul po4o que- - 

cau4a daño, que e4-Q eanc.Lonado pon una 

norma del C6dLgo Penal que en con4e---- 

cuenc.ia tLene una pena y una 4anc¥.6n pe... 

cun.an.ia con4.í4.ten#e en la nepaaac¥.6n - 

del daño. 

	

dl. 	CUASI DELITO CIVIL.- hecho cu.epo4o que - ¥- 

cau4a un daño que no # .ene 4anc. 6n penal — 

y que 4oLo engendra he4pon4ab.ZUdad c,.vLL. 

	

e) 	HECHOS ILIC•ITOS QUE NO SON DELITOS P.EMALES 

NI CIVILES.- Pon que no .tienen 4anc.L6n peE--

bUca y porque no on2g.inan daño de cahdc.ten. 

pa.tn.umonLaL á mona.; poh con4LguLen.te, no - 

eon buen#e4 de obUgac.ione4 de4de el punto 

de v4 ta civil . 

	

) 	HECHOS ILICITOS QUE NO SON SANCIONADOS PE- 

NALMENTE QUE NO CAUSAN UN DAÑO PATRIMONIAL 

PERO SI MORAL.- No 4on ¿uen.te4 de obliga--

cL6n porque el C6dígo Vigente 46eo pexmíte 

nepaítact6n cuando exí4.tLa ademd4 del daño- 

u . 
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patnimontiae. un daño monaL. 

• h) 	PARA EL COLIGO CIVIL, ea neceóantio, agne-

gan una dL#tima ciae¿ cac46n o 4ea, ¿oa -

hechoa LUUtticoa doioeoe 6 culpoeoe que -

cauean daño patn4moniae y monae a la vez 

y que no tienen eancL6n en la Ley Penal. 

La teoría subjetiva de la responsabilidad 

como he mencionado se funda en un elemento de carácter - 

psicológico que consiste en la intención de dañar tenien-

do como base principal el delito, es decir, obrar con -

dolo o bien proceder sin la intención de dañar pero con - 

culpa por que no se hayan tomado las precauciones debidas 6 

porque se incurra en descuido, negligencia, o falta de --

previsión, lo que constituye la base en la responsabilidad 

de los llamados cuasi delitos, tanto desde el punto de ---

vista penal como civil, por ello he mencionado que la doc-

trina ha denominado a esta modalidad de la conducta teoría 

subjetiva de la responsabilidad 6 doctrina de la culpa, - 

entendiendo la noción de culpa en su sentido más general - 
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tanto, cuando hay dolo es decir,intención de dañar como 

cuando existe simplemente falta de precaución cuidado-

negligencia, es decir cuando existe culpa propiamente 

dicho. 

2). 	 LA CULPA PENAL Y LA CULPA CIVIL 

Ya he mencionado que la teoría subjetiva 

de la responsabilidad se funda en un elemento de carác-

ter psicológico que consiste precisamente en el resultá-

do dañoso ocasionado por un acto intencional o culposos-

pero que a consecuencia del mismo existe la obligación - 

de resarcir. 

En relación a lo anterior, se plantea la 

problemática de distinguir entre la culpa civil y la cri 

minal. 

En efecto,Enrique Altavilla señala que - 

la lesión a un bien, ya se trate del patrimonio o las --

personas sucita distintas reacciones de diversa importan 

1' 	 cia, según vaya contra intereses públicos ó privados, -- 
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forma típica de un interes público es la que ejerce la-

jurisdicción penal. 

El ataque a ese interes adquiere diver-

sa gravedad según se derive de una conducta intencional. 

destinada a producir un resultado o bien, de una conduc 

ta'culposa, que se realiza en desobediencia de las nor-

mas que regulan la vida civil, es decir, ya sea que se-

distinguen no solo en forma cualitativa sino también --

cuantitativa, en realidad -dice este autor- la culpa 

ocupa en la escala de los actos reprobables un puesto - 

inferior al lugar que ocupa el dolo. 

De ahí la necesidad de defensa, que está 

confiada a distintos órganos jurisdiccionales que aplican 

leyes distintas civiles o penales pero que se inspiran - 

en criterios fundamentalmente idénticos para proteger de 

rechos cuya tutela hace posible la convivencia armónica-

de la sociedad, la protección que ejerce imponiendo de--

terminadas maneras de obrar por medio de preceptos por - 

sí mismos incoloros pero a los cuales les dá especial co 

lorido la sanción ya sea civil o penal con que es amena- 

. , 

	

	zado,el controvertor de la norma al unirse el precepto y 

la sanción forman la norma jurídica. 

■ . 
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La unidad fundamental de derecho, indu-

ce a opinar que el elemento síquico y animador de la con 

ducta dolo o culpa es fundamentalmente idéntico en el de 

recho penal y en el derecho civil que Manz.ini, señala --

que única es la noción de dolo y única también la de cul 

pa tanto para el derecho penal como para el derecho ci--

vil, pero no todo hecho doloso culposo produce las mis-

mas consecuencias jurdicias, " No se trata de una causa-

lidad distinta, sino de una misma causa que apreciada de 

distinta manera produce distintos efectos jurídicos. 

Para ilustrar lo anterior, este autor se 

ñata algunos elementos de carácter diferencial entre las 

figuras que se analizan 

El delito impone una sanción que aflige al 

individuo generalmente en su libertad, en-

el proceso penal el hombre es el individuo 

tomado en cuenta no sólo por lo qué ha rea 

lizado sino por lo que puede realizar en - 

el futuro y a ésto el Derecho Penal le de-

nomines peligrosidad, de manera que la impo 

sici6n de una pena supone el conocimiento-

síquico de la personalidad del culpable en 
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su ser real y en su ser posible, de ahí 

que la tendencia del derecho penal sea- 

• llegar a través de la individuación del 

reo a una mayor subjetivaci6n, alejando 

se cada vez más de las formas de respon 

sabilidad objetiva." (19) 

El Derecho Civil no tiene importancia - 

el conocimiento de la personalidad del autor del daño,-

peroel daño ilícito o injuria es siempre considerado - 

como efecto de fuerza síquica y física, de modo que in-

teresa considerar si el movimiento que ha ocasionado un 

cambio físico jurídicamente apreciable se deriva de al-

gún movimiento muscular dirigido por la voluntad, así-

mientras normalmente la sanción penal es heterogénea --

del derecho violado,la civil es homogénea respecto del-

daño ocasionado hasta el punto de llegar a hablarse de-

resarcimiento en forma específica, el ilícito civil se-

torna con frecuencia en una disminución patrimonial y - 

la sanción tiende a resarcirlo, de modo que cambia de - 

sitio y puede decirse que pasa de un conflicto entre --

hombres a un conflicto entre patrimonios; ello induce - 

1 	 al Juez en ocasiones por un sentimiento de equidad y - 

1 	 (19) MANZIIII VINCENZO. Tratatto di Diritto Penale Hilan 
1 	 ¿933. T. I. No. 260. IV. 
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aún fuera de los casos de responsabilidad objetiva pre-

vistas por el Código a imponerle resarcimiento tambien-

al inculpable apoyado en que han sancionado ese crite-

rio la justicia reparadora, al admitir el resarcimiento 

del incapaz o inimputable que tiene la imposibilidad de 

realizarlo y del que ha obrado en el caso de necesidad. 

Señala que el" dolo civil en su conteni- 

do 	sicológítco se distingue en algunos. aspectos del dolo 

penal y apunta algunos elementos de diferenciación : 

1.- El Código Civil al hablar de que 

el hecho doloso o culposo que -- 

cause un daño a otras personas - 

obliga a resarcirlo ubica en un-

mismo nivel al dolo y a la culpa, 

pues ambos dan origen a una misma 

sanción que consiste en la repara 

ci6n, de manera que no se le pue-
de imponer un resarcimiento mayor 

del daño, si éste es de la misma-

intensidad. 
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2.- El Código Civil al dar la noci6n 

del dolo como causa que vicia el 

consentimiento en las obligacio-

nes, exige daños que sin ellos - 

la otra parte no hubiera contra-

tado, ello obliga a abordar la - 

compleja noci6n romanística de - 

la denominada " ASTUCIA ", "SAGA 

CIA ", "MAQUINACION", "FALACIA, 

empleada para engañar, burlar y 

embaucar y a la de estafa penal 

que es el medio típico de la co 

misión del delito de fraude. 

La influencia del Derecho Romano 

ha sido tan importante en este - 

aspecto que ha hecho acoger a ve 

ces una noci6n unilateral del do 

lo en cuánto a que ésto se le --

contrapone frecuentemente la vio 

lencia, limitando así el signifi 

cado de aquel a la conducta frau 

de, así, el Código habla de vio-

lencia y de dolo en la aceptacíbn 
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de la herencia, en la renuncia 

de las disposiciones testamen- 

tarias, en la división y de al 

gunos otros — aspectos de la vi-

da civil, de manera que r el dolo 

aparece como un elemento sicolb 

gico pues consiste en la inten-

ción mientras que la violenc.ia-

y el fraude son modos de operar 

que revelan la intención y por-

lo tanto el dolo. 

3.- En otros casos, aunque no se use 

la palabra dolo seda la noci6n-

de él, al prohibirle por. ejemplo 

al propietario que realice actos 

que no tengan otro fin que el de 

perjudicar y causar molestias a 

otras personas como en el caso - 

de emulación. 

La noción común del dolo la podemos - 

diferenciar con Guarneri ( 20 ), en que excepcionalmen 

	

' 	te el dolo civil tiene un fin perverso en tanto que - 

	

I 
- 	 (20) GUARNERI GIUSEPPE. Diritto Penale e Influenze 

Civilistiche Milan.191¥7. pág. 147. 
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para Josserand el Derecho Civil está influido por un 

dolo de mayor intensidad. (21) 

De esta manera se plantea la problemfti 

ca de distinguir en definitiva entre el dolo civil y - 

el dolo penal. 

Travuchi cuando habla sobre el dolo res-

pecto a los vicios del consentimiento, se refiere funda 

mentalmente al elemento intención que en Derecho Civil-

distingue el dolo de la culpa, mencionando que son re-

quisitos de la intención conocer la falsedad de las re-

presentaciones que se produzcan y considerar posible el 

resultado efectivo de los artificios sobre la voluntad-

ajena."• Aunque se advierte que en este concepto falta 

el elemento finalístico que anima la intención. 

Otro autor señala, que el incumplimien-

to doloso se caracteriza por el elemento intencional de 

la voluntariedad y del conocimiento, como puede adver--

tirse, la doctrina no precisa los conceptos de estas 

figuras, de suerte que ha venido a crear una mixtura en 

tre dolo y culpa que como dice Barassi constituye una - 

tercera categoría por el conocimiento y la voluntad sin 



ocurrir al "ANI1) 

Se aceptaba la concepción del dolo de 

representación ya rechazado en'el_..Código Penal y en la 

doctrina, en opinión de Altavilla,en los hechos ilíci 

tos se requiere una voluntad dirigida hacia el resulta 

do al igual que en las causas que rigen el consenti---

miento y en los actos de emulación. Se vuelve a la no 

ción del Derecho Romano que entendía el dolo como in- 

tención dirigida a arealizar el efecto antijurídico - 

del hecho, es decir, como voluntad de daño. (23) 

Chirone señala que de manera exacta ha - 

sido calificado de culposo el acto cometido sin ninguna 

intención de hacer daño y si el agente responde de él - 

es porque debe desplegar con mayor cuidado y mayor dili 

gencia para conocer la gravedad del hecho en sí mismo y 

para antever las naturales consecuencias y lo que, enes 

te caso constituye la responsabilidad no es la voluntad 

de causar daño como en el dolo,sino la falta de diligen 

cia; citando a Ruggiero indica que el elemento intencio 

nal de la voluntad y del conocimiento es lo que distin-

gue el elemento doloso del culposo, porque cuando en el 

(22) QUINTAIJO RIPOLLES opus cit. pág. 14+8. 

(23) ENRICO ALTAVILLA. La culpa Ed. Temis. Bogotá 1958 pág. 205. 
Y 

1 
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acto humano se produce daño falta el elemento de la - 

perversa intención que es característico del comporta 

miento doloso, que sin llegar a faltar el elemento de 

la voluntad del agente se tiene la figura de la culpa, 

indicando que para la noción del dolo no es indispensá 

ble la necesidad de causar daño ya que es suficiente -

querer producir el resultado, concluyendo que también-

en el derecho civil la previsión debe clasificarse en 

la noción de la culpa y no en la del dolo, no basta -

la- previsión, también se requiere la voluntad de cau-
sar daño.( 24) 

De esta manera, se plantea el problema-

causal y se analiza si en el Derecho Civil y en el Dere 

cho Penal tienen distintos aspectos. 

Algunos autores como Antolisiei indican 

que un resultado se considere en derecho penal y no en 

derecho civil como efecto de una culpa y como afirma -

Guarneri defensor de la opinión contraria el Legisla-

dor pudiera haber dado normas contrarias pero no lo ha 

hecho como lo demuestra la terminología utilizada,pues. 

también el Derecho Penal se inspira en la teoría de la 

causalidad adecuada y el derecho privado se inspira en 

(24) CHIRONI. La culpa en Derecho Moderno Madrd. 1898. pág. 50. 
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la " CONDITIO SINE ECUANON". 

Sin embargo, el fenómeno físico de la 

causalidad aunque sea en sus normas jurídicas, debe-

estar alejado de toda indagación relativa al elemento 

psiquico, la utilización de la previsibilidad impone-

distinto examen comparativo entre los dos derechos y 

llevando el problema a la noción de causa se hacen - 

algunas distinciones : 

a).- Se habla de causa única en virtud 

de que en todo fenómeno hay siem-

pre concurrencia de factores. fisi 

cos y complejos, en la causa úni-

ca se utilizan diversos criterios 

para buscar su eficiencia por ejem 

plo la inmediatez y la contextuali 

dad o bien alguna proporción entre 

los sucesos en que se revele la. - 

adecuación de la causa respecto a-

especiales contingencias por ejem-

plo, un f6sforo encendido es causa 

de un incendio si es arrojado a un 

pajar y no lo es si se arroja lejos 
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de todo elemento combustible lo 

cual tiene repercusiones sobre-

el elemento síquico de la previ 

sibilidad. 

b).- Se habla también de causas concu 

rrentes preexistentes o simultá-

neas que dan origen a la respon-

sabilidad, para precisar , se han-

fusionado como elementos concau--

sales logrando en su conjunto la:_ 

adecuación necesaria, teniendo --

distintas consecuencias jurídicas 

ya que en el Derecho Penal la efi 

cacia causal, puede influir sobre 

las distintas penas infringidas a 

los partícipes y cuando el nexo - 

causal es diverso en Derecho Ci--

vil, también lo es el Derecho Pe-

nal, es decir, por cuanto a la --

responsabilidad civil derivada del 

delito influye el nexo causal en - 

diversa medida también en el resar 

cimiento. 
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e).- Causas supervenientes. en las que 

el Código Penal excluye el nexo - 

causal, cuando por sí solas han - 

sido suficientes para producir el 

resultado e a este respecto, 	- 

Guarneri señala que es preciso en 

este caso, que una nueva serie to 

me el sitio de preponderancia ne-

ta, de modo que aparezca como úni 

ca y verdadera causa del resulta-

do en el sentido de que la nueva-

serie causal tome.el puesto de la 

primera, se objeta que la Instit'u 

ci6n de las culpas crea un elemen 

to diferencial lo cual es cierto-

y únicamente en las consecuencias 

civiles de delitos que causan da- 

ftos recíprocosien el Derecho Pe-- 

nal no es admitida la compensa--- 

ci6n por razones de política cri-

minal, porque la culpa de la vfc- 

tima como sabemos en concurrencia 

con el damnificante podre. tenerse 

4 

II 
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en cuenta para la pena y el dolo 

tendrá importancia como atenuante 

pero nunca eliminará la responsa-

bilidad del autor del daño; por - 

lo que hace al delito de omisi6n, 

solamente en sentido normativo se 

puede hablar de eficiencia causal 

en la omisión, en cuánto se presu-

pone un especial deber de obrar - 

derivado de una disposición.juri- 

dica especial, de esa manera se - 

crea nexo causal con el resultado 

que no se haya impedido,ya he se- 

ñalado que en este orden de ideas, 

no hay omisi6n culposa sino cuando 

se tiene el deber, cuando se tiene 

la obligac16n de hacer, cuando se-

ha omitido. 

Tomando en cuenta lo anterior, en la culpa 

penal como en la civil es preciso que el daño derive de 

una conducta ilícita; en el concepto de culpa considerada 
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en su generalidad y de modo abstracto, existe el aleja-

miento de una regla dada de conducta imputable a la per 

sona que está obligada a observarla y la ilicitud con--

siste no solamente en obrar, en hacer, sino también en 

dejar de hacer, pero cabe preguntar lo que debemos en-

tender por conducta ilícita, ya que el término ilícito 

es sinónimo de antijurídico. Algún Sector de la doctri 

na cree que no es lo mismo, en virtud de que una conduc 

ta negligente imprudente que revela impera. y que pudie 

ra-  considerarse ilícita por su potencialidad nociva, no 

és'antijurídica cuando no se opone a ningún precepto ju 

rídico, de esta suerte en el ilícito civil como en el -

delito culposo puede suceder que la conducta sea•por sí 

misma antijurídica si se opone a alguna norma del Dere-

cho,pero solo se hace punible o capaz de imponer una --

sanción civil cuando produce un resultado determinado, 

cuando se viola nada más que una norma de experiencia - 

la conducta será tan solo ilícita y únicamente al pro--

ducirse el resultado se volverá antijurídica. 

Por lo que se puede decir, que en la cul-

pa civil se puede aceptar el criterio conforme al cual 

la conducta se reviste de ilicitud o de antijuricidad-

cuando se realiza un daño a causa de una negligencia - 
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imprudencia o impericia o por la no observancia dele- 

yes reglamentos órdenes o normas disciplinarias,de ma-

nera que del precepto de la conducta ilícita o antiju-

rfdica se transforma en justificada 6 legítima cuando-

existe una de las causas previstas por el Derecho. 

A mayor abundamiento, se habla en Dere- 

cho Penal de la responsabulidad penal proveniente 	- 

de un hecho ajeno al responsable de resarcirlo, por re 

gla general el responsable penal de un hecho ilícito - 

es el único que tiene la obligación de resarcirlo sin-

embargo en derecho penal también se contempla el pro--

blema del resarcimiento del daño ocasionado por un ter 

cero,fenómeno denominado civil. 

De esa manera, el responsable penal sólo 

podrá ser una persona física por el hecho propio, sin - 

embargo, en ocasiones se responde por el hecho ajeno cuan 

do media entre el ejecutor material del acto ilícito y - 

el obligado a resarcirlo una relación de dependencia; -

por ejemplo, el hijo menor que toma un revolver que han 

dejado en custodia, el padre responderá por su falta de 

custodia a título de culpa como de causa concurrente - 



con el resultado de modo directo; en el Código Penal se 

ha introducido una forma de responsabilidad indirecta - 

por medio de la Institución de las obligaciones civiles 

de las multas infringidas por contraversiones a perso-.-

nas dependientes de otra y de las obligaciones civiles 

de las personas jurídicas por el pago de multas contra-

venctonales, pero en esa fórmula la conmutación de la - 

multa en caso de insolvencia del imputado y del que res 

ponde por el, alcanza siempre al autor del hecho. 

La responsabilidad civil que naturálmen-

te se refiere a la que se deriva de un delito se•distin 

gue por dos criterios fundamentales, en primer lugar. - 

la posibilidad de responsabilidad a una persona jurídi-

ca y la responsabilidad indirecta o mediata por un he-

cho ajeno. 

La responsabilidad indirecta se deriva - 

de una relación de jerarquía en la que se impone la --

obligación al superior de elegir a los dependientes en 

función de las actividades a las que se van a dedicar - 

para que si en su ejercicio causan resultados dañosos - 
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el Derecho les impone la obligación de resarcirlos. 

Amén de las múltiples consideraciones que 

• la doctrina señala en estos casos, tomando en cuenta --

los elementos de la culpa civil y de la culpa penal en-

síntesis debo decir, que atendieddo al criterio de es-

tos autores, entre el ilícito civil y el ilícito penal-

no hay un criterio distintivo sustancial, que la dife--

rencia es únicamente de carácter formal, pues el delito 

es perseguible con pena, es decir, los intereses juridi 
camente protegidos pueden suscitar reacciones de carác-

ter público, de ahfi la necesidad de la intervención del 

Estado para castigar a su violador con una sanción más-

enérgica como es la penal que acompaña sin sustituirla 

a la sanción civil del resarcimiento y entonces se ha--

blará de delito y si solamente hay una sanción civil. -

el Estado faculta al damnificado para exigir el resarci 

miento limitándose a facilitarle los medios para que ob 

tenga el reconocimiento de su derecho y la ejecución de 

la sentencia; el que sea un criterio cuantitativo más - 

que cualitativo se deriva de la observación de que el -

Estado . inspirándose en criterios mínimos de interes ha 

establecido que algunos delitos sean perseguibles por - 

querella del agraviado y algunos otros sean perseguí---

bles de oficio. 

1 
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Para ese grupo de autores no existe - 

distinción entre el ilícito civil y el delito, pues-

apuntan que la única distinción la podemos encontrar 

en que en el delito la conducta afecta relaciones de 

carácter público y como consecuencia se impone una - 

sanción más enérgica en tanto que en el delito civil 

la conducta produce resultados individuales y por --

ello la sanción es menos enérgica otorgándosele asi-

mismo (en el caso del delito civil) al particular, -

laa posibilidad de demandar individualmente el resar-

cimiento en tanto que en el derecho penal es el *Esta 

do encargado de imponer oficiosamente dicho resarci-

miento. 

Lo anterior, no nos ilustra respecto - 

de los delitos de querella necesaria en los que la - 

Ley otorga al particular y la facultad de mover al - 

organo persecutorio para que investigue y los persi-

ga, pues en los delitos de querella también se en---

cuentra el interes de la colectividad en la persecu-

ción de los hechos delictuosos, pues serla absurdo - 

pensar que la posibilidad de mover al organo persecu 

1 .- 	torio es una facultad exclusiva de los particulares- 

u. 
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en virtud de que el bien jurídico que protege la nor-

ma penal se anida en valores individuales, tal crite-

rio resulta absurdo en virtud de que no existe un cri 

terio diferenciador re.specto de lo que debemos enten-

der interés pr:ivado,e interés público,toda vez que por 

otra parte dicho concepto ha constituido una división 

arbitraria que no tiene actualmente una clara explica 

ción. 

Es este uno de los temas más importan-

tes dentro de la teoría del Derecho, fundamentalmen-

te dentro de la dogmática civil y penal se'plantea - 

la necesidad de diferenciación. 

El tema planteó grandes polémítcas a --

partir de 1889 sin embargo parece ser que el tema - 

adquirió tanta importancia que en él se pueden dis--

tinguir varias posiciones doctrinales : 

1.- La que sostiene un criterio de 

diferenciación entre la culpa-

civil y la culpa criminal. 
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2.- La que sostiene la fusión fundamen 

tal unitaria del Derecho y por en= 

de la ilicitud con su actividad, - 

estructura y, función en sus diver-

sas ramas lo que no excusa frecuen 

tes conexiones e interferencias. 

3.- La que sostiene el criterio de que la 

responsabilidad sin culpa ha de valer 

como un lazo de unión entre el Derecho 

Civil y el nuevo Derecho Penal, esta 

posici6n podrfamos denominarla ecléc-

tica. 

La tésis-  de la unidad conceptual de lo cul-

pose como sabemos es predominante publicista, pues encon-

tramos una creciente tendencia de dtlerenciación contem--

plada en determinados sectores del derecho privado, hasta 

borrar las clásicas distinciones que ya se hacían entre - 

lo contractual y lo extracontractual, añadiendo a ello la 

tendencia de introducir en la noción de culpa civil los - 

elementos subjetivos de antijuricidad -e Imputación psico- 

1.- 	lógica de origen penalista. 
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El subjetivismo y muy singularmente la 

teoría iniciada por Sadini tuvo su inmediato reflejo 

en la noción unitaria de la culpa,pues si se enten--

día el Derecho como un poder del sujeto y su volun-

tad, es evidente que la culpa hubo de contemplarse - 

como una consecuencia de ese poder de la voluntad de 

carácter personalista, así, algunas personas como --

Zitelmann aprovechan la dirección subjetiva y conduc 

tista definiendo la culpa como la dejación del cuida-

do'ex.lTgible equivalente a un insuficiente dominio de 

las fuerzas anímicas que determinan una conducta cau 

cante de daño, en el mismo sentido Regelfbergr la de 

fine como el incumplimiento negligente de un•détermi 

nado deber de cautela, conforme a semejantes postula 

dos llegó el Código Civil alemán y además el crite--

rio jurisprudencial de esta Legislación concretamen-

te alemana hablaban de culpa como de "cau.tela exigí-

bte" y no como la usual. 

Atento a lo anterior, podemos observar 

que científicamente encontramos que la teoría unita-

ria de la culpa se orienta en dos sentidos : e.l de-- 

aeo de aubje-tív¥.zakc La culpa civil o bien el de obje 

.tLvLzan ta ckLmLna.t, el pximeno lo a.íguLenon loe 	- 
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o 	unÁ#ahís.as alemanes de Deneeho Pxivado, eoncnetamen- 

te Los po4LLZvLs#a4 con Z4teemann a la cabeza que vL-

nienon a apoyanee en ¡deae mde a6inez al Dexeeho Pe- -

naL que al Cív42, dado que en el Deneeho Cívíl paedo-

mLnanon Las concepciones eubjeUUvL6#as y el penal lae 

obje.t4vLsta4. 

Asf-encontramos que en Alemania, la cul 

pa está definida en el Código Civil de 1896 mientras-

que el Código Penal de 1871 no define lo que es de la 

culpa, cuestión ésta, que explica que la corriente --

unitari'a se Inició en Alemania al lado de los juspri-

vatistas; los penalistas por su parte ante la ausen-

cia de una dogmática incidieron en la mayor diversi-

dad de conceptos que en algunas ocasiones se alejaban 

del Derecho Civil sin respetar la tradición jurídica-

de esa area del derecho, como podemos observar en --

Binding quien asume una posición eminentemente civi--

lista insistiendo en otorgar a lo culposo una caracte 

rización meramente negativa de ausencia de dolo. 

Por otra parte, tambien Binding, tiene 

una tendencia más positivista con el inconveniente de 
1 .- 

aceptar el unitarismo de Zitelmann tal vez por el 	- 
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desinterés que tienen los positivistas hacia los valo 

res de culpabilidad, que fue lo que le sirvió a este-

autor para apartarse del tecnicismo civil. 

Por el contrario, en Italia encontramos-,  

que la culpa está definida en el Código Penal en su - 

articulo 43 y no lo estás en el Código Civil. 

Los partidarios de la unidad conceptual 

.•prefi„rieron el enfoque objetivo presindiendo del ele-

mento subjetivo de la culpabilidad, por otra parte, - 

Romano Di Falco para defender la noción unitaria de - 

culpa la encuadra en una noción de carácter procesal-

consistente en la unidad de jurisdicción con los argu 

mentos que inciden claramente en la petitio principium 

finalmente para Silvio Ranieri, posee la culpa una --

esencia única que permite la reducción de considera-

ciones unitarias ya que tienen la misma naturaleza --

porque coinciden sus elementos sustanciales como son-

la unidad de acto jurídico, la unidad de daño resarci 

ble aunque sea irrelevante la diversidad de las conse 

cuencas producidas. (25) 

'• 	(25) ROMANO D; PALCO. Proceso Penale e azidani civile 
e ammnistrative Milan 1943. pág. 89. 
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Lo mismo se puede decir en Italia en - 

donde es evidente el predominio de la unidad concep-

tual en estas dos figuras y. asimismo en España encon 

tramos igual criterio, pues aunque un sector de la -

doctrina opina en forma diferente, también es cierto 

que la mayoría de los autores coincide en la existen 

cia de un criterio unitario. 

Quintano Repolles- seffala que en su con-

cepto, lo ilícito tiene naturaleza formal, es decir,-

adopta la idea de lo contrario al Derecho mientras --

que la forma de culpabilidad en que ello se valora - 

presupone por ello mismo, operaciones arqueológicas y 

normativas de conducta humana, que aunque por un ori-

gen común permiten y hasta imponen estimaciones dis"-- 

tintas. 

Este autor que sostiene un criterio ---

ecléctico, parte de la idea unitaria en donde .la:'cul-
pa civil y la culpa penal en su origen no se distin-- 

_ 	guen, aunque si lo van a hacer en la producción de --

sus consecuencias, éstas pueden tener carácter subje- 

1 	 tivo u objetivo y de ello, se puede partir para lograr 

. . 
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OLLES opus cit. pág. 1143. 

una posible diferenciación que ya señalaba Hegel, posi 

bilitando incluir en el ámbito de la ilicitud civil 	- 

todo lo que vulnera un derecho subjetivo y en lo penal 

lo que viola un derecho objetivo; sin embargo, esa té-

sis diferencial tiene su origen en juristas de corte - 

civilista como Unger y Zucker, criterio obviamente re-

chazado por penalistas italianos como Giusseppe Maggio 

re y en España como Silva Melero y como Mester en Ale- 

mania. (26) 

Dentro de las corrientes que sostienen la 

diferenciación con base en el hecho subjetivo y objeti-

vo encontramos que aunque tal criterio es poco acepta--

ble principalmente en España la teoría de la diferencia 

ción alcanza diversas modalidades como es el caso del - 

subjetivismo puro, según el cual, la culpa civil vulne-

raría un derecho subjetivo personal y la penal un dere-

cho subjetivo del Estado; esa teoría podemos decir que 

tiene un origen voluntarista, que se apoya en un concep 

to pragmático y de él, se derivan las teorías de - - --

Sabigny y de Jiering que adolecen de impresición y dan- 
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Otro criterio de diferenciación que --

comparten los positivistas estriba en la peligrosa--

dad; aduciendo que en la culpa civil no existe otra-

perturbación que la del sujeto pasivo de la infrac-

ción mientras que en la culpa penal, el ámbito de la 

peligrosidad es netamente social interesando al or-- 

den jurídico como a un todo. 

Sin embargo, esa teoría no puede des--

virtuar a la experiencia ya que en la práctica, son-

frecuentes las culpas plenamente civiles con c.onse--

cuencia de perturbación social más honda y trascenden 

te que la imprudencia criminal mejor caracterizada - 

como en el caso del accidente laboral fortuito. 

Atento a lo anterior, también se apunta 

la posibilidad de diferenciación entre esas figuras - 

tomando en cuenta las consecuencias fácticas del ac-

to, pues en la culpa penal cabe posibilidad de flexi-

bilidad en eventos de puro riesgo en tanto que no ocu 

rre lo mismo tratándose de la culpa civil, finalmente 

se señala que la culpa civil dá origen a una indemni-

zación de daños y perjuicios y que la culpa penal da-

origen a 'una pena llevando la idea pragmática más -- 
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allá de su justa apreciación. 

Se aduce finalmente una posición norma-

tiva entre la culpa civil y la culpa penal en cuánto-

que se toma en cuenta la génesis de la acción o bien-

a la norma como valoración ulterior de la misma, es - 

decir, a la función de la tipicidad de legal o el con 

cepto genérico resulta esencial tomando en cuenta la-

naturaleza de la infracción del deber jurídico exigi-

do puesto que no cualquier infracción requiere estima 

tiva jurídica ya que debe tratarse de una concreta --

infracción a un deber jurídico ; si el deber jurídi-

co citado está protegido por una norma civil lá in---

fracción será de esa naturaleza surgiendo el delito - 

civil en tanto que si el deber está consagrado por - 

una norma seria delito criminal. 

Se sostiene otro criterio que se basa - 

en la mayor extensión normativa de los ámbitos pena--

les y civil, se sostiene la exigencia de un factor --

subjetivo ideal de conducta imprudente, más bien una-

tipicidad concreta requerida a la hipótesis intencio-

nal, es decir, el condicional obliga a insertar la --

culpa criminal en un espacio reducido de acciones u -

omisiones voluntarias penadas por la Ley lo que suce- 
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de en la culpa civil, debiéndose tomar en cuenta que 

no es suficiente que la cu.lpa.criminal.encarne for-- 

. 

	

	malmente en una tipicidad concreta pues debe estar - 

indisolublemente vinculada a la exigencia suprema de 

la culpabilidad que no acontece en Derecho Civil y a 

mayor abundamiento la idea de la culpa civil y la pe 

nal discrepan sustancialmente tratándose de la res-- 

ponsabilidad por tercero. 

Atento a lo anterior, encontramos que - 

Brins, Manzini y Guarneri sostienen que el concepto - 

de culpa penal es independiente del concepto de culpa 

civil, de manera que encontramos que la imprudencia -

en lo civil es objetiva y abstracta en tanto que en - 

la criminal es ineludiblemente personal y concreta. 

Así encontramos en forma panorámica la-

problemática cuestión del tratamiento que se da a la-

culpa, dicho tatamiento no obedece solamente a r&zo- 
nes teóricas, sino fundamentalmente a razones de orden 

práctico en que se va a traducir el ejercicio de la - 

acción civil cuando se haya declarado en el juicio - 

criminal la existencia de la culpa o bien la demostra 

ción de su cuantificación con el objeto de reparar el 
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- 	daño causado por el delito. 

Los criterios de diferenciación entre. 

la culpa civil y la culpa penal por lo menos doctri 

nalmente adolecen de un criterio generalmente acep-

tado pues las consecuencias tanto en el ámbito pura 

mente civil como en el ámbito penal exige una espe-

cífica determinación a fin de que el pasivo del de-

lito esté en posibilidad de determinar la acción pa 

ra:  reclamar la acción del daño y el procesado no va 

ya a ser objeto de exigencia de reparación,ante*una 

posible doble vía que indiscriminadamente la Ley --

le pueda otorgar al ofendido o a la víctima del de-

lito. 

3). 	EFECTOS CIVILES Y PENALES DE LA 

SENTENCIA 

Es evidente, que tanto la sentencia - 

penal como la sentencia civil producen diversos efec 

tos tratándose de la reparación del daño que ha teni 

do su orfgen en la comisión de un hecho delictuoso. 

u. 
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Ya he mencionado que la sentencia penal 

al igual que la civil es el acto jurisdiccional por. - 

excelencia que va a resolver un conflicto .planteádo -. 

al organo jurisdiccional, los efectos de la sentencia 

en materia civil llevan a. •la condena del pago de lo - 

reclamado mientras que. la  -sentencia penal descansa • en 

la declaración de responsabilidad penal y en la conse 

cuente condena al resarcimiento del daño causado por-
el delito. 

Los efectos penales de la sentencia por 

lo que respecta a los daños, plantea la problemática-

de precisar si la condena a la reparación debe estar.-

subordinada a la sentencia de responsabilidad o si la 

conducta ilícita que ha producido un resultado: .dañoso 

de orden civil no sea exigible en la sentencia penal-

y en cambio sea exigible en materia civil con base en 

la teoría responsabilidad subjetiva y del riesgo crea 

do. 

1 u . 
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Desde luego encontramos que el proceso 

civil, y el • proceso penal tienen carácter heterogéneo, 

que lás resoluciones de la justicia penal como he --

mencionado, no pueden tener otro alcance que el de -

declarar la responsabilidad criminal y la civil inhe 

rente a un hecho delictivo sin prejuzgar en ningún - 

caso y mucho menos en el de absolución, si tienen o 

nó otras valoraciones jurídicas cuya calificación y-

efectos hayan de ser apreciados por los tribunales - 

de otro orden, distinguiéndose los delitos penales - 

como aquellas conductas antijurídicas que violan el - 

derecho subjetivo público y que son acreedores a una-

sanción privativa además de una sanción civil y los - 

delitos civiles como actos antijurídicos pero que so-

lo lesionan derechos subjetivos privados en los que - 

se impone únicamente la indemnización de daños y per-

juicios. Este criterio que ya bosquejaron los auto--

res a los que me he referido anteriormente cobra par-

ticular importancia tratándose de la naturaleza y de-

los efectos de la sentencia de carácter penal. 

La sentencia criminal especifica y decla 

ra la responsabilidad civil ex delicto y tiene en el - 
1 .. 

u. 
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orden civil y en el jurisdiccional un neto valor de 

cosa juzgada, si bien ese:concepto lo voy a apuntar 

en los sigui.entes capítulos, me obliga a plantear -

cual es el criterio que debe adoptar la Legislación 

frente a una declaración de irresponsabilidad res--

pecto a la reparación de daños ocasionados por con-

ductas i•1{.citas que han sido calificadas como no de-

lictuosas o bien en qué situación jurídica quedan la. 

exigencia de la reparación de un daño en función de-' 

la río declaración de responsabilidad por errores ju-

diciales que implican la desprotecciórr de los oféndi. 

dos por el delito ante los procedimientos civiles, de 

daños y perjuicios de por sí largos y tortuosos y --

que hacen que la tutela penal a los bienes jurídicos 

resulte nula. 

Ante esta alternativa en la presente -

tésis propongo la revisión legislativa de los:  efectos 

jurídicos de la sentencia por lo que hace a la repara 
ción del daño, puesto que la misma debe de obedecer - 

a un criterio eminentemente público y no privatista - 

del derecho civil, pues el procedimiento penal debe - 

1 .• 
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estar investido de la suficiente garantía y seguridad 

para poder determinar en él mismo junto con la respon 

sabilidad por el ilícito penal las consecuencias daño 

sas y su reparación que fueron ocasionadas por el de-

lito. 

La doctrina pretende tapar la deficien-

cia de la Ley aduciendo que cuando en el proceso cri-

minal se declara la misma, queda intocable para ser -

reclamada en el proceso civil cuestión ésta que resul 

ta absurda; de manera, que encontramos que en los ---

efectos penales, la reparación del daño tratándose de 

absoluciones están indeterminadas ya sea por no'pro--

barse los hechos o por no probarse la culpabilidad re 

sultando absurdo la división de jurisdicciones en esta 

noción de la culpa penal y la culpa civil. 

LA COSA JUZGADA EN MATERIA PENAL 

La cosa juzgada según Eduardo Pallares, 

utoridad y la fuerza que la Ley atribuye a la 



sentencia ejecutoria, mencionando que Autoridad es 

la necesidad jurídica de que lo fallado en la sen-

tencia se considere como irrevocable e inmutable - 

ya en el juicio en que. aquella se pronuncie ya en-

juicio diferente, que la. fuerza consiste en el po-

der coactivo del que dimana de la cosa juzgada-es-

decir, que debe cumplirse lo que ella ordena. 

Las 7 partidas Ley 2a. Título 22 Par 

tida 3a. dan la definición de sentencia, diciendo-

que es la decisión legítima del Juez sobre la cau-

sa controvertida en su tribunal, Escriche comenta 

la definición, diciendo que se llama así, porque - 

la palabra sentencia procede del vocablo latino.--

sentiendo ya que el Juez declara lo que siente se-

gún lo que resulta del proceso. 

Para Manresa y Navarro la sentencia-

es el acto solemne que pone fin a la contienda ju-

dicial decidiendo sobre las pretensiones que han - 

sido objeto del pleito, es el acto sobre el cual 	- 

el Estado a través del organo jurisdiccional desti-

nado a tal fin aplica la norma al caso concreto -- 
¥ ¥. 

1 M 
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declarando que tutela jurídica concede al derecho ob-

jetivo a un interés determinado. 

Para Chiovenda, la sentencia es la reso 

lución del Juez que acogiendo o rechazando la demanda 

afirma la existencia o inexistencia de una voluntad - 

concreta de la Ley que garantiza un bien o lo que es-

igual respectivamente, la existencia o inexistencia - 

de una voluntad de la Ley que le garantice un bien al 

demandado; la sentencia penal será el acto jurisdic--

cional -por medio del cual al Estado concreta la tute-

la o bienes jurídicos determinados imponiendo una'pe-

na al controvertor, una medi`da de seguridad y la bbli-

gacibn de sarcir el daño causado por el delito. (27) 

La doctrina señala que hay dos clases de 

esa cosa juzgada de los que se desprende la sentencia: 

la coea juzgada SonmaL y la cosa juzgada mauen.LaL, la- 

pxí.mena, eond...ete en la 6uenza y la auton2dad que tie-

ne una e en.tenc.ia e j ecu to't. a en el juicio en que a e pito 

nunca peno no en el Juicio d.ivendo y la coa juzgada-

mateníat ee la eonthan.ia a la ante/uon y eu eó.ieacLa - 

(27) PALLARES EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal Civil 
Ed. Porrua México 1976. págs. 720 y sigs. 

1 .e 

■ 0 
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LkaacLende a toda claee de juicios, la p'umena puede 

aen deeLnuLda mediante .Loó neeuneoe ex.tnaond.inanZoa- 

. 	 que oLonga la Ley eonzna .rae a en,tencLae ejecu.toIuaa-

y aegdn o#noa auLone4, mediante la pnomocí6n de un - 

juicio au.tónomo que nuU4.tque la aenLencia base de - 

la coba juzgada, di 	ncL6n £mpoxtan.te desde el pun-

to de vLe#a técnico como pn&c.Uco ya que la eoaa júz 

Bada maLen.¥.aL ademdz de Lo,e eéectoa phocebaLed pnodu 

ce e6ecLo6 de natuhaLeza eua.tanc.iaL. 

La cosa juzgada es una Institución en -. 

virtud de la cual, emanan diversos efectos de carác-

ter trascendental, constituye un titulo legal irrevo-

cable y en principio inmutable que determina los dere: 

chos del actor y del demandado que tienen su_  base .en-

lo fallado por el Juez como titulo fundatorio'de es--

tos derechos puede hacerse valer no solo ante las au-

toridades judiciales o bien ante el Tribunal que.pro-

nunció la sentencia ejecutoria. 

En cuanto a su naturaleza existen varios 

criterios entre los que cabe destacar, la tésis del -- 

1 
	cuasi contrato, la tésis de la presunción juris et de 

. ■ 
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jure, de que lo resuelto por la sentencia condenato-

ria es la verdad, la tésis sostenida por Sabigny de 

- 	que es una ficción de verdad que radica en la parte-

positiva de la sentencia; la opinión de Carnelutti - 

que menciona que la esencia de la cosa juzgada con--

siste en un mandato individual y concreto complemen-

tario del general y abstracto que contiene la Ley --

que el Juez aplica en el fallo y la opinión de Alfre 

do Rocco para quien la sentencia se caracteriza por-

que lo decidido en ellas es inatacable y no puede --

ser revocado posteriormente por ningún recurso ni --

otro medio de impugnación. 

Lo anterior que aparen-temen•te se enfoca 
con simpleza en virtud de que está determinado con to 

da presición en el proceso civil 	no lo está en el - 

proceso penal pues un sector de la doctrina 	niega 

la existencia de la cosa juzgada en materia penal. 

Esa doctrina la encontramos con cierta - 

importancia en Italia en donde Giovanne Leone sostiene 

que el problema es más virulento en el proceso penal - 

1 r4 
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que en el proceso civil ya que la incidencia del in-

terés de la colectividad a que se cast•igile al culpa-

ble y que se declara inocente al que lo sea, en el 

proceso civil aún existiendo un interés de la cólec-

tivi-dad a que la distribución de los bienes de la vi 
da se haga conforme a derecho queda muy mediatizado, 

por el interés de las partes y'ello que se expresa - 

en la aplicación del principio dispositivo. 

La cosa juzgada trata de solucionar el 

problema de seguridad jurídica pretendiendo impedir-

un nuevo proceso y una nueva sentencia correspon.dien 

te habláñdose en este sentido de la cosa juzgada co-

mo un remedio a la inseguridad jurídica ante la impo 

sibi*lidad de posibles sentencias contradictorias.. 

Por una parte podemos encontrar que una 

sentencia declare la irresponsabilidad por un hecho - 

ilícito y que una sentencia civil de reparación•.e----

indemnización del daño causado por el mismo hecho pro 

duzca la condena a su resarcimiento. 



En efecto, la cosa juzgada puede entenderse en un-

sentido formal o en un sentido material. En un sentido -- 

formal la cosa juzgada consagra al principio de que la ---

sentencia no puede ser impugnada, bien porque el recurso - 

sea improcedente o porque aún siéndolo, hayan transcurrido 

los términos señalados en la Ley para promoverlos, hecha. -

excepción a nuestro juicio de amparo directo. 

En sentido material hay cosa juzgada, cuando la -  -- 

sentencia. tiene carácter de irrevocable y se inspira en el- 

principio " NON VIS IN IDEM ". " LA EXCEPTIO REI JUDICATE 

HABETUR, " impide que se reviva el proceso sobre los mis-

mos hechos. El impedimento es absoluto y se funda según la 

doctrina en el principio de que quien ha sido absuelto, no-

pueda ser sometido nuevamente a juicio por una razón supe-

rior de derecho público, pues la posibilidad de la perpetua 

repetición de los procesos, seria fuente inagotable de in-

quietudes individuales y de perturbación social. 

Amén de que me inclino por la tésis de Arturo Rocco 

respecto de la naturaleza jurídica de la cosa juzgada, men--

cionaré brevemente que al respecto existen entre otras, las- 
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1. - 	La llamada .teon..ía cttt Zca que ¿e a#n.Lbuye 

SavLgnL llamada teo4La de Ea S.íccZ6n de - 

vendad; 

2.- La Leoh.Ca de La peed uncL6n ab4 oLuxa de - 

vendad que ¿e.a.tnc:buye a PoLhLen; y 

3.- La .eo la de Antuxo Rocco denominada, teo 

a.La. de ta cen.teza o de la voluntad auton.i 

tanLa del Es Lado. (28 ) 

La teoría de la autoridad de la cosa juzgada es de 

origen muy antiguo, la descubrimos por primera vez en las--

Leyes del Manú en la India y en Derecho Romano, ya Cicerón 

y Quintiliano se referían a las máximas y brocardos--grava-

dos con las siguientes expresiones: RES IUDICATA NON VIS 

IN IDEM; EXCEPTIO REI IUDICATAE; RES IUDICATA PRO VERITATE 

HABETUR; RES INTER ALIOS JUDICATA ALIIS NON PREIUDICARE;. -

tales principios entre otros vivieron y florecieron¥hasta-

los digestes y las instituciones de Justiniano. (29) 

• 

1 .- 

(28) VELAZQuzz U. JUAN. op. cit. pág. 220 

(29) ROCCO ARTURO.- Trattato della cosa giudicata como causa di estinzio' 
ne dell'azione penale. Modena 1900. págs. 3 4 y sigs. 
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La " RES JUDICATA PRO VERITATE HABETUR " es para 

Chiovenda el fruto marchito de un equivoco debido a la -

pobre inteligencia de los textos romanos, a la influen--

cia del Derecho Germánico y de las ideas escolásticas, - 

tratando de crear una verdad formal o ficticia, que ampa 

rase la autoridad de la cosa juzgada frente a la verdad-

real; además según el mismo autor ALEMENDIGEN señaló : - 

El 6undamen.to+-JuAtdLco de la coea Juzgada, no ez t en-

la neee4Ldad de la d eg u,%ídad de. 6.in4 Uva, 6íno en la zan-

t.ídad del E4,tado y en la eabZdun.ía de 4u e.eecaLón; eatá-

en la neee4Ldad de venen.an en ¿oa 6nganoa de eud leyea -

(Loe juecez) , la m. na juax.í.c. a peneoníéícada, la mLóma-

nazL.o Loquena, que ¿oz e.íudadanoe deben neconoeent en el -

Eazado como 6/Lgano de La v.ída jun.td.íca. (30 ) 

No obstante lo anterior, Tuozzi señala que en rea 

lidad el corpus iuris romano lejos de contener los gérme-

nes de una teoría, que fundé la autoridad de lo juzgado - 

sobre una presunción de verdad, contienen simplemente una 

similitud que hiciera evidente la eficacia Erga Omnes de-

los fallos sobre cuestiones de estado. (31 ) 

• (30) CHIOVENDA JOSE. Principios de Derecho Proc. Civil. Madrid 1941 
• Tomo II Vol. I pág. 413 y 414. 

(31) TUOZZI. Autorita della cosa giudicata. Turin 1900 págs. 10 y 
• sigs. 
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Para Svigny, la cosa juzgada se define como la 

fuerza legal de la sentencia que no consiste sino en la 

ficción de la verdad, por virtud de la cual, la senten-

cia pasada en cosa juzgada está garantizada contra toda 

tentativa futura de impugnación 6 de invalidación, se - 

trata de un derecho formal en oposición al derecho efec 

tivo real, por eso en fuerza •de tal ficción, la senten- 

cia 	injusta adquiere valor. constitutivo del derecho; -- 

ésto es, puede suceder, que un derecho inexistente ante 

riormente, sea generado ex novo, o que un derecho exis-

tente sea déstruído, disminuido ó modificado en su con-

tenido y se basa en la hipótesis de que la sentencia --

puede ser errada y trata de justificar esta posibilidad. 

mediante una ficción_ 

1 

se mencionan las críticas si- 

la vendad, no pueden.•coLnc 

ennonea jud¥.c a.eea queda- --

ní¿maa convaLLdadab en Lun--

topo .impehLo; 
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b) .- Se ha ajado el cacen decLana.tívo de 

la dentencLa, opuesto al canácLen conó-

LLLu.tivo en la ó en tenc. a; 

c) .- La Lnvocací6n de un denecho 5on.maL y de 

un derecho mate'LaL de denecho juato y 

de derecho ¿njueto, eon conxnaóentddoó, 

concep.toa ínneducfifble4, dentro del or-

den jun.CdLco. 

d).- En eL pro ceó o c Lv 1, no ea 6Ln la vendad 

rea¿, la ob je*2va, poxque .loe medLoa de-

conocAi.iento y la .LnxeLLgenc¥.a humana Lo-

pnoh.iben, pon Lo que la óenLenc.ía debe - 

contenen y puede solamente con.tener la --

vendad óubje í.va, la certeza, " QUE REPRE 

SENTA EL EQUIVALENTE DE LA REALIDAD ì, ea- 

v endad absoluta y o b J ef.í.va no ex Le #e, y -

ae.C, debe phegun.tanóe: ¿ c6mo aehá poaL-

bLe asLg nan aL pnoce4 o a. vLL, en caLLdad-. 

o 6.Cn ju't.Cdí.co, la ob.tenc.í6n de aquella -

vendad (objet va), que e&Lt abuena de Lo-

da poe¥.bUídad humana?, en eaa v.íxtud, -- 



apaneee como íl6gZco y an f.jun.CdLeo quenen 

que un valora neLa.Uvo y jaUbLe, como ee -

el det vado del eonocZm.Lenato humano, ee -- 

convZen.ta en vendad abaoLuta, total, -Lncon 

tnovenUbLe. 

e).- Pon que la .teon£a neze►2ada ee ajíanza en el 

pod¥.bLe ennon, y juót 6íca pon ese en/ton con 

una 6LccZ6n de vendad, no la ó en tencZa enn6-

nea,sino .tcdas .dad &ente.ncías pacidab en -

autonZdad de coba juzgada; 5.icaZ6n que, como 

apanece con ev.idencZa, eaL.ídica ant cipada--

mente de Lnjuó.ta y con.na/t a al denecho la -

e en.enc a, de ball a declanací6n eonene.ta de-

la voluntad del Eó.tado, cuando pneeL4amen#e-

66.Lo £oz 6ngano6 jutíedLceíonaZee den.tno del 

pnoeed¥.m.:ento deñaLado en la Ley, eon £04 ca 

pacítadod, pana nea.Uzan tal evaluací6n que-

/Lda pon el E4.tado y dL ella éalta, eualqu¥.t 

na e.6 t¥.ma.t4.iva en con.tnaIt o, eb ajun.Cdi. ca, 	-

£nope.nan.te en el ámbito del deneeho, de mane 

lea que la 4en.tencLa, no enea el de.necho, ¿L-

no que excLua¥.vamen.te lo neeonoee como pne--

ex¥.a.tenXc. Loa eventuales cazoz de ennon, 
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pon, buena 6 mala 6é, eon.ten.ído4 en la een.ten 

cía que adquLen.e au.on.¥dad de coba juzgada,- 

- 	 4ot pnev.ía.tos pon el Leg.i4Ladon, ed.tabLecLen 

do el contnad.ic.to.Lo, la JguaLda.d de Laa pan. 

.tea; eon guíentemente, hundan la au.ton.Zdad-

de la coda juzgada en el enicon ee con#nan.ían 

la baó e del Den.eeho . (32 

Para Sabigny la sentencia pasada en autoridad de cosa 

juzgada queda protegida contra toda tentativa de modificacio-

nes, lo que lleva a admitir que una sentencia injusta llegue-

a tener un valor constitutivo de derechos lo cual resulta - -

inaceptable para el derecho procesal penal que búsca como fi-

nalidad práctica el conocimiento de la verdad real o material. 

La teoría de la presunción de verdad, es sostenida por 

Pothier quien señala que la cosa juzgada consiste en que se - 

presume que la sentencia una vez que es inatacable, contiene - 

la verdad objetiva de hecho y de derecho,engendra una presun-

ción Jure et.de  Jure. Para Pothier entonces, la autoridad de-

la cosa juzgada hace presumir verdadero y equitativo todo lo

que está contenido en la sentencia y'esta presunción, siendo-

Jure et de Jure, incluye toda prueba en contrario; Res iudieata 

pro veritate accipitur. 

(32) JUAIJ R. PALACIOS. La cosa Juzgada citada por J. Velázquez op. 
cit. pág.ysL. 
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Esta teoría de la presunción de verdad parte de 

la hipótesis no de ficción, sino de probabilidad de que 

la sentencia, no contenga error, y transforma esta sim-

ple hipótesis en presunción absoluta (Jure et de Jure) 

La teoría de Pothier es adoptada en el Código - 

Civil de Napoleón, pues en su articulo 1350 señala 

"... eó pneeunc.í6n legal la au#on.ídad que la Ley atnLbu-

ye en pneeuncí6n abaoZuta. (luxe e.' de luxe) 

Tal Tésis es objetable si tomamos en cuenta que-

la posibilidad, no puede ser fuente de certeza en un.or--

den eminentemente lógico y racional, pues sólo por defec-

to, se puede buscar en una idea de justicia la tutela del 

derecho. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, en - 

la exposición del motivo señala que "cuando han concluido 

todas las impugnaciones, la sentencia de mérito no es po-

sible ya de modificación o sustitución; se tiene entonces-

una verdad formal que por la esencial función pacificadora 

del fallo, corresponda o nó a la realidad jurídica que de- 

• bia protegerse, ésto es, ya se considere justo 6 injusto,- 

• 



d 

debe valer como verda 

las relaciones humana 

El artículo 3..-. ..W, %, /I»UUV viuci1au11colUU ¥=¥¥ala 

lo siguiente : 

" La coba juzgada eó la vendad legal y conzna 

ella no be admite xecunao nL. pnueba de nLngu-

na claó e, za.evo .loó cas oa expneaamen.te de#en- 

mínadoe pon Ca Ley" 

Tal criterio es tomado de Pothier, sin embargo, - 

el mismo no tiene relevancia en el ámbito laboral en que-

la Suprema Corte de Justicia ha señalado, que las junta*s-

fallan a verdad sabida y buena fe guardada. Es decir, - 

este Instituto desaparece en el procedimiento laboral; - 

el proceso para nada sirve carece de finalidad y no ad---

quiere relevancia jurídica, lo que lleva al absurdo de es 

tablecer que la cosa juzgada tiene un sentido relativo y-

ello, repugna con su propia naturaleza, pues ella, es el- 

la seguridad jurídica como el contenido o fuer 

?siona un sistema jurídico determinado. 

-a la teoría de la certeza o de la voluntad au- 
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toritaria del Estado sostenida por Arturo Rocco, el funda-

mento de la autoridad de la cosa juzgada, no debe buscarse 

en el elemento lógico de la sentencia sino en el volitivo. 

El fallo debe cumplirse porque la voluntad del Juez es la-

fuerza incastrastable del poder del Estado. 

La eficacia de la cosa juzgada se extiende a todas 

y cada una de las cuestiones debatidas en el Juicio pero - 

requiere que la sentencia anterior, haya sido dictada por 

autoridad competente. 

Para Hugo Rocco, el Instituto de la cosa juzgada, 

debe considerarse como un fenómeno procesa-1, como obliga-

ción de no juzgar nuevamente una controversia entre los - 

mismos sujetos, cuando fue objeto anteriormente de un jui-

cio; como un limite impuesto por la Ley a la actividad de-

los órganos jurisdiccionales, una vez que ha sido realiza-

da, cumpliendo su función de cognición del derecho, como - 

la liberación de una obligación jurídica 	OBLIGACIÓN DE 

LA JURISDICCIÓN CIVIL EN EL ESTADO DEL ACERTAMIENTO," por 

	

. 	ello la sentencia no ha de estudiarse en si misma sino en 

relación con el derecho de acción y con la obligación del- 

	

e 	
Estado a prestar la jurisdicción, ase, tiene carácter abso 

luto (. LA AUTORIDAD DE LA COSA JUZGADA) , relevable de - - 
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oficio, porque representa, la causa normal de extinción 

del derecho de acción y la satisfacción de la obligación 

del Estado de prestar su jurisdicción al mismo tiempo --

que su agotamiento, de la misma manera que el Estado tie 

ne de sujetar a las partes al proceso civil. 

En conclusión, la sentencia vale por . dos motivos: 

1.- 	Porque es la voluntad del E4tado. declah.ada 

conóohme a Las Leyes y, 

2.-• 	Porque contiene la vendad, la certeza de - 

la que óe no se puede dudan, 

Si esta voluntad pudiera ser cambiada continuamen-

te, jamás se consolidarían los estados jurídicos y las re-

laciones humanas; de ahí' que el derecho contenido en la --

sentencia en aplicación de las normas genéricas, mudarla -

como las variaciones de criterio de los Tribunales creando 

inseguridad jurídica. Precisamente para hacer cesar la du 

da, para terminar con la incertidumbre, se concede el dere 

cho de acción y por tanto el proceso, y esa cuestión , si - 

pudiese revivir de continuo, impediría el hacer práctica y 

.1' 	efectiva la Ley. 



-114- 

Ahora bien, la autoridad de la cosa juzgada en - 

materia penal sufre dos excepciones: 

1.- 	La de4tnuccL6n de la e caca de la - 
e en tencLa cuando el deneeho aua tantívo 
que..t6 a la conducta el canucten delic-. 

.tívo que la non.ma anten.íon es tabLeetia. 

An.CcuLo 57 del C6d¥.go Penal: 

" Cuando una Ley quite a-un hecho u omL 

ati6n el eahác.ten de deLCto, que otra Ley 
an.tenCon le deba, se pond' f en abzoLuta 
LLben..ad a ¿04 acusados a quLenea a e e. - 
té juzgando, y a loó eondenadoz que 4 e-
hallan cumpliendo o vayan a cumpWt bus 
condena¿ y ceóanan au derecho .todos £oa 
e6ectoz que éa.aó y £06 pnoceeos debLe-
non ptoduc.ín en lo gu:tuto." 

2).- La neLnoae UuLdad de la Ley Penal en bene- 

6.icCo del pnocedador 
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A/.t.£cuLo 56 del C6d. go Penal. 

"Cuando entre Qa penpe cací6n del delí to y 

la ¿en.tencia ..nnevocable que ¿obre el ¿e -

pnonuncZa, ae pnomulganen una o má6 Leyez-

que d4,am4.nuyan la sancí6n.''eó#ablec.Lda en -

otna Ley v¥.g ente al come #ena e e.C. delZto 6 

la zuótítuyan con o.tna menon, .6 e ap.t2c.an.á-

la nueva Ley! 

"Cuando pn.onuncíada una zentencZa Ln.nevoca-

b.Ze en que ze hub4ene ímpueato una. zInc.i6n 

cohpon.a.e, ee di:ctane una. Ley que dejando -

eubs.ízten.te la ¿ancLbn eeffalada al det.L.to, 

4610 dZemLnuya ¿u dunaci6n, z í el neo lo - 

pdZvte  y ee hayane en el cazo de la nueva 

Ley, óe heduc(.há la zancZ6n mpuezta, en = 

la mí4ma pnoponcL6n en que eó.tén el m£nLrno 

de la z effatada en la Ley anten.íoh y el de- 
r 

La zeñaLada en la poztenLon.. 

Por lo anterior, considero válida la teoría de Rocco, 

1 -. 

	

	en virtud de la cosa juzgada debe crear certeza absoluta e - 

inconmovible ya que constituye la personificación del Estado 
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en el órgano jurisdiccional en la búsqueda del principio 

• superior de seguridad jurídica. 

Por ello la autoridad de la cosa juzgada debe - 

tener estos elementos: 

1.- Pon. 6u contenido o extene.í:6n, abz oLu.ta (en 

cuánto a .das neLacLonee en ella tezue.Ua41 ,. 

2.- Pon óu va.LZdez, genenaL a todos lob pxoc)-

dos ne.¥acíonadoe con £oe mZbmob hechoó. 

3.- Pon. eu 6.cnmeza pehmanen.te, eó dee.in. inmuta-

ble al mean. h ac one4 junLdLca4 nueva. (aCin 

íncluLda4 en e4 ta £c d e clana.Uv aó que e o n 

en úetLma ne.tanc¥.á con6#£.tutLvab polo Volun-

tad de la Ley. 

Resulta de lo anterior que la ópini6n de la Suprema 

Corte de Justicia es er.r8neo, cuando sostiene que las actua 

clones en el ramo penal. no hacen prueba en el proceso civil, 

la que resulta absurdo y equivale a someter el proceso penal 
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de orden público, al civil que es de interés privado, 

debiendo siempre aquel preponderar sobre éste en razón 

de la naturaleza jurídica de las relaciones que define. 

1. 



CAP I TUL-0 TERCERO 

EL PROBLEMA DE LA PREJUDICIALIDAD EN EL PROCEDI-

MIENTO PENAL 

1).- Antecedentes y.Concepto 

2).- Clasificación 

3).- Efectos de las cuestiones prejudi 
ciales. 

4).- La Prejudicial dad Penal Absoluta 

5).- La Suspensión del Procedimiento - 
Civil por una cuestión prejudicial 
Penal. 
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1),- 	ANTECEDENTES Y CONCEPTO 

- 

	

	 Como he mencionado el problema de la repara-

ción del daño se presenta en nuestra Legislación confuso e 

incompleto en virtud de que tanto la Legislación Penal co-

mo la civil no determinan expresamente la via concreta y - 

exclusiva de reclamación y dejan al ofendido en imposibili 

dad de defensa, pues tal indeterminación legislativa da lu 

gar a instancias diversas de carácter procesal que hacen - 

ilusorio su derecho para obtener dicha reparación causada-

por el delito. 

Como sabemos, el artículo 29 de nuestro Códi 

go Punitivo, señala que la sanción pecuniaria comprende la 

multa y la reparación del daño; que cuando la reparación - 

del daño deba ser hecha por el delincuente, tendrá el ca-

rácter de pena pública; pero cuando la misma se exija a - 

terceros obligados, tendrá el carácter de responsabilidad-

civil y se tramitará en forma de incidente en los términos 

del Código de Procedimientos Penales. 

En este orden de ideas, la reparación del da 

1 	
ño adquiere dos modalidades : 
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a) .- Uen.tno del pnocedo, cuando es ex.ig.íble 

al encausado y en;onces tendrá el ca--

náe.ten. de pena púbt.íca o de nesponeab¥. 

£Edad cLvÁl 4í eb neclamabee a .tence--

n.od ob gados, en ee pnoceso, en.toncee 

pnocedená ea vtia c..vL.2 bajo el títu.eo-

de nesponzabílídad obje.tíva pon nLedgo 

cn.eado . 

Por otra parte, el articulo 30 del mismo orde 

namiento indica que la reparación del daño comprende, la - 

restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere 

posible ésto, el pago del precio de la misma y la indemniza 

ción del daño material y moral causado a la víctima, asi-

mismo en el artículo 31 dispone que la mencionada repara---

ción será fijada por los jueces según el daño que sea'preci 

so reparar, de acuerdo con las pruebas obtenidas en el pro-

ceso y atendiendo también a la capacidad económica del obli 

gado a pagar. De esta manera la reparación del daño se ele 

va a la categoría de pena pública que se va a aplicar en ca 

so de condenación, atendiendo a las siguientes circunstan--

cías: 

. . 
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a) .- 	Ab daño ►na.te-tLaZ caubado, a la capa-

cLdad econ6mLca del obUgado; de -

ta manena nued#rco C6dLgo Pena.e al 

davLe a la nepanacL6n del daño ei' - 

canácten de pena pábtZea Lo hace, - 

azendLendo no 	al íntenéa del su-

jeto dañado no a La 6J.tuací6n eco 

n6rLca del o bLLg ado a pagahla, adop 

tando aóti cn.i.teitioe de política chi 

m.inaL al e4LabLeeen la ne.La..tvLdad-

del pago de la nepanae 5n del daño 

en óuncL6n a au na.tuna2eza dé pena- 

pübUca en penju cío del abendLdo. 

Lo anterior resulta contradictorio ante el - 

derecho que tiene el ofendido para acudir a la via civil,-

pues en esa Legislación no se atiende a la capacidad econó 

mica del obligado sino que expresamente señala que dicho - 

daño causado, será reparado en función del propio daño sin 

tomar en cuenta la capacidad económica del obligado, exis-

tiendo en relación a un mismo hecho, un criterio diferente 

que contradice ostenciblemente su contenido: 

Y 

1 .' 
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En efecto, el articulo 1910 del Código Civil, 

así como el artículo 1913 señalan que el que obrando ilíci-

tamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, - 

está obligado a repararlo a menos que demuestre que el daño 

se produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcu-

sable de la víctima y que cuando una persona hace uso de me 

canismos, instrumentos, aparatos o sustancias peligrosos - 

por si mismos, por la velocidad que desarrollen, por su na-

turaleza explosiva o inflamable, por la energía de la co---

rriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas 

está obligado a responder del daño que cause aunque no obré 

ilícitamente, a menos que demuestre que .ese daño se produjo 

por causa, por culpa o por negligencia inexcusable de la vic 

tima. 

Atento al contenido de estos preceptos del.:Có-

digo Civil se puede decir que el que obre en forma lícita o 

en forma ilícita y cause daño está obligado a reparar ese da 

ño, además el articulo 1915 del propio ordenamiento civil es 

tablece que la reparación del daño debe consistir a elección 

del ofendido en el establecimiento de la situación anterior-

cuando ello sea posible o en el pago de los daños y perjui--

cios y que cuando eldaño que se cause a las personas produz 

can la muerte, la incapacidad total permanete parcial, - 	- 
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permanente total, temporal o parcial temporal, el grado de 

la reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto en-

la Ley Federal del trabajo, y por lo que hace al cálculo - 

de la indemnización que corresponda, se tomará como base - 

el cuádruplo del salario mínimo más alto que corresponda a 

la región en vigor y se extenderá al número de días que pa 

ra cada una de las incapacidades mencionadas señala la Ley 

Federal del Trabajo, asimismo que en caso • dé muerte la in-

demnización corresponderá a los herederos de la victima. 

Por otra parte, el artículo 1916 señala que independiente-

de los daños y perjuicios materiales, el Juez puede acor-

dar a favor de la víctima, de un hecho ilícito o de su fa-

milia si aquella muere, una indemnización equitativa a tí-

tulo de reparación moral, que pagaráel responsable del he 

cho; que esta indemnización no podrá exceder de la tercera 

parte de lo que importe la responsabilidad civil, etc. 

Es decir, el artículo 1916, del Código Penal 

a criterio del Juez condenar a la reparación moral de 

ctima por medio de una indemnización equitativa sin -

¥lecer los parámetros de s,u cuantificación, cuestión -

-esulta a todas luces absurda y contradictoria con el-

!nido del mismo ordenamiento. 

Atento a lo anterior, en relación a la repa-

in del daño se plantea el problema de establecer con - 
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precisión cuales son los efectos que pueden tener las.11a-

madas cuestiones prejudiciales en el procedimiento penal,-

en atención a ello me referiré brevemente a éstas. 

Como sabemos, en la Legislación Romana encon 

tramos los más definidos antecedentes del fenómeno de la - 

prejudicialidad toda vez que las cuestiones llamadas preju 

diciales eran materia de numerosas acciones denominadas pa 

na ud.aialibua acUUone6, que se otorgaban a cierta clase - 

de personas que ocupaban determinada posición familiar den 

tro de la singular organización de la familia romana. 	De 

la especial organización de la célula familiar y la'parti-

cular formación de la antigua sociedad romana es por la -

que explicamos la cantidad de acciones perjudiciales que - 

se otorgaban de las cuales dan testimonio la mayoría dei-- 

los tratadistas que se ocupan de, esta materia. 

En la rara estructura social y familiar de - 

la sociedad romana encontramos la unidad familiar herméti-

camente formada con una serie de relaciones centralizadas-

en el pacen Sam4LLa esta.posición tenía efectos en rela---

ción a la persona y a los bienes de cada uno de sus compo-

nentes; en medio de tal organización política y social la 

familia pareció como unidad monolítica en la que el pater, 
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constituía un pequeño monarca, dueño, de los bienes, patrón 

de los esclavos, clientes y titular de los derechos patro-

nales..sobre los libertos; encerraba en su cetro, en su uni 

dad de poder, la patria potestas sobre sus hijos y nietos, 

mantenía amplio poder sobre su esposa y sus muebles, podía 

imponer asimismo la pena de muerte a los sometidos a su po 

testas. 

El pater familias era la única persona que - 

tenia plena la capacidad, juridica y procesal, de manera que 

todos los miembros de .la.familia, sean hijos, esposa, escla 

vos, clientes o libertos, nietos y nueras dependían de él y 

sólo podían participar de la vida jurídica a traves de sus-

designios omnipotentes; cuándo por alguna circunstancia al-

gumo de los miembros de la familia querían reclamar algún - 

derecho, solo con la autorización del pater podía acudir al 

£adex en demanda de uña decisión que le permitiera intentar 

con posterioridad determinado juicio; los esclavos, los hi-

jos, esposa, la nuera, solamente adquirían para el patrimo-

nio del pater es decir, era un medio a través del cual el - 

pater adquiría bienes cuyo fondp..acrecentaba ya fuera por - 

su trabajo o por cualquier otro titulo gratuito. 

Atento a lo anterior, se comprende que exis-- 

'¥ 	tieran numerosas acciones prejudiciales, pues constituían - 

un procedimiento previo para que el alíen . juní4 pudiera - 
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cobrar cierta independencia frente a los poderes totales - 

del pater. El orden de las relaciones de los a.¥.íen-ijuAíe- 

estaba completamente jerarquizado como he mencionado en ma 

nos de su omnimoda voluntad que solamente la magistratura-

podía alterar previos ciertos requisitos y solemnidades. 

Refieren los tratadistas que las relaciones-

de los pater familias con los diversos miembros de 6u domuó 

son los siguientes : 

a).- 	SobAe Eoa cUentez . El patenbamLUa- - 

.lene un poden pa#nonal que be aCetca 

mucho al poden an.tLguo deL :a- éño.n eobne 

óus liben.#o4 . Muchoa auxoned '.cneen - 

que oh.igina.emen.te la ca.tegon:Ca de loa-

cLLen.tea ee compone pneceamente 'd¥. an 

tíguo4 eac.eaVO4. 

6).- 	Sobne £oe eb clavos . El pa.ten áamLUab - 

LLene un poden. companabte al que Llene 

bobee la pnopLedad prrLvada con ¿ad 601-

v.edade6 ahnLba expuestas; 

c).- 	Sobne loe líbentod. El patee 6amLUad- 

ejence el ¡una patnona.tua ya expue4to, 
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d).- Sobne zu eapoao y nuenab. E¥ 

patenbam liad -tiene ea manue; 

e) .- Sobne .boa h¥.joó. y nLetoe. El 
Pa.ten 6amíliab .Lene la pa.thía 
po.e6tad.(33) 

En el Derecho Romano como sabemos, las - 

acciones prejudiciales se caracterizaban porque en ellas 

se trataba de probar o verificar la existencia de una -

circunstancia especial como por ejemplo, cuando se que--

ria acreditar que una persona era libre o esclava inge-

nua o liberta, de estas acciones no solamente eran titu-

lares aquellos que estaban sometidos al imperium de un - 

pater familias sino también este último en los casos que 

habiendo salido de su dominio uno de aUen..e . u4íz por - 
cualquiera de los diversos modos que consagraba la Ley -

Romana o de hecho, se convertía en titular de la acción 

para reclamar de su emancipado el cumplimiento de cier--

tas prestaciones a su favor, oportunidad en la cual com-

parecía como demandante pero en un juicio previo, prime- 

•' 	ro para comprobar su situación jurídica y posteriormente 

(33) Floris Margradant (;iillermo. Derecho Romano. Edit. 

1 	 Esfinge M6xico. 1965. pág. 113 a 145. 
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para intentar el juicio correspondiente por el cual podría 

obtener el cumplimiento de las consecuencias derivadas del 

primer reconocimiento prejudicial. 

En ese derecho encontramos como puede obser 

varse, multiplicidad de acciones prejudiciales y ello se-

explica por el significado que se le daba entonces a la .¥ 

acción como contenido jurídico procesal, pues ella surgía 

cada vez que el Magistrado autorizaba a una persona para-

que acudiera a un juicio con el fi•n de reclamar un dere- 

cho. 

Dentro de este panorama, en el que encontra 

mos un mundo formado en el orden político y en el de las - 

relaciones privadas por poderes exhorbitantes del titular-

de la familia o de la domua, habla que buscar fórmulas es-

peciales que permitieran la proyección al exterior a algu-

no de los miembros de la familia que se vieran'en la nece-

sidad de reclamar una contra prestación que no emanara di-

rectamente del pater; de ahí encontramos el origen de las 

numerosas acciones prejudiciales que vienen a constituir - 

el antecedente inmediato de las cuestiones prejudiciales. 

1 .' 
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si bien, su contenido es diverso y distinta su finalidad -

atento a las distintas situaciones políticas y sociales -

que separan nuestras legislaciones de la Legislación Roma-

na. 

Tomando en cuenta que quien tenía plena capa-

cidad jurídica era el pater, encontramos que estas acciones 

prejudiciales eran parte de un proceso especial y previo, -

el cual nacia solo para reclamar de alguien determinada -- 

prestación específica y constituía el llamado p•teajud.icLum 

por medio del cual se buscaba comprobar la existencia de de 

terminada situación jurídica que le daba a una persona el - 

derecho de reclamar a otra algo, cuya declaración*se obte--

nia en el fallo favorable que diera la Magistratura en el - 

proceso previo. 

El phaedcum era una ac.Lo con que el actor 

demanda que se fije o compruebe si existe o nó un hecho o - 

una situación jurídica; estas acciones son frecuentemente - 

preparatorias de otros procesos y constituyen un procedimien 

to orevio. ( pnaeí ud¥.cLum;: El actor puede afirmar por ejem 

plo que el demandado es un liberto pues como podía entender-

se, había tantas acciones, cuantos derechos subjetivos exis-

tieran o situaciones de hecho que el Magistrado consideraba-

dignos de amparo. 
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Algunos autores también señalan que " el - 

derecho romano a dL6enenc.ía de lo que en la actualidad - 
acontece, no eztab.eec4.6 una eo.ea eLaze de pkoeedZmento- 

- 

	

	 dent'co del depecho pnivado paca neguLan la actividad de - 

¿oe -6hgano4 jun.iódLccLonaleó, sino que pnoced.i6 a cnean-
tanLae acc.ioned cuantoe ehan .loe ínteke4e4 a #u.te.2an, de-

maneta que cada una de .rae helac¥.oneó eb•tavo ampan.ada pon 

eu pn.op.ía acc.í6n pro tec.ona. Ven'eeho e ubi et2uo y accí6n-
deóeneona, eon4Ll..tuLan una unidad .cnaepan.ab.ee, .a tal pun- 
#o que la exCetenc.Ca deL den.echo depend.Ea cae exe.ea.sZva-
menxe de La accL6n eópectlica que lo pnoteg.Ea. Eta moda 
Udad hizo que el Derecho Romano dieta cabLda a cana b y 
numehoaae acc.íoneó como van.iados 6ue4on ¿oó derechos eub.-

jeUvoe- adm.izí.doa pon `el• 1a4 Cív le"y"diattnxad las acaso 

ñea 4LLuac4 onee de hecho ampan.adad pon. el pneton., dando 
lugar, a que la juh.í.spnudene¥.a cl44.¿ea encam.inana eópeciaL 

mente su ¿abon al eá'tudLo de Laa d¥.venóae c.eazez de acco 

nea pon. que en eLLae óe condenóaba y agotaba el contenido- 

de euaequLen den.echo o a4LuacL6n de hechoh deaconoctidod 6 

vtotado& pon un .teneeno." -(34 

En síntesis podemos decir, que en ese dere-

cho las cuestiones prejudiciales estan relacionadas con - 

1 .' 

la 

(34) PERA CUZMAN Y ARGUELLO. Derecho Romano Edit. Tea. Bs. As. 1966 
Torno I pí¥g . 4614. 
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ciertas situaciones de hecho o de derecho que debían ser - 

previamente reconocidas, antes de que alguien pudiera asu-

mir la posición de demandante en un juicio ulterior. 

Las llamadas ptaeíudícZaLtbua ac.Uones sur--

gen en el derecho de familia relacionadas con problemas - -

del estado civil o con cuestiones patrimoniales y según su 

naturaleza, originaban acciones prejudiciales de familia,-

de estado o de patrimonio. 

Con tales acciones no se buscaba obtener una 

sentencia de condena y por eso en ellas, generalmente no - 

figuraba el nombre del demandado, Gayo en sus institutas-

señala, que se habla de una categoría especial de acciones 

que son las prejudiciales ( Pnaeiudíc4altibue ac.t.í.onee ) o-

sea a aquellas que se caracterizan porque su fórmula no -- 

contiene más que una ( 	en.Lo) 	Por cuanto que con ellas 

se trata de verificar solo una determinada circunstancia co 

mo para determinar si una persona era ingenua o liberta 6 - 

bien, cualquier otra cuestión relativa al Estado de las per 

sonas, el importe de la dote, cómo condición indispensable-

y previa para el ejercicio de otra acción principal. Aten-

to a tal criterio, estas acciones prejudiciales constituían 

	

,- 	un presupuesto de una .acción posterior que tenía 6 podía - 

agotar el demandante, siempre y cuando hubiese tenido resuel 

	

1 • 	ta a su favor la declaración de esta cuestión previa. 
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Entre este tipo de acciones prejudiciales se 

pueden citar como las más importantes : 

a) . - 	Las -accLonee £Lbena.LLs cauea, que 

4e. pnomov.£an pana que una peh.ó ona 

Sue.de declarada Ubne o eóc.Lava,-

z e o ton.gaban a.e que reclamaba qU.e-

una penóona que pazaba pon £Lbne-

buena deceanada eó clava óuya y -

que al que pazando por. e.dc.¥avo ee 

dLn¥.g.ta a la jui t cLa pata que - -

duena dec.eanado £ibne. 

b) .- 	Lao denom4.nada4 íng enui:.tat 6 caed a, 

que 6e o.ton.gaban a cua.equ¥.en pen.4o-

na Lng enua . o manumítída de un de ten 

mLnado pa.tn6n. a 6Ln de que a e ob.tu- 

vLena una declanac¥.ón en esze e entí 

do. 

Otro grupo de acciones llamadas prejudicia-

les,aparte de las ya citadas, encontramos las denominadas 

ac.tLo pan.tu agnoecendo, que se otorgaban a la mujer con-- 

•• 	tra el marido para que se le reconociese como suyo al hi-

jo que había dado a luz y se confería tamb¡en al jefe de- 
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familia para que reconociera como padre de su hijo o para 

que se le desconociera la calidad de tal a quien pasaba - 

como su hijo; todas estas declaraciones previas constitu-

ían presupuestos para el ejercicio de acciones posterio-

res por eso encontramos que la noción de la acción pr.eju-

dicial aparece por primera vez en el derecho romano como-

intento para que los miembros de la domua pudiesen ejerci 

tar una acción posterior previa la declaración de una si-

tuación jurídica determinada como presupuesto de la misma. 

Las acciones prejudiciales se distinguían de 

las comunes porque como he mencionado, su fin era lograr - 

un solo pronunciamiento del Juez respecto de determinada - 

cuestión que podía ser como el fundamento de un.jdicio ul-

terior. Consecuentemente, no perseguían la condena sino - 

que podían considerarse más bien como la autorización para 

acudir a un £udex ( juez) 	(35) 

Las acciones prejudiciales relacionadas con - 

cuestiones patrimoniales como sabemos fueron abundantemente 

reglamentadas en el Derecho Romano, entre otras podríamos - 

citar la ac.tLo pnaeZud¥.c.Lum quanta do¿ 	t y la que se daba 

a los dponaot eb con el fin de que se hiciera constar que el 

(º;) PEPA .UZ!. AIi Y AR,UELLO. op. cit.  Tomo II pág. 14(!4• 

1 .. 
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acreedor había hecho sus manifestaciones de acuerdo con la-

Ley. Actío PxaeLud.ícLum An Ex Lege C.ícenaya Pnaed4.c.tum SL.t. 

Atento a lo anterior, se puede decir, que en - 

el Bajo Imperio, la fuerza de la Legislación Romanística, - -

las acciones así denominadas1 tenían por objeto una autoriza-

ción para confrontar una situación de hecho o de derecho que 

sería el fundamento de una legislación posterior, en nues---

tras legislaciones astas se intentan para decidir y juzgar--, 

relaciones de las cuales puede derivar una decisión que ori-

gina otras situaciones de derecho que pueden corresponder su 

conocimiento a funcionarios de diferentes jurisdicciones co-

mo el caso que examino sobre la reparación del' dañó civil y 

la reparación del daño penal; tal prcblema se viene plantean 

do en atención a que ello, contradice la unidad de la.deci--

sión jurisdiccional por el criterio estatal para resolver. 

una determinada situación de hecho. 

En cuanto a su concepto la palabra perjudicial 

sabemos deriva de latín " Pnae.iud. aLa.eíz " que quiere signi-

ficar según el diccionario de la Real Academia de la Lengua, 

a 

	

	todo aquello que requiere o pide una decisión anterior y pre 

via a la sentencia de lo principal. Dícese de la acción 6 - 
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excepción que ante todas las cosas se debe examinar y de-

finir. En síntesis, es aquello que precede al juicio. Pa 

ra el derecho procesal equivale al incidente de previo y - 

especial pronunciamiento referido íntegramente a la deci--• 

sión del caso que se plantea por la necesaria influencia - 

para ella. (36 ) 

Deben .ser decididas preliminarmente por las autori-

dades penales y no exigen más que una simple prioridad de - 

tiempo en la decisión, segun dicho autor, esta excepción --

prejudicial en sentido restringido es aquella que debiendo-

ser decidida preliminarmente es remitida por la jurisdic---

ción.de lo criminal a la jurisdicción ctvil,r..,suspendiéndose 

entre tanto el procedimiento penal que quedará definitiva--

mente extinguido con la sentencia favorable del Juez. 

PUGLIA, estima que son cuestiones prejudicia-

les, todos los obstáculos que derivados de los derechos na-

cidos o por razón jurídica, tienden a suspender el curso de 

la acción penal. 

PESCATORE llama cuestión prejudicial, a cual 

quier punto 	 , que derecho meramente civil 	se presente an  

1 = 	te la jurisdicción penal en forma de controversia sincera- 

(36) IDAGORRI DIEZ BENJAMIN. Instituciones de Derecho Procesal Penal 
Fd. Temis. Bogotá 1965. pág. 149. 



-136- 

. 	y no simulada y que sean realmente susceptible de ser juzga 

da en opuestos sentidos aún por jueces imparciales y exper-

tos,, pudiendo por lo tanto dar lugar a fallos distintos se- 

se gün¥;-que 	decidan por el Juez de lo penal o por otro que - 

conozca de la causa. 

VICENSO MANZINNI, tomando como punto•de apo-

yo algunas opiniones doctrinales,' indica que todas aquellas 

cuestiones sinceramente propuestas y ño evidentemente infun 

dadas que versen sobre una relación de derecho privado admi 

nostrativo y que constituyen el antecedente lógico-jurídico 

de un delito o de una circunstancia de'éste, se llaman pre- 

judiciales al juicio penal, y constituyen un obstáculo real 

relativo al ejercicio de la acción penal. 

La doctrina asimismo dá diversos conceptos;-

de lo que debe entenderse por 'cuestión prejudicial de lo - 

que debe entenderse por cuestión prejudicial entre ellos - 

se pueden mencionar las siguientes: 

MERLIN, llama cuesti6n prejudicial aquella 

• que en un proceso •. debe ser juzgada antes que otra, porque 

esta carecerla de objeto si fuere vencida en la contienda 

la persona que la sostiene. 
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LAGRAVEREND señala, que las cuestiones preju-

diciales son aquellas cuya decisión preferente es necesaria 

para que pueda resolverse sobre las otras que en juicio se-

discuten y que éstas pueden quedar sin objeto si aquellas -

son resueltas en uno o en otro sentido. 

MANGIN, despues de considerar como base de las 

mismas, aquellos hechos que por su naturaleza constituyen el 

antecedente lógico del delito, indica que la existencia de - 

estos hechos anteriores, como elementos indispensables del -

¡lfcito penal que persigue el Ministerio Público representan 

necesariamente cuestiones que deben ser previamente resuel--

tas a éstas cuestiones previas, las leyes y los jurisconsul-

tos las llaman cuestiones prejudiciales. 

HELIE, expresa que son cuestiones prejudicia--

les en materia criminal, todas las excepciones que suspenden 

la acción o el juicio de un crimen de un delito o de una me-

ra contravención hasta la depuración de un hecho anterior, -

cuya apreciación sea una condición indispensable para el pro 

cedimiento o para el Juicio. 

CASTORI, señala la siguiente definición : se 

llaman excepciones prejudiciales en sentido lato, todas aque 

llas que deben lugar a una suspensión del término de la ac--

ción penal que constando la diligencia del excepcionamiento- 
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debe durar hasta que sea obtenido fallo irrevocable del 

Juez competente sobre la cuesttd n controvertida. (37  ), 

De las definiciones anteriores, se desprende-

que de ordinario la doctrina confunde entre cuestión previa 

y cuestión prejudicial, que atento al término " pn.eJud.tctat" 
debemos entender que son todas aquellas cuestiones que prece 

den al juicio o que son antes del jutci'ó; ahora bien, el con 

cepto de lo que debe entenderse por cuestiones prejudtciales 

debemos precisar en primer lugar,lo que debemos entender por 

la palabra juicio y posteriormente determinar st en un con--

cepto estrictamente procesal,dichas cuestiones son anterio.--

res o constituyen el presupuesto del ejercicio de la acción-

o son propiamente anteriores- al juicio. 

Según nuestro procedimiento penal patrio, si en 

tendemos que la etapa del juicio es un estadio posterior 	- 

aquél en que el Ministerio Público formula sus conclusi:ones,-

se puede decir que todos los actos o cuestiones anteriores de 

bemos entenderlas con carácter prejudicial; sin embargo, si - 

(37) Citados por V. HC'FMAN. Tratado Teórico Práctico de las cuestio 
nes prejudiciales en materia represiva según el Derecho Francés 
Tomo I. pág. 352. 
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entendemos por juicio todo el procedimiento solo podemos ha-

blar de cuestiones que preceden al ejercicio de la acción pe 

nal y en nuestro caso no. podríamos hablar de cuestiones pre-

judiiales porque éstas, caerí4n en todo caso fuera del pro- 

cedimiento penal, por ejemplo : la decLan.ac.íón de quíebna - 
ee .ímpneecLndLb.ee pana que el M¥.nJ:atexio PdbUco pueda ejen-
cítan accí6n penal. pon qu.íebha SrcauduLen,ta, en eóte •cabo, -

dxcha declanac¥.6n apanece como una cuesti:6n pn.ejudLcLaL y en 
este onden de .idead- enconLnamod que no hay ob¿tdcuio pana eó 
.tabeecen. laz sinonimia entne cueeU6n pnev¥.a y cuee.tí:6n -, pn.e-. 
jud.íc.. aL. 

Sin embargo, el objeto de la presenté tésis:es 

establecer la importancia queuna cuestión prejudicial •puede 

presentar en el procedimiento penal, concretamente en' la re- 

paración del daño en el caso . dé :la. sentencia penal .de conde- 

na que imponga la obligación de .reparar el daño y que puede 

constituir una cuestión antecedente para demanar en la via - 

civil una segunda reparación cuesti'6n que obviamente resulta 

incongruente en función a un principio de estructa justicia. 

ó en el caso deque una sentencia penal obligatoria determinó - 

• que el daño se produjo por culpa inescusable de la víctima, 

tal afirmación del Juez Penal ¿ es válida en un juicio civil 

f
'• 	por responsabilidad objetiva o riesgo creado.? 
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2. 	CLASIFICACIOPI 

La doctrina ha•hecho diversas clasificaciones 

de las cuestiones prejudiciales a las que me refiero breve-

mente y que desde luego considero más importantes : 

JI.- Cueex.íonea pne1 udJ.c.ía-lez a .la acción y, 

2).- Cueé.tÍonee pnejud.ícLa.ee4 al Ju.íeío. 

Esta división durante mucho tiempo fue acepta 

da, pero recientemente ha sido criticada en virtud de que - 

con ella se confunde la *acción con el procedimiento y que - 

como he mencionado, utilizan como sinónimos el juicio y el-

procedimiento y éste'coñ la acción misma; inclusive se pue-

de decir, que esta clasificación es ilógica y contradicto--

ria ya que el interés social que inspira a la acción penal-

tendría que estar en su casó subordinado a una cuestión de-

derecho como seria por ejempló,la quiebra fraudulenta incu-

rriéndose así en el absurdo de estimar como cuestiones pre- 

` 	judiciales lo que no puede ser más que condiciones impues--

tas para proceder, no puede ejercitarse cuestión alguna que 

sea anterior a lo que no tiene existencia dentro del contex 

to del procedimiento penal, puesto que el civil quedaría - 
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libre de esto. 

Respecto a las prejudicial.es  al juicio o sea 

la mencionadas en segundo lugar, resulta que son más ,bien 

cuestiones previas y que de ninguna manera tienen él carác- 

ter de excepciones como en las legislaciones de Francia, - 

Italia y Bélgica toda vez que a semejanza dé la Legisla---

ción Alemana y Austriaca puedan intentarse antes de ini---

ciarse el juicio penal. 

Se han dividido también, en : 

a).- Cuea tíone6 phejudic.¿aeeb pi opÁ.amente 
d.icha6 y, 

b) . - Cuebx.íoneb . p/Leiudic4 aeeb :impn.o pLae 

Entendiéndose por las primeras, aquellas1que 

tienen por objeto hacer inmutable el estado de la causa y-

las Impropias aquellas que se establecen con distinto fin. 

clasificado tambien por la doctr.i-

:os de vista a saber : 



a 
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a).- Pon naz6n de la maWLia; 

b).- Pon el pe.'iLodo de juicio en que 

pueden a en p/Lomou¥.daa y 

c).- Pon Pa au.tonLdad encargada de 

dec¥.dijcead . 

Esta clasificación es más convencional, ya - 

que como podemos observar, cada uno de las formas de :lasa 

ficación propuesta puede admitir multiplicidad de sub cla- 

sificaciones en razón * decada materia,del período dé juicio - 

o de la autoridad que las decide. 

Finalmente, se pretende otra clasificación - 

de la siguiente manera : 

a) . - Exciuyenxea de .ta ¡un.í,dicc 6n penal; 

b).- No excluyerctee de la judicci6n 

penal; 

e) . - Ve.tenm4nan.te6 de culpabilidad 6 de Qa 

inocencia y, 

di.- No de.tenm.inan.tea de culpabilidad y de 

la i nocenc.ía. 



-143- 

A las primeras se les clasifica de la si-

guiente manera : 

a).- Excluyente4 pon tazón del Ln6lajo que 

pueden ejencen en el pnoced.im¥.en.to 6 

en i'a neeoluc1.6n de La cau4a. 

b).- Exc.fLuyentee en 'tazón de la maLen¥.a, - 

halldndoae en el pxímeno de Qoa caeoe 

1aa de culpabilidad y La e de ¿nocen-- 

c a. que ¿n6.euyen en el phocedLmn.enLo-

auapendÁ.éndo.ee  y en- la 6entenci.a ha--

c. endo desaparecen el canác.en cnLmi.-

noe o del hecho j udiciab.Le y .La rea pon 

eabLUdad del pneóun.to neo, como en -

la Leg.íelaci.6nn Mexicana en donde en--. 

con.tnamoa la n.e6oLuc4.6n que neaue.Lue-

el inc iden.te pon dea vane m. en.to de - 

da.o4, tamb.íen póx 'tazón de la mate-- 

k. a .tenemos .Lae cue4.tLone4 pa.tn2monLa 

1e4,  tae del eó.tado civil, 1a6 de pito 

0 	 piedad, Las de poa ea.i6n, e.tc. 

•' 	 Sin embargo, se puede decir, que esta clasificación 

es también convencional, puesto que nuestra Legislación, adopta cri 

• terios diferentes en relación a este punto y con referencia a otras 

legislaciones. 
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3. 	EFECTOS DE LA CUESTIOi1 PREJUDICIAL 

Sabemos que las cuestiones prejudiciales pue 

den tener efectos distintos en "el procedimiento penal, ---

planteándose de esta manera una posible contradicción o - 

conflicto de jurisdicciones civil y penal que es materia - 

de este trabajo recepcional. 

A). 	TESIS DE FRANCISCO CARRARA 

Al abordar la problemática del conflicto de - 

jurisdicciones, Francisco Carrara parte de la base, de que-

tanto en lo criminal como en lo civil la sentencia que se - 
pronuncie produce los efectos de la cosa juzgada, pero úni-

camente con relación al asunto que ha sido objeto principal 

de la controversia de acuerdo con las leyes que rigen la --

competencia. Considera que no ocurre lo propio en cambio -

con lo que él llama " LOS IMPLIcITOS ", que han sido someti 

dos simultáneamente'el juzgamiento de lo principal y que - 

por lo tanto, no puede hablarse de cosa juzgada respecto de 

las cuestiones extrapenales que hubiera resuelto el Juez del 

crimen para decidir acerca de la cuestión pública que compe-

te, como tampoco, lo habrá respecto de las cuestiones pena-- 

1 	 les que el Juez Civil hubiere resuelto incidentalmente para 
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juzgar sobre la cuestión civil sometida a su conocimiento. 

Carrara apunta así, el problema de la priori 

,dad de procesos, es decir, la supremacía del proceso penal 

frente al proceso civil y se inclina a considerar la preva. 

lencia del penal siempre que se trate de juicios que ten--

gan un mismo objeto y sobre el cual puedan pronunciarse - 

tanto el Juez Penal como el Juez Civil, pero que en cambio 

cuando se trate de casos en que uno de los dos pronuncia - 

un fallo ( JUDICIUM ) y el otro asume un conocimiento •.sim- 

plemente incidental ( INCIDENTALIS COGNOMITIO) la cuestión 

debe someterse a aquel que sea competente por razón de la- 

naturaleza del hecho, señalando que " eL juicio. cn.imj na.e - 

ee indudablemente anteiu.oa aL j uic.io civ (L, peno cuando en 

eL juicio ciumLnae nace La nece4Ldad de un conoc.imi en.to, - 

puede cambLan en todo o en pan:te :La euen.te de la acu6ac6n 

ee encuen.tna eL ptejuc.io y pnécJsamen.te .6i ee trata de un=_ 

p'ejuíc¥.o, debe ,temen la pn.io/ dad, máa e.i, aL decídZ e4 te 

juicio el pneju.icLo no enana en La competencia del Juez -

del cn.i.men .' entoncee no puede .toman conocimiento y la cau 

ea ¿e encuen.tna 6 Lente a dos d.cuU.tadee : o conculcan 

£04 denechoz eventualmente nacLentee en el juicio c't mLnaL 

cayendo en denegac¥.6n de juetic¥.a, o auto'Lzan. aL Juez del 

cnu.men pana que neeueLua la accL6n civil, violando .Laa ne 

gLaa de la competencia. Tna.tarn en.o no e6Lo L1.tLL y - 	- 
1 .' 
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pnovechoeo a.ino .también neceea,%io, an .ta.eea c.in.cun4 tanc.iaa 

ea que la p'uoh.idad ceda eP paso y que el ju cío c.ívil ad-

qu.iena pMo't dad nea pec.to del penan, ... " ( 38  1 

Como es de observarse,el punto de vista de - 

Carrarasolamente se orienta en función de encontrar la --

prelación del Juicio penal y el juicio civil, de manera 

que para que surja este problema de prejudicialidad se re-

quiere, que tanto sobre la cuestión principal sea civil 6-

penal como sobre la cuestión accidental que sobre aquella-

tiene influencia, existan dos acciones separadas en cada - 

una de ellas. Se pide la resolución de ambas cuistiones,-

es decir, para que surja la cuestión prejudicial como pro-

blema_juridico, deben existir dos juicios, uno penal y - -

otro civil y que la solución de uno de ellos incida necesa 

riamente en la del otro, de esta manera, mientras las par 

tes no hayan solicitado una solución o resolución judicial 

Independientemente sobre la cuestión incidental el Juez ya 

sea penal ó civil, tiene la facultad para asumir el conoci 

miento de esa cuestión ( INCIDENTALES COGNITIUM) y de pro-

nunciarse sobre ella para el solo efecto de resolver el --

asunto principal que constituye el objeto del juicio que -

se somete a su jurisdicción. 

(38) CARRARA FRANCISCO. Opúsculos de Derecho Criminal.Florencia 1911 

Vol. VII. paga. 191 y sigs. 
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B). 	TEORIA DE VINCENZO MAi9ZINI 

Manzini hace la distinción entre cuestión pre-

liminar y cuestión prejudicial, dice que la primera, no tie-

ne ninguna resonancia en el fallo de la cuestión con la cual 

se relaciona, pues él merito del juzgamiento es independien 

te y generalmente controvertido, en tanto que la cuestión -

prejudicial, si afecta la decisión que haya de tomarse res--. 

pecto al problema jurídico con que se relaciona y puede•:pre .. 

sentarse aún despues de decidirse. 

Reconoce que el contenido de la cuestión pre-

judicial es distinto del que pertenece a la cuestión.prindi 

pal materia del juicio pero que corresponde tambien al.Juez 

de la controversia principal su resolución, aunque de.acúer-

do con las normas generales de la competencia ella debiera.. 

resolverse por otro Juez, tésis que se expresa bajo la fór-

mula clásica de que el Juez de la acción es el Juez de la 

excepción, solución que parece apropiada y que aunque el --

contenido de la prejudicial está regulado por una rama del-

derecho diferente de la relativa del contenido de la contro-

versia principal, corresponde también al Juez de la contro-

versia principal la decisión de la cuestión prejudicial ete 

rogénea gúe,en otra forma según las ordinarias normas de la 

competencia debía de ser decidida por otro Juez. 
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Este concepto se suele expresar por medio 

de la fórmula: el - Juez de la acción es también Juez de 

la excepción, fórmula no totalmente exacta ( puea no -- 

s%.empne ae ,marta de excepc.íoneó) pero que es útil como - 

recurso nemotécnico. (39 

Para resolver el ,problema de la prejudicia 

lidad señala el autor, que es necesario distinguir dos - 

situaciones: 

Que ae tna.te de una cueex¥.ón pnejudLa. aL penal 

óungLda den.t'to de un procedo civil o adm:ín.íd-- 

t'ca,ti,vo o de una 	.-cuea#.í.& pnejudticíaL civil 

(de derecho p' vado) qué búnjaJ de un pnoceeo pe 

naL, ya que en ambos caóoa aueLen ocunn.2n cLen-
tae cone ecuencLaa que óon producto de la opon,tu 
n. dad en que d e neaueLvan. 

Se trata de establecer las relaciones que - 

deben mediar entre las varias jurisdicciones, según que - 

la cuestión prejudicial haya sido ya decidida en senten-- 

• cia definitiva o que se encuentre pendiente de decisión. 

1 .- 

(39) MANZINI VINCEN20. Tratado de Derecho Procesal Penal. Bs. As. - 
Fdit. Ejea. 1951. Tomo I. pág. 342. 
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Para el Derecho Italiano, se ha seguido el - 

principio de la unidad de jurisdicción que se expresa en - 

el sentido de que cualquiera que sea el Juez o cualesquie-

ra que sea la competencia la función jurisdiccional es --

siempre única,. de manera que el juicio determinado ante --

cualquier Juez no puede repetirse; este sistema acogido por 

la Legislación de la Península, se funda como he mencionado 

en la Unidad de Jursdi:cción que implica la competencia para 

conocer toda cuestión homogénea o heterogénea necesaria pa-

ra la decisión principal ( el Juez de la acc6n lo, eb tam--= 

b.ién de la excepci.6n ealvo que la Ley dLe ponga ezpaeeamente 

una Sonma d.í4Li,nta. ) 

Sin embargo, para que el fallo penal que ha - 

resuelto que la cuestión prejudicial se presentara'nuevamen 

te en una controversia civil o administrativa como en pues- 

tro caso si se presenta la respónisabilidad por culpa es un-
delito, tambien débierapresentarse como una acción de recla-

mación por responsabilidad civil objetiva, sería necesario -

desde el punto de vista de Manzini que se reunieran los si-

guientes requisitos fuera de las cuales no seria posible - 

considerarla como definitivamente resuelta : 



Las sentencias sujetas aún a impugna-

ción ordinaria y los decretos de con-

dena contra los que sea oponible o se 

haya propuesto oposición, no tienen: au 

toridad de cosa juzgada en el juicio.-

civil o administrativo, cuando se tra 

ta de sentencia irrevocable de absolu 

ción ejerce ésta su efecto, aunque se 

haya motivado en una deficiencia de - 

prueba; las sentencias de absolución -

var a una declaración de - 

sitiva o negativa de los he 

cales por los que había si-

do el imputado a responder, 

asos, el Juez Civil o Admi- 

debe atenerse a esas decla-

e certeza, si la sentencia - 

ión depende de una causa de-

del delito o de no punibili- 

-esuponga la declaración de - 
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A).- Que se trate de una sentencia irrevo 

cable de condena o de absolución o - 

a 
	 de un objeto de condena hecho ejecu- 

tivo. 
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certeza de los hechos materiales atri-

bufdos al Imputado, esta declaraci6n - 

positiva de certeza no puede ser desco 

nocida por el Juez Civil o Administra-

tivo. 

B).- Debe tratarse como en el caso, de sen-

tencia db una decisión irrevocable, re. 

votada a consecuencia del juicio; esto 

es natural, ya que no tiene sentido -

que una decisión transitoria que no es 

resultado del juicio en que se ha con-

trovertido la cuestión en que radica - 

el problema - de la prejudiclalidad, sea 

obedecida y produzca consecuencias ju-

rídices. 

C).- La autoridad de la cosa juzgada de la - 

decisi6n penal en el juicio civil o ad-

ministrativo se limita a los hechos que 

fueron materia del Juicio penal asf, --

cuando el Juez Penal declara por ejem-- 

1 .' 
	

plo la existencia del dolo no puede el- 

Juez Civil o Administrativo negarlo, - 
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sino únicamente declarar como existen 

tes los hechos que el Juez Penal tuvo 

como inexistentes o viceversa, aunque 

está obligado a valorar los hechos de 

clarados ciertos por el Juez Penal. 

Esta fórmula Manzini se expresa, di--

ciendo, que la autoridad de la cosa -

juzgada de la decisión penal en el --

juicio civil o administrativo se hm! 

ta a los hechos materiales que fueron 

objeto del proceso penal. 

D).- La cosa juzgada está limitada en los- 

efectos al derecho, que se basa en la 

declaración de certeza de los hechos-

materiales que fueron objeto del jui-

cio penal, pues carece de sentido que 

el efecto de la cosa juzgada se ex---

tienda a hechos y derechos que se fun 

dan sobre algo que no fue materia de-

lo controvertido. 
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Los hechos materiales son precisamen 

te aquellos en que consiste objetiva 

mente el delito o una circunstancia, 

la autoridad de la cosa juzgada de la 

decisión penal en el juicio civil o - 

administrativo está ulteriormente li-

mitada al juicio civil acerca de un -

derecho cuyo reconocimiento dependa -. 

de la declaración de certeza de los - 

hechos materiales que fueron objeto - 

del juicio penal. 

E).- La libertad de prueba del delito en el 

proceso penal, no puede anular las nor 

mas relativas a la prueba que para sus 

fines especiales tiene establecido el-

derecho civil, así no sería justo dice 

el autor que el fallo penal que ha de-

clarado la libertad de prueba sobre la 

existencia de la certeza de un hecho - 

material, constituya fundamento acepta 

ble para declarar la prueba de un dere 

cho subjetivo de particulares condicio 

nes probatorias conforme a las normas- 
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específicas del derecho civil, es de-

cir, que la autoridad de la cosa juz 

gada de la decisión penal en el jui-

cio civil o administrativo está siem 

pre condicionada al hecho de que la-

Ley Civ-il:..o-' Administrativa no ponga-

limitaciones a lá prueba del derecho 

controvert-Ido; si se admitiera que -

el: Juez ..Civil o, administrativo pudie 

ra reconocer un derecho subjetivo a 

consecuencia de la declaración de --

certeza • de los hechos materiales pro 

nunc cada por el Juez Penal .eri virtud 

de su plena libertad de prueba, se - 

vendrfa a frustrar la prohibición de 

la Ley para recurrir en el juicio ci 

vil a determinados medios de prueba-

para demostrar la existencia del he-

cho de que se trata, prohibición que 

por contrario debe ser respetada mien 

tras tengan vigor las leyes civiles - 

que la establecen. Esta circunstan--

cia de que ahora se trata, sirve para 

■ . 
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determinar las consecuencias de la - 

cuestión juzgada incidentalmente• por 

el Juez Penal y el influjo que tiene 

el fallo propiamente penal sobre el-

juicio civil o administrativo con que 

se relaciona la materia decidida. 

Sin esta distinción no podríacónfun- 

diese el efecto de la cosa juzgada en 

cuánto a la cuestión prejudicial so-.-

b re litigio civil o administrativo ó el. 

efecto de la cosa juzgada plenamente- 

decidida sobre el fallo penal sobre - 

la nueva controversia que llegue a -- 

plantearse, cuestión que se relaciona 

primordialmente con la libertad que - 

tiene el Juez de fundamentar su con-- 

vicción sobre las pruebas producidas- 

en el proceso penal, es decir, que la 

sentencia- pena) no tiene fuerza de co 

sa juzgada en el juicio civil, las -- 

pruebas producidas en el proceso penal  

pueden servir de base al Juez Civil pa 

ra el fallo del problema privado mate- 

ria del juicio respectivo, siempre que 

la Ley Civil no lo prohiba de modo ex-

preso y directo. 
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La suspensión del juicio civil administrativo 

o laboral mientras se resuelve una cuestión prejudicial pe-

nal tiene su justificación según Manzini en lo siguiente: 

a) . - La conveniencia de ohden pdblico de díc 

tan balloa contnadcxonLoa que v.LoLan.Can 

el pn.inc¥.p.io de la unidad de ju'J.ad.tc--

c46n cuya vigencia conat.LLuye base 6un-

damentaL del oaden aoc¥.aL, dado que pen 

mÁ2e mpaAtík anmon¥.oaamen.te la admín.í4-

.tnac.í6n de juatic.ía. 

La un¥.dic.ídad de ja' tsd4.ccL6n .tiene pon 

objeto de que la judi.cc¥.6n ae deaa--

nnoUUe un a.tenaLmente ¿Ln dec4.aLone6 - 

que nompan au unidad o que en5nen.tadaa- 

do4 decíz iones como coaaa antagdnícaa - 

a ean caua a de ananquLa, y co n6ua.íón en -

la conciencia de ¿oe cíudada-nos y de --

penpLe jídad en ¿aa auxon.ídadea de e j ecu 

c .6n de 1alloe; no ea poa¥.bte que pana-

un Juez sea Uci-to aquello que una ju--

1L4.adLccL6n prohibe o ca4L. ga, no ae --

comprende dice ManzLn.i, que aquello que 

ea en juhízdLccí6n conducta nonmaL en - 

otxaa sea juzgado como cau4a pen.tunba-

dona de¿ on.den aoc¥.aL. 
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b) . - En la nece4Ldad de convenLenc4.a de - 

£anLe al Juez C.ivLL la dectanª 

c¥.6n de cen.teza de La vendad en la -

dec.ía.i6n de Zoa con6U.ic.to4 juhíad.i.c-

ceona6e4 de au compe.tenc.¥a, de manen.a 

que au baLZo, ea#á 6undado aobne ba-

aea £ncon.tnove/LtibLea o aea, aobne -

cona4.den.ac.íonea que no pueden nepZan 

teanae pon haber. ¿Ldo deb¥.n4tívamen-

te ne. uet.tad , pon hab en.a e pno nuncZado 

una decL 6n antecedente que e.tim.ina- 

toda po44.bLL.i.dad de dí4 cua¥.6n como - 

quiena que han pagado en auLox. dad - 

de cona juzgada. 

e).- En la pncevatencía de Loa .ínLehea ea - 

que le aon pn.opÁ.oa a la acc 6n pena¿, 

puea pon. de4¥.nLc.í6n, eaoa ¿n.teneaea -

ae heLac.ionan con el onden páblico en 

el aen,tido de que aon £undamenLo de - 

la paz aoc¥.aZ, de la conv.ívenc4a4 co-

Zectíva, de la anmonLa de Lag neLac.io 

nea c.iudadanaa que conax.íxuyen un con 
1 ., 	

junto de cond¥.c¥.onea que deben ea.taa- 
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pon. encima de Zas conven.íencZab p/t va-
dae de qu.lene4 óe triaban en una con.tho 
vehe.ía, que óo.eo con.tempea 4u.6 in.tene-

see penaona.eea, que .la accLdn penal ga 
n.an..iza la eupenv¥.vene.ia del cong.eome-

nado ¿oe¥.a.e y que tiene pnemLnenc.ía ao 
bite .rae demd.& . 

d) . - Ee neceean.io que ella n6.fruya d xec.ta-
mente en ea excLue..6n de o.tna cueet.i.6n 
cuatqu..exa. 

De manera que para que una cuestión pueda --

considerarse como prejudicial de otra se necesita que am-

bas esten vinculadas en una relación causa o efecto, bien-

porque la primera le da nacimiento a la segunda, ahora por 

que la extingue o la modifica. 

Finalmente señala como condiciones para la - 

suspensión de la controversia civil o administrativa por - 

una cuestión prejudicial penal las siguientes: 

1. 	Que la cuea.t L6n phe j udtc.¥aL e4.t cona- 
.t-i..tuLda pon. un hecho que la Ley Penal-
contemple expneeamen.te como deUto. 
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2.- Que el canácten del delito eea conoci-

do pon el Juez Civil como un hecho he-
levante, independientemente de que La-

pante Lnteneeada haya aótinmado la - --

exíetenc.a del mL mo delito. 

3.- Que el Juez Civil, AdmLntiatnat4vo, La-. 

bonae, ele., declane el 6atto del aun'  

lo penal que tendnd in¿luenctia en la -
decLeL6n de La cue4UUón civil matenLa-

de au conocimiento, delcanac2ón pana -

la cual el Juez goza del mád amplío ax 

b4tn.Lo. 

4.- Que este en cunao o ee Lnic.e el cantee 

pondtiente pnoceéo penal pana el juzga--

miento y danc.i6n del delito de que óe -
.tnala. 

Si bien en relación a este aspecto, existen 

divergencias acerca de las dos últimas, puesto que en - - - 

-• — -.las  primeras se reconoce plenamente que ninguna re-
lación de derecho privado puede cumplirse cuando tiene su-

origen en.un delito, que ningún derecho ni su correlativa- 
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relación pueden nacer a la vida jurídica cuando se fundan 

en un hecho violatorio de la Ley penal; de esta manera, - 

cuando la relevancia de un hecho ilícito trasciende sobre 

una fuente de obligaciones privadas, la ejecución y cum--

plimiento de estas últimas no puede realizarse mientras - 

la justicia criminal no se -pronuncie y falle lo relativo-

al delito. 

El fundamento lógico y jurídico de estas --

consideraciones es incontestable por lo cual cada vez que 

una relación jurídica tenga origen en el delito, la dilu-

cidación de aquella debe quedar siempre subordinada a la-

decisión que sobre el delito hayan de tomar las autorida-

des competentes; en cambio, cuando se trata de la validez 

de las dos últimas condiciones surgen discrepancias de -

fondo fundadas en que no permiten aceptarse como proposi-

ciones de reconocimiento universal en cuanto a la potes-

tad del Juez extra penal para declarar el influjo que pue 

de tener el fallo sobre la decisión, influjo que puede - 

tener el fallo del asunto penal sobre la decisión de la - 

controversia sometida a su conocimiento, resulta que como 

el delito surge dentro del mismo proceso en que se debate 

la cuestión civil administrativa o laboral aunque su con-

sumación sea precedente no se da la razon por la cual el- 



Juez que conoce de estas cuestiones pueda negarse por ejem 

plo a la suspensión del juicio materia de su conocimiento-

so pretexto de la ninguna influencia del delito en el fa--

lb o de la cuestión materia de su competencia, haciendo - 

uso para declararlo, el amplio arbitrio nue se le confie-

re. 
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4. 	LA PREJUDICIAL.IDAD PENAL ABSOLUTA 

Los que sostienen la prejudicial penal absolu 

ta señalan que el principio general que el .juez que conoce-

de la acción tambien conoce de la excepción, afirman que el 

Juez Penal tiene capacidad para resolver cuestiones de natu 

raleza extra penal que surjan en el desarrollo proceso cri-

minal en cuanto sea necesario para fallar el asunto someti.-

do a su conocimiento. 

Sostenedores de esta tésjs es J. Hofman, pa-

ra quien en el derecho filosófico, el Juez llamado a .cono-

cer de la infracción debe ser competente para decidir al - 

mismo tiempo todas las cuestiones incidentales civiles y - 

penales que puedan pronunciarse con motivo de una infrac-

ción siempre que no sean más que excepciones, es decir, de 

fensas que el apremiado opone a la acción principal aunque 

por su naturaleza escape al Juez de la acción penalosi le-

fuesen sometidas por la acción principal e independiente-

mente de todo hecho punible. 

J. J. Haus a este respecto señala, que cuan- 

1 	la existencia de la infracción depende de un hecho cuya 
apreciación plantea una cuestión de derecho civil, los 	- 
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tribunales penales tienen igualmente el poder de decidir 

esa cuestión, a menos'.que ésta, haya sido reservada a la 

jurisdicción civil por una disposición expresa de la Ley. 

En este caso, la cuestión se hace prejudi--

cial y el ejercicio o fallo de la acción pública se sus--

pende hasta que el Tribunal Civil se haya pronunciado de-

finitivamente para esta cuestión. 

En Derecho Francés encontramos un sistema - 

de envío obligatorio de las cuestiones relativas al esta-

do civil de las personas a los tribunales civilet cuando 

ella se presenta en el curso de un juicio penal, vincula-

das con un hecho criminal; este sistema de fijar en la - 

Ley las cuestiones prejudiciales para que éstas sean deci 

didas previamente a la cuestión principal es quizá, la ma 

nera más correcta de enfocar el problema procesal de tan-

grande importancia y que durante tanto tiempo ha tenido - 

perplejos a los procesalistas, pues en realidad, defini--

das previamente en una norma especial todas las cuestio--

nes prejudiciales que en la práctica pueden suscitarse, - 

' 

	

	se pondría coto a la divagación o a las interpretaciones- 

caprichosas que en lo general sirven de pábulo a una dila 

tación exagerada de los litigios, por lo demás, el señala 
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miento legislativo de las cuestiones prejudiciales condu-

ce a la especialización de la jurisdicción en esas mate-

rias lo que facilita su juzgamiento por funcionarios expe 

ditos, que estarán en condiciones de señalar pautas segu-

ras, mediante el trámite, de un juicio breve y sumario que 

impida la prolongación indefinida de los pleitos en que - 

se disputan aquellas cuestiones. (40) 

Por otra parte, LUIGI LUCHINI afirma en relación a - 

ésto, que para la existencia de algunos delitos es indispensa--

ble a veces que sean previamente comprpbadas algunas cir-

cunstancias del hecho discutibles en materia de Derecho --

Privado. La autonomía y los supremos intereses representa 

dos por la acción penal requieren en el Magistrado Penal - 

la más amplia potestad de conocer y resolver cualquier con 

troversia que surja en el procedimiento; pero la necesidad 

social de que ciertas delicadas relaciones jurídicas, de -

dificil'demostración no sean sustraídas de aquellas espe--

ciales y singularísimas disciplinas probatorias, lnstituf-

das por las leyes particulares, en orden a tales relaciones 

y que serán incompatibles con las formas del proceso penal-

' 	o con su necesaria simplicidad y rapidez exige en tal caso, 

se suspenda el curso de la acción penal para proceder pre- 

(140) J. J. HAUS. Principios Generales de Derecho Penal Belga. Gante 
1879. Tomo II. pág. 382. 
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viamente a las comprobaciones de que se trate, con las normas 

y en las formas establecidas por esas leyes. Son estas las -

llamadas cuestiones prejudiciales que interrumpen el ejercí--

cío de la acción penal en el sentido de que deben resolverse-

previamente y por obra del Magistrado Civil suspendiendo en - 

tanta el ejercicio de aquella. (41 ) 

En relación a la llamada prejudicialidad absolu 

ta, existen serias objeciones a este punto de vista, señalan-

do én primer lugar que este sistema conduce al enfrentamiento 

de las jurisdicciones, dada esta manera como los,  jueces inter 

pretan la prueba y aplican los -principios según•sea la juris 

dicción a que pertenezcan, como el caso en que al pronunciar-

se incidentalmente como sobre uno de los elementos del delito 

por ejemplo en el abuso de confianza entrega a titulo defini-

tivo de dominio o a título precario no traslativo de dominio-

absuelve o condena a un procesado pero esa cuestión se vuelve 

a plantear como principal dentro de un juicio civil reivindi-
catorio y el Juez Civil decide de ese modo contrario declaran 

do por ejemplo que la cosa mueble había entrado en el patrimo 

nio de quien fuera condenado por el Juez Penal como responsa-

ble del citado delito de abuso de confianza, en este estado - 

I de cosas dice la doctrina, convendría preguntar si es posible 

I 	 1) LUChINI LUIGI. FLementi di Procedura nale. Firenze 1908. pág. 
111. 
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que pueda presentarse una contradicción entre los dos fallos 

jurisdiccionales, en términos tales que las consecuencias - 

vengan a neutralizar el efecto de otro y si en caso de ser- 

posible, existiría'. un procedimiento que eliminara él la po 

sibilidad de contradicción. En primer término, consideran-

do la diferente esfera de los pronunciamientos jurisdiccio-

nales, se dice que nunca se daría el caso que de una senten-

cia civil viniera a interferir la ejecución de una sentencia 

penal en la que una de las dos partes en el juicio civil fue 

ra condenada y tampoco el caso de que una sentencia civil -. 

de lanzamiento pudiera ser interferida en su ejecución por -

causa de un fallo penal en que una de las partes hubiera si-
do absuelta dentro de un proceso de este orden, surgtdq.como 
cgnzecuencja del mismo bien,materja de'la restitución. 

Algunos autores comó liarlo Qdérigo,señala que-

nunca puede ocurrir que una sentencia penal contradiga una -

sentencia civil cuando el Juez Civil decide " PRINCIPALITER" 

acerca de la cuestión que anteriormente habla sido estimada 

INCIDENTER" por el Juez del crimen para el solo efecto de 

la represión, el conocimiento incidental que éste haya sido 

asumido respecto de la cuestión no produce cosa juzgada y -

nadie pretenderá fundarse en él para hacer derivar otros -- 

éféctos que no sean los que se incluyan en la parte 	-dis-

positiva de la sentencia del Juez, de la represión, termina-

les en cuánto a la condena o acusación y los civiles en - - 
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cuanto a la indemnización eventualmente reclamada y fundada 

en la existencia del delito; fuera de estos casos, la - -

cuestión incidente no quedará prejuzgada y será reproponi_ 

ble, pero tratándose de efectos diversos no pondrá inter-

ferencia entre los pronunciamientos de ambas condiciona-- 

les. ( 42) 

También se indica que aunque los dos fallos - 

de juicisdicciones distintas se encuentren en alguna juris - 

dicción, ésta sería simplemente moral pero no jurídica pues 

no existiendo identidad de efectos ni de personas entre - -

aquellas, podrá observarse una diversidad de apreciaciones 

más no decisiones jurídicamente excluyentes, porque las es-

feras de sus jurisdicciones son por entero diferentes; a --

este respecto según Oderigo ambos fallos se sustentan en -

criterios diferentes acerca de una misma cuestión, pero no-

habría contradicción jurídica desde que el segundo Juez se-

ha limitado a conocer ( .inc.¥denten) incidentalmente acerca-

de la cuestión sobre la cual el primero se veía pronunciado 

(pn¥.nc. palíten) principalmente y ambos habrán valorado esa- 
cuestión de distintos angulos y con fines también diversos. 

uno para juzgar el delito imputado y el otro para juzgar el 

(42) OI)ERIG 0 MARIO. Prejudicialidad Civil en el Proceso Penal. Ba. 
As. Edit. Ideas. pág. 107. 
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delito de calumnia que existiría ante la falsa imputación 

como se denomina en la Legislación bajo el nombre de falsas 

imputaciones. 

Ahora bien, no. debe descartarse que la contra 

dicción ocurra en algunos casos cualquiera que sea la pre-

rrogativa de que se le da al Juez para fallar la cuestión - 

prejudicial penal. 

Existen 	otras opiniones favorales a la pre- 

judicialidad penal absoluta, de manera que encontramos rela 

ción a este problema critérios doctrinales en favor y crite 

ríos doctrinales en contra que 'no voya tratar detenidamen-

te por razones de espacio pero que sobre el particular, pue 

do concluir que no tienen razón aquellos autores que señalan 

que no puede haber contradicciones en ambas jurisdicciones -

ya que unas ven el mismo hecho en forma incidental y el - -

otro en forma principal, situación que a todas luces resulta 

contradictoria si tomamos en cuenta que la jurisdicción es - 

la potestad que tiene el estado de decir el derecho en un.ca 

so concreto y que ésta debe tener como característica esen--

cial, la unicidad de decisión que implica unicidad de crite- 

1 .- 

	

	rio y unicidad en el conocimiento, en la obtención y en la - 

valoración-de la prueba, cuestiones éstas que en mi concepto 



no han sido absolutamente determinadas por la doctrina 

y que la legislación mexicana adolece en este punto de 

graves defectos y serios inconvenientes como en la es-

pecie en donde se indica, que la reparación del daño es 

pena pública y que debe aplicarse en función a la capa-

cidad económica del encausado y por otra, se señala que 

el ofendido tiene el derecho de demandar la reparación-

civil como consecuencia de un hecho lícito o ilícito pe 

ro en el que no se toma en cuenta la capacidad económi-

ca del demandado, sino la existencia del daño, resulta-

ello de la absurda incongruencia entre la reclamación - 

que se hace al procesado por un delito y la reclamación 

que se hace al responsable de un acto ilícito en vía de 

responsabilidad civil, ambas cuestiones son aspectos de 

un mismo hecho y sobre los cuales la legislación debe - 

unificarse para evitar las contradicciones existentes. 
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5. 	LA SUSPENSION DEL PROCESO CIVIL POR UNA CUESTION 

PREJUDICIAL PENAL. 

En relación a este problema ya he mencionado 

claramente, cual es la discrepancia doctrinal que existe - 

respecto a la prevalencia de la jurisdicción penal respec-

to de las otras jurisdicciones discrepancia que se refleja 

tambien en los sistemas legislativos entre los que destaca 

el criterio de que el derecho penal es de orden público. 

Son diversos sistemas los que han adoptado - 

las legislaciones en relación al problema de la prejudicia 

lidad entre los que se pueden mencionar : 

1.- SL tema que acepta la pnejudi..cialídad 

penal abóo.Cu.ta; a la que me he nesen.i 

do en pun.oe an,te'Lonea; 

2.- S.ía#ema que acepta la pnejud.ie. aUdad 

civil abóoluta, 4L4tema a .todae .bucee 

cabee ponque dubondLna la LegL4-

lac.. 6n Penal a cue6U.ionee de on.den - 

1 .' 
	 civil ea dec.in una cuee.t-i6n de on.den 

pdhUco a una de Lnte.nee pn.ivado . 
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3.- Si .tema4 que aceptan la pneludic. aU- 
dad avLZ peno en bonma obUUgatoaJa - 

y LtimLtada. 

4.- Sís#emae que ea.abLecen la pnejudÁc4a 

lidad c.víl LLmJtada tambtien, peno po 

teó#attiva o 6aculta.ti,va. 

En sistema de la prejudicialidad penal abro 

luta que la doctrina denomina " de la aobehan.ta o pn.edom.. 
n4o de la jun4..edicc¥.6n pena." el Juez de la causa es el - 
que debe decidir todas las cuestiones prejudiciales que - 

en la misma se promovieren y se apoya en el principio de-

que el Juez de la acción es el Juez de la excepción ya = 

que el Juzgador al resolver la cuestión que contenga la - 

acción debe resolver cuestiones conexas con el delito así 

como las incidencias y efectos del mismo; de manera que -

le corresponde el conocimiento de las cuestiones prejudi-

cíales que en el procedimiento pudieran promoverse. 

El segundo sistema o sea el de la prejudicia 

lidad absoluta, por el contrario, el Juez de lo Civil ha - 

de reservar siempre y en todo caso al Tribunal competente- 



-172- 

la resolución de toda cuestión que se plantee como preju-

dicial en el proceso penal; este principio que es critica 

ble, se apoya en la idea de que el Juez de lo criminal no 
tiene conocimiento para juzgar y conocer respecto de las-

cuestiones no penales que se agiten entre las partes y - 

que es de absoluta necesidad que se suspenda el procedi-

miento criminal si no pudiera afirmarse la existencia del 

delito ó la culpabilidad del delincuente, ni pronunciarse 

sentencia sin que antes fuese resuelta alguna cuestión ex 

traña al proceso penal, esta tésis es sostenida como he - 

mencionado por Francisco Carrara y Pescatore. 

El tercer sistema denominado de la prejudi-

cial civil limitada y obligatoria, el Juez del delito de-

be someter las cuestiones prejudiciales a la decisión de-

la jurisdicción no represiva únicamente en determinados - 

casos, siendo competente para resolverlas en todos los de 

más, este criterio que pudieramos llamar mixto o eclécti-

co se puede denominar como el de "PREJUDICIALIDAD CIVIL —

LIMITADA 0 PARCIAL", ya sea obligatoria ya potestativa, -

porque en ella se comprenden los beneficios de uno y - -

otro, toda vez que el Juez es competente ya que por regla 

1 . 	general puede conocer de las cuestiones prejudiciales de- 
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orden distinto como sucede en el de la soberanía o predomi-

nio de la acción penal y únicamente por excepción debe o --

puede someter la decisión de las mismas a Juez extraño, se-

gún se previene `si bien para.todos los casos el de la pre-

judicialidad civil absoluta. Sostenedores de este criterio 

son GAROFALO y CARELLI'  PARLATI, CASTOR! y PUGLIA. 

Finalmente, el cuarto sistema llamado -de la'- 

" PREJUDICIALIDAD CIVIL RELATIVA Y POTESTATIVA" en este, el 
Juez de lo Penal puede remitir al Tribunal competente para-

su fallo las cuestiones prejudiciales propuestas cuando lo 

crea conveniente. En este caso se somete y se deja a crite 

rio del juzgador la responsabilidad de remitir la causa a - 

la jurisdicción respectiva para que sea resuelta po.r él- - 

Juez que corresponda en relación a la materia, criterio que-

es absolutamente criticable. 

En relación a los sistemas anteriores sosten 

go que el criterio más aceptable es el criterio de la pre-

judicialidad penal absoluta por cuestiones de orden públi-

co ya que la acción penal es el medio que tutela el orden-

jurídico en general cualesquiera que sean las relaciones - 

laborales-  penales o civiles fiscales que se puedan trami-

tar ante la jurisdicción respectiva. 
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Para Arilla Baz, el ejercicio de la acción 

penal puede estar condicionado a una cuestión prejudi 

cial; paro que no todas las cuestiones conocidas con -. 

este nombre, precedan al Juicio, pues algunas preceden 

al ejercicio de la acción y menciona las siguientes: 

Según este autor, el articulo 112 del - - 

C6digo Penal que señala que " si para - - 

el ejercicio de la acción penal, exigiere-

la Ley, previa declaración de alguna auto 

ridad, las gestiones que a ese fin se - -

practiquen antes del término señalado en 

el articulo precedente, interrumpen la - 

prescripción y que tal declaración pueda-

provenir de una autoridad civil o adminis-

trat iva. 

Otro caso de cuestión prejudicial, lo encontra 

mos en el articulo 270 del Cddigo Penal que establece: 

" cuando el raptor se case con la mujer 

ofendida, no se podrá proceder criminal 

mente contra él 6 contra sus c6mplices-

por rapto, salvo que se declare nulo el 

matrimonio. 
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Asimismo, el artículo 359 del Código Penal - 

constituye otra hipótesis de cuestión-  prejudicial al - 

ejercicio de la acción .: " cuando haya pendiente un 

juicio en averiguación de un hecho imputado a alguien 

calumniosamente se suspenderá el ejercicio de la ac-

ción de calumnia hasta que dicho Juicio termine. 

Por otra parte, el articulo 111 de la Ley - 

de Quiebras y Suspensión de Pagos, establece que para 

proceder contra los responsables de los delitos de --

quiebra fraudulenta o culpable, se necesita que el -

Juez competente (civil) haga la declaración de quie-

bra o de suspensión de pagos a cuyo efecto, aquél, -

una vez hecha, la comunicará al Mtntsteri'o Público. 

La declaración judicial de quiebra, obliga-

al Ministerio Público a ejercitar la acción penal - -

siendo aquella presupuesto de esta. 

Que no existen cuestiones prejudtctales al - 

4 

	

Juicio, toda vez que al artículo 151 del Código Fede-- 

r 
	 ral de Procedimientos Penales no establece ninguna al-

señalar que •: 
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" cuando en un asunto penal, sea - - 

necesario comprobar un derecho civil 

se hará esto por cualquier medio de-

prueba en el curso de la instrucción. 

La resolución dictada en el procedi-

miento Penal no servirá de base para 

el ejercicio de las acciones. civiles 

que del derecho expresado pueden ori 

ginarse; que las cuestiones prejudi-

ciales son distintas de los obstácu-

los procesales que son causas de pro 

secución del procedimiento y que son 

posteriores al ejercicio de la acción 

penal. ( 43) 

Por nuestra parte, considero que la unidad pro 

cesal en materia de resarcimiento, evita la doble vía - 

procesal, tan inconveniente como innecesaria, pues los - 

mismos hechos generan consecuencias jurídicas de la mis-

ma naturaleza y atento a ello, debe reformarse la Legis-

lación en la forma a que aludiré en los capítulos subsi-

guientes. 

( 3) ABILLA BAZ FERNANDO. op. cit. pág. 63 y 64. 



CAP I T U L 0 	CUARTO 

LA REPARACION DEL DAÑO COMO PENA PUBLICA 

1).- Concepto y Diferencias 

2).- La reparación del dafio como 
Pena Publica 

3).- La Duplicidad de Acciones y 
Problemática que Presenta 
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1. CONCEPTO Y DIFERENCIAS 

Ya he mencionado a lo largo de este trabajo, que nues 

tra Legislación punitiva en forma inexplicable adoptó el conjunto de 

teorías de orden criminológico para otorgar al delincuente los mayo-

res beneficios de una política de readaptación social que el Estado-

debe realizar, se establecen medidas de índole procesal, de orden --

sustantivo y penitenciario que llevan al establecimiento de un marco 

de beneficios al delincuente, en cuánto al proceso, al cumplimiento-

de la sanción impuesta en la sentencia, ese marco de beneficios se - 

presenta desde un punto de vista objetivo como un engranaje de pro--

tección al sujeto que delinque pero se olvida la Legislación de una - 

protección adecuada al ofendido ó la víctima del delito; si sabemos-

que el delito produce alarma social no debemos olvidar que provoca - 

asimismo daños patrimoniales y morales en el sujeto pasivo no sólo - 

en su persona sino en su patrimonio y hasta en su reputación perso-

nal. y social, en este orden de ideas me ocuparé brevemente de puntua 

linar algunos aspectos diferenciales en relación a las consecuencias 

que produce un hecho delictuoso. 

Entendemos por resultado en su acepción más amplia, - 

la acción u omisión humana que causalmente producen en el mundo físi 

• co un conjunto de efectos naturales que se traducen en la modifica--

ción fenomenológica del mundo exterior y que es el resultado de la - 
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voluntad; en sentido estricto, la noción del resultado al prescindir de 

la conducta (activa y omisiva, que viene a constituir su presupuesto), 

se puede entender como el efecto material del comportamiento humano si-

bien, cabe mencionar, que no todo efecto natural de la acción humana - 

puede jurídicamente integrar un resultado de orden material toda vez en 

los delitos de peligro, no podríamos encontrar la mutación en el mundo-

exterior. 

De lo anterior se impone mencionar la noción jurídi-

ca de resultado con independencia del aspecto material o fenomenológico 

del mundo exterior, y en este orden de ideas encontramos que la noción-

jurídica de resultado se expresa como el efecto material de la coñducta 

que la Ley ha tomado en cuenta para integrar el tipo penal según lo se-

ñala Antolisei cuando se refiere al efecto natural de la acción relevan 

te. (44) 

Sabemos que fue la doctrina alemana la que hizo la - 

distinción entre resultado jurídico como una acepción meramente formal-

y resultado material como un concepto de índole objetivo o material, en 

tendiendo el primero como la mutaci6n o cambio en el mundo, ello nos - 

lleva a distinciones y consecuencias diversas, según el punto de vista-

que se adopte. 

Algunos autores como Juan José González Bustamante - 

señalan que de aceptarse el concepto naturalístico o material deberá - 

(44). ANTOLISEI. La acción y el resultado en el delito. México 1959. - 
pág. 113. 
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llegarse lógicamente a concluir en la existencia de delitos sin resulta 

'do, toda vez que de acuerdo al tipo, no todas las acciones u omisiones-

del hombre producen un cambio o mutación en el mundo exterior; si adop-

tamos el criterio formal nos lleva a la afirmación de que todo el deli-

to tiene un resultado jurídico con independencia de las circunstancias-

objetivas que se ocasionan con dicho resultado, concurran o nó otros - 

de índole material. (45) 

Asimismo se hace la distinción entre resultado y da-

ño, señalándose que los tipos penales se pueden integrar con la pura - 

conducta del sujeto, dando lugar a los llamados delitos formales con re 

saltado puramente jurídico ó bien, delitos con resultado material deri-

vados causalmente de la acción u omisión y entonces estamos ante los de 

litos materiales; si el elemento fáctico se hace consistir tanto en una 

conducta como en un hecho según las existencias del tipo, lógicamente -

el resultado del hecho al formar parte del hecho mismo forma parte - -

igualmente del delito. 

Sin embargo, no debe caérsele en error de identifi-

car resultado y daño, pues el daño considerado como sinónimo de ofensa 

o de lesión se encuentra fuera del ámbito en el elemento fáctico, cons 

tituyendo un elemento o concepto eminentemente normativo que escapa a 

• la limitada noción material de resultado; si bien, se discute el lugar 

que le corresponde dentro de una correcta sistemática, pensando algunos 

( 5) GONZALEZ BUSTAfAITPE JUAN JOSE. El cheque, en su aspecto mercantil 
y bancario, su tutela penal. Porrúia México. 1961. pág. 99.  
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que el daño forma parte de la noción de antijuricidad por ser contenido 

y sustancia de ésta, en tanto que otros como Grispigni, le da igual con 

tenido que el de la ofensa y lo coloca fuera del ámbito del delito, pues 

siendo éste último en su unidad y totalidad la ofensa de un bien juridi 

co, tal ofensa no puede ser uno de los elementos de aquel. (h6) 

Antolisei destaca con claridad la diferencia funda-

mental entre el resultado y el daño, diciendo que una cosa es la lesión 

del interés jurídico la cual si se quiere considerar bajo un aspecto --

causal debe ponerse en relación con el delito en su conjunto y otra di-

versa el resultado como efecto natural de la acción,que no es otra cosa 

que la mutación causal en el mundo exterior por el movimiento corporal-

del agente, por su parte, Grispigni se separa parcialmente de esta radi 

cal solución al considerar que cuando la ofensa del bien jurídico coin-

cide con el-resultado del hecho queda comprendido expresamente en la - 

figura delictiva y constituye verdaderamente su meollo, si ésto no se - 

verifica y el bien jurídico queda fuera de la figura delictiva entonces 

de cualquier manera está próximo a ella inspirándole la vida y la fun- 

ción. 	(47) 

En cuánto a la noción de daño, Arturo Rocco indica 

que en sentido general, daño es todo aquello que produce la pérdida o 

disminución de un bien, el sacrificio o la restricción de un interés - 

humano, en tanto que en sentido jurídico el daño debe entenderse como-

la sustracción o,  disminución de un bien, el sacrificio o la - - - - 

(4 6) FILIPPO GRISPIGITI. La correspondencia al tipo descrito en una norma 
penal. Derecho Penal Contemporáneo Ilo. 11. México 1965. pág. 46. 

(47) KITOLISEI. opus cit. pág. 138. 
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restricción de un interés humano, garantizado por alguna norma jurídi-

ca, sea objetivamente respecto al sujeto (interés o bien jurídico), - 

sea subjetivamente en la forma de un derecho subjetivo mediante el re-

conocimiento jurídico de la voluntad individual que aquel interés per-

sigue. (48) 

Para llegar a la elaboración del concepto de daño - 

tanto en sentido general como jurídico, el autor a que me refiero hace- 

la distinción entre la noción "de bien" "utilizar" e " interés 	- 

precisando que por bien debe entenderse todo lo que teniendo realidad 

para la conciencia del hombre es apto para satisfacer cualquiera de - 

sus necesidades en tanto por utilidad comprende aquello que tiene la - 

aptitud para satisfacer una necesidad humana, terminando por estable-

cer que el interés es un juicio emitido por el propio interesado es de 

cir, por quien está sujeto a una necesidad respecto a la utilidad del-

bien considerado para satisfacer su necesidad. 

Por su parte, Francisco Carnelutti señala que lo - 

que se altera en el daño no es el bien sino el interés y de ahí que de 

fina el daño como una lesión de interés, haciendo la distinción clara-

entre bien e interés indica, que si el interés consiste en una rela-- 

. 	ción entre hombre y bien,éste considerado como objeto del delito es preci 

samente el que resulta afectado con el daño, de manera que el daño se le 

• 

(48) ROCCO ARTURO L'OGGETTO DEL REATO E DELLA TUTELA GIURIDICA PENALE. 
:México 1913. pág. 278. 
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puede considerar como la disminución o afectación del interés. ( 49) 

La diferencia entre resultado material y resultado 

jurídico es evidente cuando el efecto o consecuencia de la conducta - 

consiste solamente en la situación de peligro creada para determinado-

bien jurídico, pues en tal hipótesis el peligro mismo constituye el re 

sultado de la actividad o inactividad del sujeto. 

Ahora bien, desde •un punto de vista estrictamente-

jurídico el resultado se traduce en estos casos, en una violación del-

ordenamiento legal, pues si lo que se protege es la seguridad de cier-

tos bienes la situación de peligro abstracto ó concreto en que se les-

coloca constituye ya por sí misma, una efectiva lesión al orden jurídi 

co; se concluye de ésto que si bien el peligro es un resultado, su con 

cepto no puede identificarse con el daño, en éste hay lesión de intere 

ses y en aquél una probabilidad de daño ésto es, un peligro de lesión-

de intereses. 

Atento a ello, si entendemos por daño a la manera-

de Rocco, toda disminución o menoscabo de un bien debemos concluir que 

esa disminución o menoscabo del bien jurídicamente protegido al reali-

zarse la conducta delictuosa debe tener como contrapartida la reinte--

gración de las cosas en el estado en que se encontraban lo que nos ile 

va a establecer la necesidad de su reparación. 

(49) CARNELUTTI'F¥tAIICESCO IL DANNO E IL REATO Padona 1926 pág. 13. 
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Por reparación debemos entender según el diccionario 

de la Real Academia de la Lengua Españpla que dicha voz procede del La - 

tín (de reparatio, reparationis; acción y efecto de reparar cosas mate--

riales malhechas o expropiadas, como desagravio, satisfacción completa - 

de una ofensa, daño o injuria ) en sentido jurídico la debemos entender 

como reparación del daño, reintegración o sustitución de los valores pa 

trimoniales o morales al Estado en que se encontraba antes del hecho de 

1ictuoso. 

Es evidente que la comisión del hecho delictuoso va 

a producir daño público y daño privado; el daño público se ocasiona a 

la sociedad al causar alteración y alarma a la paz social, en tanto --

que el daño privado va a provocar alteración, disminución ó'perdida de 

bienes jurídicamente tutelados en el sujeto pasivo del delito. 

En este orden, la doctrina pretende encontrar igual 

mente que la noción de daño, el concepto de ofendido; así, encontramos 

que algunos autores como Carrara que indican que el ofendido es el acu 

sador natural, cuyo derecho deriva de la Ley natural suprema e inevita 

ble, es aquél sujeto agraviado por el delito.(50) 

Según Fenech, mira en el ofendido, al dañado o per-

judicado por el delito es decir, el que padece la lesión jurídica en su 

persona o en sus bienes materiales o espirituales a consecuencia o en - 

(50) CARRARA op. cit. pág. 370. 
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ocasión del hecho delictivo. 

Francesco Carnelutti al hacer lo que denomina anato-

mía del delito, hace la distinción entre perjudicado paciente y ofendi-

do, perjudicado para este autor, es la persona cuyo interpes ha sido le 

sionada por el delito, paciente es el hombre que constituye la materia-

del delito, de donde aparece que perjudicados en el delito pueden ser - 

varios sujetos, atento a extensión del daño. 

Debido a este daño que impli-ca una pluralidad de --

perjudicados -dice este autor- es solamente el ofendido sea la perso-

na que está al otro lado del delito, perjudicado en cambio puede ser - 

solamente un cuerpo en tanto que ofendido no puede ser más que el espíri 

tu; así que, ofendido, no puede ser cualquier perjudicado sino un perju-

dicado persona física o jurídica cuya libertad choca con el delito, es - 

decir,para este autor el ofendido es el perjudicado en cuánto la Ley enco. 

mienda a su juicio la disposición o el goce del bien agredido, en otras-

palabras, en cuánto depende de su juicio el desarrollo del interés lesio 

nado ya que una persona es ofendida por el delito en cuánto se le reco-

nozca un poder jurídico sobre el bien que constituye la materia; de lo - 

anterior se desprende que ofendido es toda persona a la que resulta un per 

juicio económico ó moral con motivo de la comisión del delito y que fun-

damenta el derecho al pago de la reparación del daño, que el ofendido en 

el delito no se identifica entonces solo con el sujeto pasivo del mismo- 



-186- 

sino que adquiere una connotación mayorsi se considera que no siempre-

es la víctima la que sufre el daño sino además sus causabientes o dere 

chohabientes. 

El Código Distrital de Procedimientos Penales, en - 

su artículo 264, al referirse al derecho de querella, confunde al suje 

to pasivo con la víctima al señalar que se reputará parte ofendida pa-

ra tener por satisfecho el requisito de la querella necesaria, a toda-

persona que haya sufrido algún perjuicio con motivo del delito y tra--

tándose de incapaces, a los ascendientes y a falta de éstos, a los --

hermanos o a los que representen a aquella legalmente. 

No obstante lo anterior, considero a diferencia de 

lo que indican los autores antes citados, que el sujeto pasivo del de 

lito, es la persona física o moral que soporta en su persona o bienes 

la conducta delictuosa, ofendido, la persona física o moral que es ob 

jeto de la conducta criminosa y víctima, la persona física o moral - 

que resiente la disminución moral o material de sus bienes como con--

secuencia del hecho delictuoso y además que estos carácteres pueden - 

residir una sola persona o en varias. 
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2. LA REPARACIÓN DEL DAÑO COMD PENA PÚBLICA 

Tradicionalmente los tratadistas del procedimiento - 

penal, han insistido en que la reparación del daño constituye el objeto-

accesorio del proceso y que el pbjeto principal radica en el conocimien-

to de la verdad histórica del hecho y de la personalidad del delincuente, 

en mi concepto, tal afirmación resulta errónea y viciosa si tomamos en --

cuenta que el daño causado por el delito adopta dos modalidades, una emi-

nentemente pública de alarma social ó alteración del orden jurídico esta-

blecido y otra consistente en el menoscabo, la disminución o la destruc-

ción de bienes personales o privados jurídicamente tutelados por el dere-

cho; en este orden de ideas resulta incongruente afirmar que la repara---

ción del daño viene hacer objeto accesorio del proceso pues son equivalen-

tes, la reparación y la declaración de responsabilidad, ambas, como conse-

cuencia del conocimiento histórico de los hechos, son a mi entender el con 

tenido total del proceso y consecuentemente constituyen su objeto princi--

pal. 

Ya he mencionado que el delito produce un daño público 

porque quebranta la tranquilidad social y el orden jurídico establecido, - 

pero además origina otro daño de carácter patrimonial y quien lo causó es- 

• tá obligado a resarcirlo, Dicho daño patrimonial, no es. necesariamente - 

privado ya que afecta también el interés público que tiene el estado de - 

• evitar la realización de sentimientos de venganza, atento a ello, el Códi-

go Vigente de Procedimiento Penales dispone que cuando el Juez encuentre - 
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comprobado un delito,deberá dictar oportunamente las providencias necesa-

rias para restituir al ofendido en el goce de sus derechos que estén le-

galmente justificados, quiere decir que cuando el delito se realiza y --

causa un perjuicio de orden patrinonial y moral debe procederse a su re-

sarcimiento. 

El Código Penal de 1929 estableció, que la repara--

ción del daño cuando se demande al responsable del delito forma parte in 

tegrante de la pena y debe reclamarse por el Ministerio Público, dicha - 

Legislación al ser sustituida por el Código Penal de 1931 reconoció a la 

reparación del daño al carácter de pena pública cuando se haga valer en - 

contra del inculpadoyde responsabilidad civil cuando se trate de reclamar 

la a los terceros obligados a dicho pago, de manera que sólo cuando se re 

clame al inculpado tendrá carácter de pena pública en cambio cuando se - 

reclame a los terceros obligados a su reparación tendrá el carácter de - 

responsabilidad civil y debe tramitarse en forma incidental. 

Atento a lo anterior el Ministerio Público está obli 

gado a demandar de oficio la reparación del daño en el proceso penal ---

cuando tenga que hacerla efectiva en bienes del inculpado siempre que se 

trate de delitos que afectan el interés patrimonial. 

Ahora bien, ya he mencionado que nuestra Legisla-

ción punitiva resulta incongruente e incompleta, en virtud de que si por 

una parte la penología se ocupa de la sanción corporal que ha de - - - - 
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corresponder al delincuente por delito cometido debería de la misma ma-

nera ocuparse de la sanción pecuniaria al delincuente a fin de resarcir 

a las víctimas del daño causado por el mismo tomando en cuenta su carác 

ter de pena pública, sin embargo ésto no ocurre en la mayoría de los ca 

sos. 

Por lo que hace a su contenido, la doctrina se ha - 

ocupado de establecer el límite de la citada reparación ya Francisco - 

Carrara precisó que la reparación civil se obtiene según los casos de - 

diversas maneras o con la reparación natural que. consiste en la reinte-

gración del derecho violado como seria por ejemplo, la restitución del-

objeto robado, el restablecimiento del lindero que se ha removido etc. 

o bien en la reparación pecuniaria cuando no pueda obtenerse la natural 

reintegración , bien por que el derecho violado sea de naturaleza no -

reintegrable caso en el cual el dinero representa el común de todos los 

valores y desempeña sus funciones con la reparación honoraria, cuando - 

el delito haya ofendido el honor del ciudadano y se exija para éste una-

satisfacción especial... 

Eusebio Gómez hace consistir la reparación del daño 

no sólo en el resarcimiento de los daños y perjuicios emergentes del de 

lito sino también en las restituciones del autor que está precisado a - 

• efectuar, en los gastos de justicia, en la publicación de la sentencia 

condenatoria que algunas leyes establecen, como sanción etc; debe ser-

indemnizado el daño material y/o el daño moral. Define el daño - - - 
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material del pasivo del delito como aquél que de alguna manera directa 

o indirecta afecta el patrimonio exclusivamente y por eso dice que tal 

daño suele llamarse patrimonial y por lo que respecta al daño moral -

indica que es el sufrimiento psíquico producido por el delito en la --

persona del ofendido; Manfredini coincide en señalar que el daño patri 

monial es aquél que ataca a la personalidad psíquica, sea como activi-

dad de sentimientos afectivos e intelectuales,sean en las relaciones - 

personales como en las ambientales. ( 51) 

Ricardo Nuñez al hablar de este tema, indica que - 

el daño material es aquél que consiste en el menoscabo pecuniario y ro 

gado al patrimonio de un tercero y que el daño moral es aquél que con-

siste y es causado solo como molestia producida a un tercero en su se-

guridad personal o en el goce de sus bienes o como lesión de sus afec--

ciones legitimas y agrega que si la molestia o lesión se traducen ma - 

terialmente por sus efectos en la actividad o descrédito del afectado-

en su ser personal directamente damnificados por el delito sus víctimas 

o sea los entes físicos o colectivos sobre cuyas personas, cosas o dere 

chos recae directamente el delito (daño material) o cuya seguridad per-

sonal o goce de los bienes o afecciones legitimas el delito ataca direc 

tamente (daño moral), son-indirectamente damnificadas las personas que 

a raíz del delito sufrido por un tercero experimentan; estas personas-

pueden integrar la familia de la víctima, es decir terceros. ( 52) 

(51) GOMEZ EUSLBIO. Tratado de Derecho Penal T. I. Cía. Arg. de Ed. Bs. AS. 
1939 pág. 642 y 643. 

(52) NUÑEZ RICARDO. Derecho Penal Argentino Ocneba T. II Bs. As. 1965. pág. 
563 a 565. 
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Luzon Domingo citando Valverde señala que las obliga-

ciones nacidas de los hechos ilícitos que producen daño a las personas y 

que suponen una falta contra la prohibición de no ofender (Meninen - -

Laedere) es un principio que está basado en las normas fundamentales de-

la justicia y de la equidad, de donde se desprende que siempre que exis-

te un daño, • surg la necesidad de repararlo. " donde exista una ofensa - 

ésta se debe satisfacer en forma proporcionada y equitativa""; de ahí -

que el autor de estos hechos ilícitos culposos o negligen •tes le nace 

la responsabilidad de repararlos, por ello la doctrina establece una fór 

mula genérica para cubrir la citada obligación cuando por cualquier he-

cho del hombre se causa menoscabo o lesión a bienes jurídicamente prote-

gidos de otro sujeto. (53) 

Juan Córdoba Roda al referirse al artículo 101 del 

Código Penal Español señala que la responsabilidad civil se circunscribe 

a tres extremos: 

a).- Restitución de la cosa. 

b).- Reparación del daño; 

e).- Indemnización de los perjuicios. 

El primero de ellos es distinto a los otros dos y no 

ofrece ningún problema por ejemplo, la restitución como vuelta de la - 

cosa al legítimo poseedor o propietario cosa realmente distinta a la- 

(53) LUZON DOMINGO MANUEL. Tratado de la culpabilidad y de la. culpa pe-
nal T. I. Ed. Ría-Europea. Barcelona 1960. pág. 476 y 1477. 
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reparación y la indemnización de perjuicios que equivale dice este 

autor al menoscabo o deterioro de una cosa siempre que sea conse--

cuencia de la infracción. (54) 

González de la Vega por su parte, afirma que 

la restitución consiste en obligación de devolver la cosa obtenida 

por el delito con sus accesiones y sus derechos, de manera que com 

probado éste, el Juez dictara la sentencia correspondiente ordenan 

do la restitución y al mismo tiempo lo faculta dicho ordenamiento-

positivo a dictar las providencias necesarias de la manera más rá-

pida y eficaz para destituir al ofendido en el goce de sus dere---

chos que estén plenamente justificados. (articulo 28 del Código - 

del Distrito y 38 del Código Federal de Procedimientos Peñales). 

La indemnización del daño material enten 

diendo por la palabra daño en su significado más extenso,-

abarca según este autor, los daños y perjuicios, e.decir, -

la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del ofen 

dido por el delito,así como también,la privación de cual--

quier ganancia lícita que debiera haber obtenido en los tér-

minos de los artículos 2108 y 2109 del Código Civil, citan 

do a Carrancá y Trujillo menciona que por lo que hace a - 

• los daños materiales es difícil establecer su estimación porque no --

son valuables en dinero pero que cuando la afección moral se traduce 

• en decrecimiento del patrimonio económico es fácil la evaluación pero 

no así cuando es imposible de establecer en cuyo caso más que repara-

ción existirá nueva pena. 

(54) CORD0BA RODA JUAfl. Conientarios del Código Penal T. II. Ed. 
Ariel Barcelona 1972. pag. 563. 
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GIOVANNI LEONNE, relaciona el concepto de 	- 

daño, con la persona que sufre el delito y hace suya la 

definición de Leey en los siguientes términos: 

" Daño es cualquier privación o menoscabo 
6 reducción de utilidad que el particular 
venga a experimentar en su patrimonio a - 
consecuencia del delito, y agrega que el 
derecho a la restitución y al resarcimien 
to del daño nace de cualquier reato, delT 
to o contravención. ( 55) 

Sin embargo, el concepto de daño moral, no se 

encuentra bien definid,o pero algunos autores como Cuello 

Calón da el concepto del mismo y que estimo el más co---

rrecto. 

Para este autor los daños morales comprenden: 

a).- 	El descredito que disminuye los negocios, 

los disgustos que disminuyen la activF--

dad personal y aminoran la capacidad para 

obtener riquezas, es decir, todo aquello-

que causa una perturbación de carácter --

económico. La valoración pecuniaria de -

tales capftulos es más o menos posible; 

( 55) LEONE GIOVANNI. Tratado de Derecho Procesal Penal T. I. 
Ed. Jur. Europa América Bs. As. 1963. pág. 1+70 y 472. 



-194- 

b).- El dolor, la angustia, la tristeza 

que produce el delito; en una pala 

bra, la pura aflicción moral sin - 

repercución alguna de carácter eco 

nomico. 

En lo posible, la prueba pericial debe precisar 

también la existencia del daño moral y su valoración pe-

cuniaria, correspondiendo al Tribunal la final califica-

ción de la pericia. 

El Código de Defensa Social de Cuba, en el ar-

tículo 114, enumera los varios casos que comprende la - 

reparación del daño moral. (56) 

Atento a lo anterior, la reparación del daño a 

cargo del delincuente como pena pública según González - 

de la Bega, tiene las siguientes características: 

I. 	ES DE ORDEN PÚBLICO EN VIRTUD DE QUE 

EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO ES UNA RE- 

LACIÓN DE DERECHO PÚBLICO. 

(56) CARRANCA Y TRUJILLO op. cit. pág. 131. 
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II. DEBE SER EXIGIDA DE OFICIO POR 

EL ÓRGANO ACUSATORIO. 

III. Los OFENDIDOS PUEDEN APORTAR - 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES - 

PARA PROBAR LA CULPABILIDAD Y 

LA JUSTIFICACIÓN DEL DAÑO A RE 

PARAR TENIENDO EL OFENDIDO LA-

FACULTAD DE APELAR DE LA SEN-

TENCIA EXCLUSIVAMENTE DEL OR-

DEN DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

Y SÓLO A ÉSTA. 

IV. Es INTRANSIGIBLE Y SU MONTO SE 
RÁ FIJADO POR LOS JUECES SEGÚN 

EL DAÑO A REPARAR ATENTO A LAS 

PRUEBAS Y A LA CAPACIDAD ECON. 

MICA DEL OBLIGADO. 

V. ES RENUNCIABLE POR EL OFENDIDO 

PERO ELLO NO LIBERA AL RESPONSA 

BLE YA QUE SU ÚNICO EFECTO CON-

SISTE EN QUE SE PUEDE APLICAR -

AL ESTADO. 
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VI. EL CRÉDITO POR LA REPARACIÓN-

DEL DAÑO ES PREFERENTE Y SE - 

PAGARÁ ANTES - QUE CUALQUIER 

OTRA DE LAS OBLIGACIONES POS-

TERIORES AL DELITO. 

VII. LA PREFERENCIA ES ABSOLUTA - 

AÚN ANTE LA CONCURRENCIA DE - 

CRÉDITOS DEL ESTADO POR LA PE. 

NA DE MULTA SI NO SE LOGRA Há 

CER EFECTIVO TODO EL IMPORTE-

DE LA SANCIÓN PECUNIARIA SE - 

CUBRIRÁ DE PREFERENCIA A LA - 

REPARACIÓN DEL DAÑO. 

VIII. EL PROCEDIMIENTO PARA SU EFE.0 

TIVIDAD ES EL PROCEDIMIENTO - 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN - 

DENOMINADO PROCEDIMIENTO ECO-

NÓMICO COACTIVO. 

IX. EN CASO DE PARTICIPACIÓN DE - 

VARIOS RESPONSABLES DEL DELI-

1 
	

TO LA DEUDA DE LA REPARACIÓN- 
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DEL DAÑO ES MANCOMUNADA Y SO-

LIDARIA, LA PRIMERA IMPLICA - 

LA OBLIGACIÓN DE EXIGIR EL - 

MONTO A CUALQUIERA SIN PERJU,L 

CIO DE QUE EL QUE PAGUE PUEDA 

REPETIR CONTRA LOS OTROS EN -

LA PARTE PROPORCIONAL. ASÍ LA 

RESPONSABILIDADSOLIDARIA DE -

REPARAR 'EL DAÑO ALCANZA A TO-

DOS LOS QUE INTERVINIERON EN-

EL DELITO EN LAS FORMAS PRE-

VISTAS EN EL ARTÍCULO 32 

X. LA MUERTE DEL DELINCUENTE EX-

TINGUE LA ACCIÓN PENAL Y LAS-

ACCIONES PERO NO ASÍ EL PAGO-

DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

XI. LA RESTITUCIÓN Y CONMUTACIÓN-

DE SANCIONES. LA  LIBERTAD PRE 

PARATORIA. LA  CONDENA COÑDI--

CIONAL LA AMNISTÍA Y EL INDUJ. 

1 	 TO NO EXTINGUEN NI LIBERAN DE 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO.i57) 

(57) GONZALEZ DE LA VEGA FRA11CISCO. El Código Penal comentado 
Ed. Porrúa. México 1976. pág. 111. 
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La palabra daño, debe entenderse en un sentido 

lato y comprende los daños y perjuicios causados al ofen 

dido en los términos de los artículos 2 108, 2 109 y 	- 

2 110 del Código Civil, que a la letra dicen 

Articulo 2 108 " se entiende por daños, la 
pérdida o menoscabo sufrido en el patrimo-
nio por falta de cumplimiento de una obli-
gaci6n." 

Artículo 2 109 " se reputa perjuicio, la 
privación de cualquier ganancia licita - 
que debiera haber obtenido con el cumplí 
miento de una obli'gaci'ón." 

Articulo 2 110 " los daños y perjuicios - 
deben ser consecuencia i'nmedi'ata y directa 
de la falta de cumpli*mi-ento de la obliga--
ción, ya sea que se hayan causado o que ne 
cesariamente deban causarse." 

En este sentido, el resarcimiento consiste en 

la restitución al ofendido en el disfrute de la causa 6 

derecho perdidos, si son cosas fungibles consiste en el-

pago del valor intrínseco de la cosa, si se trata de da 

ños morales, la cuantificación debe estar en función de 

la apreciación que haga el órgano jurisdiccional y si - 

son derechos, consiste en la restitución de su goce. 
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Mientras los daños materiales y los derechos 

son susceptibles de evaluarse para los efectos de la - 

restitución, no ocurre lo mismo con los daños morales-

que según la Suprema Corte de Justicia impiden cuantifi 

cación pecuniaria. 

En efecto, la indemnización del daño material 

comprende el pago de los danos y perjuicios causados - 

por el delito al modificar una situación jurídica exis-

tente en los términos que señala la Legislación Civil. 

El artículo 1 915 del Código Ctvtl se refiere 

al restablecimiento de la situaci'8n anterior al daño. 

La cuantificación del daño resulta de la comparación en 

tre la situación anterior al delito y la resultante de-

él. El daño material representa la cuantificación pri-

maria de la diferencia entre ambas si'tuaciones; la di'fe 

rencia que debe probarse en autos-. La prueba pericial-

debera acreditar la existencia del daño y su cuantfifica 

ción pecuniaria a los tribunales corresponde valorar - 

arbitrariamente el juicio pericial y resolver sobre la - 

obligación de pago por parte del delincuente según el - 

caso, las circunstancias económicas del mismo y del --

ofendido a fin de que la indemnización sea equi, tati.va.(58 ) 

(58) GONZÁLEZ DE IA VEGA RENE. Comentarios al Código Penal. 
Cárdenas Editor y Distribuidor. México 1975. pág. 68. 
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Por lo que hace al daño moral, el artículo 1916 

y el 1928 del Código Civil, admite la posibilidad de conde-

na, pero también no da elementos para fijar su monto. 

Artículo 1916 " Independientemente de los 
daños y perjuicios, el Juez puede acordar 
en favor de la víctima de un hecho ¡líci-
to o de su familia si aquella muere, una-
indemnización equitativa, a título de re-
paración moral, que pagará el responsable 
del hecho. Esa indemnización, no podrá - 
exceder de la tercera parte de lo que im-
porta la responsabilidad civil. Lo dis-
puesto en este articulo no se aplicará al 
Estado en el caso previsto en el artículo 
1928." 

Artículo 1928 " El Estado tiene la obli-
gación de responder de los daños causados 
por sus funcionarios en el ejercicio'de - 
las funciones que les están encomendadas. 
Esta responsabilidad es subsidiaria, y $ó 
lo podrá hacerse efectiva contra el Esta-
do, cuando el funcionario directamente - 
responsable no tenga bienes, o los que - 
tenga no sean suficientes para responder-
del daño causado." 

Es indudable en mi concepto, que en tal dispo 

sición están comprendidos tanto los daños materiales como 

el daño moral. 
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Para Roman Lugo, el daño material consiste - - 

" en el menoscabo directo que ha sufrido en el patrimonio 

lo mismo que las ganancias ilicitas que el perjudicado de-

j8 de obtener." 

ti Código de Defensa Social Cibano enumera los-

varios capitulos que comprende el daño material reparable 

(artículo 113), asi como el que comprende los perjuicios- 
(art1culo 115) 	(59) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta 

blece los criterios para pagar el resarcimiento material-

en los siguientes terminos: 

" El articulo 1915 previene que la reparación-
del daño, debe consistir en el reestablecimien 
to de la situación anterior a é1 y cuando ello 
no sea posible, el pago de daños y perjuicios, 
si del dictámen pericial aparece que a la'víc-
tima del delito le ha quedado una debilid,ad.ft 
saca permanente que la Imposibilita para dedi-
carse a su profesión de médico dentista en la-
forma usual, lo cual indudablemente ocacionará 
una disminución en sus Ingresos con razón si - 
no puede permanecer de pie, debe tenerse por - 
probado que es imposible restituir •a la vfcti-
ma a la situación anterior que guardaba al ser 
lesionada y procede la indemnización en el con 
cepto de responsabilidad civil." 

(59) citados por Carrancá y Trujillo Raúl. Código Penal 
Anotado. Ed. Porrua. México.1951. pág. 131. 
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" Si no se valoriza en autos la cosa des-
truida a consecuencias del delito, no es- 
tan llenados los requisitos del párrafo 1 
del artículo 31 del Código Penal." " en-
todos los casos de reparación del daño ma 
terial o moral está sujeta a las prevencio 
nes del primer párrafo del artículo 31 del 
C.P. es decir a la capacidad económica del 
obligado y a las pruebas obtenidas en el -
proceso, pues aunque es cierto, que la --
apreciación del monto del daño moral no es 
tá sujeta por su naturaleza misma a la --
prueba parcial, si son susceptibles de com 
probación en el proceso las diversas cir-= 
cunstancias que permitan al juzgador, fi-
jar ese monto, tales como la personalidad-
de la víctima del delito, su posición so--
cial, su educación e ilustración, el esta-
do de su organismo, etc., circunstancias - 
que unas son comprobables por peritos médi 
cos y otras lo son por los demas medios de 
prueba que la Ley autoriza. 

En consecuencia, si ninguna prueba existe-
en el proceso'respécto de tales cfrcunstan 
cias, no se satisfacen las exigencias del= 
primer párrafo del articulo 31 del Código-
Penal y debe absolverse al reo de la repa-
ración del daño moral." 

" Para la fijación de la reparación del da-
ño, el Juez natural debe atender tanto al - 
acusador como a la capacidad económica del 
obligado a pagarla, motivando y razonando -
sufi*cientemente dicha condena." 

" Debe fundarse y motivarse en su caso la - 
condenación al pago de la reparación del da 
ño moral." 

" En toda sentencia condenatoria el juzgador 
debe resolver sobre la reparación del daño - 
ya sea condenando 6 absolviendo a pagar can-
tidad precisa; y no dejar a salvo los dere-
chos del ofendido ni aplazar la determina---
ción del monto a incidente o resolución pos-
terior." 
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" Sólo puede condenarse el pago de la 
reparación del daño si en el proceso-
se comprueba debidamente la existencia 
del daño material o moral que causó el 
delito cometido." 

" La reparación del daño siendo como - 
es una pena, no puede imponerse en for 
ma abstracta e indeterminada en su ex-
tensión pero deja fuera de la jurisdic 
ción de la autoridad judicial aquó su-
posterior concretación. (60) 

Atento a lo anterior, observamos que la Su 

próma Corte de Justicia pretende establecer los crite-

rios para reparar el daño moral, se habla de circuns--• 

tancias pero deja al arbitrio del Juez-su cuantifica-

ción, ello resulta incongruente, toda vez, que debe - 

ser la propia Ley la que establezca los límites míni-

mos de su monto. 

En efecto, el artículo 30 del Código Penal 

señala que la reparación del daño comprende : 

(60)_ citada por CARRANCA Y TRUJILLO. op. cit. pág. 132. 
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I. LA RESTITUCIÓN DE LA COSA OBTENIDA 

POR EL DELITO Y SI NO FUERE POSI--

BLE, EL PAGO DEL PRECIO DE LA MIS-

MA; 

II. LA INDEMNIZACIÓN DEL DAÑO MATERIAL 

Y MORAL CAUSADO A LA VÍCTIMA 0 A - 

SU FAMILIA, 

Del precepto mencionado, se desprende, que el 

daño moral, será resarcible simultáneamente al daño ma-

terial y que sólo será susceptible de condena cuando se 

cause el ofendido ó su víctima y no proviene el resarci 

miento cuando este daño se causa tanto al ofendido como 

a su familia, cuestión a todas luces: injusta y critica-

ble si tomamos en cuenta que tampoco establece las ba--

ses para su cuantificación. 

1° La Suprema Corte de Justicia de la -
Naci6y ha sostenido la oprni6n, de que 
los daños morales no pueden valorizarse 
en peso y medidas. Su referención eco-
n6mica no es posible medirla y su monto 
6 importancia pecuniaria no pueden que-
dar sujetas a ninguna prueba. El precio 
de un dolor, de una honra, de una ver--
guenza, seria absurdo, dejarla a la - - 
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apreciación de peritos. Es a los jueces 
a quienes corresponde señalar la cuantía 
de la indemnización, tomando en cuenta, 
conforme al artículo 31 del Código Penal 
la capacidad económica del responsable, 
la naturaleza del daño que sea preciso - 
reparar y las demás constancias relativas 
que obren en el proceso. ( A.J. t IX, pág 
328.)" 

" Por daño moral, se entiende el perjui-
cio que resulta a una persona en su honor 
en su reputación, en su tranquilidad per-
sonal 6 en la Integridad espiritual de su 
vida. Los daños morales en aquellos su--
frimientos que no son de orden físico, - 
penas subjetivas de carácter intimo, que-
no pueden ponderarse, medirse ni probarse 
por medio de los sentidos. La palabra da 
ño, no supone tan solo alteración en el - 
sistema vistble de las cosas, sino tam---
bien en el sistema invisible de los senti 
mientos. ( A.J. t. XIX. pag. 749)." 

" El ofendido quedó inutilizado para el - 
servicio militar activo, por las.lesiones 
que recibió, e tmposibili- tado para obte-
ner ascensos a grado inmediato...; debe -
tenerse en cuenta que... no solo tienen -
consecuenctas de orden económico, que pu-
dieren ser reparadas al conceder la Indem 
nización de los daños materiales, sino --
también se produjeron consecuencias de or 
den netamente morales, como fueron : 
no poder disfrutar de las prerrogativas y 
honores que son Inherentes a las clases y 
Jefes del Ejército Nacional etc.; ... to- 
das estas circunstancias.., se traducen en 
daños de orden moral, y es violatoria de - 
garantlas la sentencia de segunda instan--
.cia que absolvió del pago de los daños mo-
rales causados al ofendido. ( S.J. t. LXIV. 
pág. 1224)." 
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En conclusión, la incongruencia legislativa 

radica en sus métodos de complementación a la idea re 

conocida dé que el resarcimiento moral es pena públi-

ca; en efecto : 

k') . — DEJA AL ARBITRIO DEL JUEZ SU APRE—

CIACIÓN Y CUANTIFICACIÓN, QUE RE—

SULTA EMINENTEMENTE SUBJETIVA; 

B).— CUANDO NO OBRAN PRUEBAS EN EL PRO-

CESO DE SU MONTO. AUTORIZA Y ORDE—

NA LA ABSOLUCIÓN; 

C).— SEÑALA QUE POR SU NATURALEZA NO ES 

CUANTIFICABLE, 

D)..— 	REMITE EN SU CASO A LA JURISDICCIÓN 

CIVIL SU RECLAMACIÓN. Y HACE IMPOSI 

BLE SU SATISFACCIÓN DEJANDO AL OFEIi 

DIDO ANTE LA PRUEBA IMPOSIBLE DE — 

ACREDITAR ELEMENTOS SUBJETIVOS EN — 

UNA JURISDICCIÓN QUE POR SÍ MISMA — 

ES FORMALISTA E INHUMANIZADA. 
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Atento a ello, la legislación punitiva resulta 

en este punto como he mencionado, contradictoria 6 por lo menos 

incompleta y que podría subsanarse adoptando un método distinto 

que propongo en este trabajo recepcional. 

La reparación del daño, la podemos enfocar, --

desde el punto de vista procesal y desde el punto de vista de su 

contenido,en cuánto al primero, señalaré cual sistema adopta la - 

legislación y la fórna.de su reclamáción: 

Como sabemos, la sanción pecuniaria comprende 

la multa y la reparaci6n del daño, así lo es 

tablece el artículo 29 del Código Penal en - 

los siguientes términos. 

ARTICULO 29 : la sanción pecuniaria comprende 

la multa y la reparación del daño. 

La reparación del dacio que debe ser hecha por 

el delincuente, tiene el carácter de pena pú-

blica, pero cuando la misma reparaci6n debe - 

exigirse a terceros, tendrá el carácter de - 

responsabilidad civil y se tramitará en forma 

de incidente en los términos que fije el Códi 

go de Procedimientos Penales. 
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Cuando el condenado no pudiere pagar la multa que 

se le hubiere impuesto como sanción, ó solamente pudiere-

pagar parte de ella, el Juez fijará en sustitución de - -

ella, los dias.de prisión que corresponden, según las con 

diciones económicas del reo no excediendo de cuatro meses. 

De lo anterior se desprende que la reparación del 

daño tiene doble carácter:. 

a).- Pena pública cuando es exigible al 

procesado por el Ministerio Público 

dentro del proceso penal; 

b).- Responsabilidad Civil cuando es exi-

gible a terceros en cuyo caso debe re 

clamarse en el tnci'dente respectivo. 

Ahora bien, el resarcimiento puede reclamarlo: 

1.- 	El Ministerio Público en representación 

del Estado, al directamente responsable 

del delito; 
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2.- El ofendido a los terceros legalmente 

obligados a resarcirlo; 

3.- El acusado frente a la parte lesionada 

en los delitos perseguibles por quere-

lla necesaria; 

4.- El acusado al tercero coadyuvante en - 

los delitos perseguibles de oficio; 

5.- El acusado al tercero coadyuvante - -

cuando ha sido objeto de una detención 

injusta. 

El resarcimiento del daño, adquiere el carácter - 

de pena pública en el Código de Procedimientos Penales de 

1931, bajo la idea incomprensible de que tal naturaleza - 

la adquiere al asignársele semejantes medios de efectivi-

dad que a la pena de multa, pero con un criterio tan in--

completo como incongruente. 

En efecto, en nuestro Código de Procedimientos Pe 

nales para el Distrito Federal y Territorio de Baja Cali-

fornia de 1880, la violación de los derechos garantizados 

por la Ley Penal, daba origen a dos acciones: La penal - 

que correspondía exclusivamente a la sociedad, a través - 
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del Ministerio Público, tenía por objeto el castigo - 

del delincuente y la civil, que quedaba en manos de la 

parte ofendida, consistía en la restitúción, la repara 

ción, la indemnización y el pago de gastos judiciales. 

La relación de derecho sustantivo deducida al ejerci-- 

citarse la acción penal, constituía el objeto princi-- 

pal del proceso. 

La acct6n de responsabilidad civil proveniente 

de delito se abandonaba al ofendido, quien podía dedu 

cirla en forma incidental por si o por medio de repre 

sentante legitimo, en contra del directamente responsa 

ble o'en contra de terceros obligados en el mismo pro-

ceso penal, a no ser que se .bubi'ese-  pronunciado renten 

cia irrevocable sin haberse t'ntentado el i'nci'dente de-

responsabilidad ci'vtl en el jui'ci'o criminal o que el -

inci:dente no estuviese en estado de sentencia; que el-

inculpado obligado al pago del resarcimiento hubiese - 

muerto antes del ejercicio de la acción penal o duran-

te el curso del proceso 6 cuando la acción penal se - 

• h.ubtese extinguido por amnistía, o por prescripción y 

la civil no hubiese prescrito aún, casos en que la res 

ponsabi.lidad civil se promovía ante los tribunales del 

mi'sn o orden. 
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Era el incidente de responsabilidad civil un verda-

dero juicio civil dentro del proceso penal, que según la --

cuantía de lo reclamado, podía seguirse en la vía verbal,--

si no pasaba de quinientos pesos y en la sumaria si excedía 

de esa cifra; se sustánci'aba y decidía de conformidad con-

las normas normas del procedimiento civil al fallarse el fondo del-

proceso penal. Como objeto accesorio del proceso el Minis-

terio Público quedaba al margen de la relación, porque no -

era necesario que intervin Cesé y se dejaba a la voluntad --

del ofendido constituirse en parte civil. 

El Código de José Almaraz de 1929 cambió el crite--

ri'o, estableció que la reparación del daño cuando se deman-

de al responsable del delito, forma parte integrante de la-

pena y debe reclamarse por el Mtni'sterto Público, 

El Código Penal de 1131 le reconoce expresamente el 

carácter de pena púb.lica y de responsabilidad civil dentro-

ael proceso, señal8ndose que ambas se fallaran en la senten 

ci.a que decida sobre la cuestión de fóndó.. 

Sin embargo, si el criterio es correcto en el senti 

do de ser pena pública, sus mecanismos y el procedimiento - 

destacan po-r-su incongruencia y por ser contradictorias en- 



-212- 

J 	si mismos en la siguiente forma: 

I.- 	Por lo que hace a su carácter de pena 

pública se puede observar 

a).- el articulo 29 del Código Penal - 

por su naturaleza debe ser intran-

sigible y oficiosa, sin embargo, - 

' 	 el articulo 271 de las absurdas re 

formas al Código de Procedimientos 

Penales de 26 de diciembre de 1981 

establece: 

" ... En las averiguaciones previas 

por delitos que sean de la competen 

cia de los Juzgados Mixtos de Paz 6 

siendo de cinco años, de prisión, - 

el presunto responsable no será pri. 

vado de su libertad corporal en los 

lugares ordinarios de detención y - 

podrá quedar arraigado en su domici 

lio con la facultad de trasladarse-

al lugar de su trabajo si concurren 

las circunstancias siguientes." 
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'.'... III Realice convenio con el 

ofendido o sus caushabientes ante 

el Ministerio Público, de la for-

ma en que reparará el daño causa-

do, en su caso, cuando no se con-

venga sobre el monto, el Ministe-

rio Público con base en una esti-

mación de los daños causados, en-

la Inspección Ministerial que ---

practique, en las versiones de - 

los sujetos relacionados con los-

hechos y en los demás elementos - 

de prueba de que disponga determi 

nará dicho monto..." 

Tal disposición, es contraria al - 

sentido que la Constitución de 1917 

da a la Institución del Ministerio-

Público establecido en el proyecto-

de Venustiano Carranza; las refor--

mas, provocan en forma irreflexiva y 

peltgrosa la invasión de funciones-

de esta Institución en las atribu--

ciones de los órganos jurisdicciona 

les, todavía se recuerda amargamen-

te la experiencia de * los procesos - 



guíente: 

Art1culo 51 "Dentro de los ]Imi.tes 

fijados en la Ley, los Jueces y --

Tribunales aplicaron las sanciones 

establecidas para cada delito te--

niendo en cuenta las circunstancias 

exteriores de ejecución y las pecu-

liares del delincuente." 
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inquisitori.os en los que el Juez 

juzga 6 investiga y hoy, se otor 

ga de la misma manera al investi 

gador, la facultad de juzgar To-

que resulta inaudito y anticons-

titúcional. 

b) 	No atiende a la extensión del daño 

causado por el delito, sino a la - 

capacidad económica del obligado a 

pagarla, hecho que resulta incom--

prensible al ignorar los legítimos 

derechos del ofendido. 

En efecto el articulo 51 y 52 del -

Códi'go Penal Federal señala lo si-- 
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Articulo 52. " En la aplicación de las 

sanciones penales se tendrá en cuenta. 

... la edad, la educación, la ilustra--

ción las costumbres y la condycta prece 

dente del sujeto, los motivos que lo im 

pulsaron a delinquir y sus condiciones-

económicas; las condiciones especiales-

en que se encontraba en el momento de -

la comisión del delito y los demás ante 

cedentes y condiciones personales que -

puedan comprobarse, asi cgjno los víncu-

los de parentesco, amistad ó nacidos de 

otras relaciones sociales, la calidad - 

de las personas ofendidas y las circuns 

tancias de tiempo, lugar, modo y oca-,--

sión, que demuestren su mayor o menor -

remiibilidad.. El Juez deberá tomar cono-

cimiento 

 

directo del sujeto de la vícti-

ma y las cítrcunstancias del hecho en la-

medida requerida para cada caso." 

Este es el criterio para fijar el cuantum 

de la pena, que está en función de la per 

sonalidad del procesado y no a la exten--

sión del daño en el resarcimiento que tam 

bién forma parte de la pena. 
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II. 	Por lo que hace a su carácter de responsa-

bilidad civil se encuentran las siguientes 

objeciones: 

A).- Puede dar origen a sentencias contra 

dic.torias de distinto fuero,(civil y 

penal) ignorando la autoridad de la-

cosa juzgada. 

Sobre el particular, los artículos 1910 y 

1913 del CSdigo Civil, señalan lo siguiente: 

Articulo 1910 " El que obrando ilícitamer►te 

6 contra las buenas costumbres cause daño a 

otro, está obligado a repararlo, a menos que 

demuestre que el daño se produjo por causa - 

inexcusable de la víctima." 

Artículo 1913 " Cuando una persona hace uso 

de mecanismos, instrumentos, aparatos ó sus 

tancias peligrosas por si mismos, por la ve 

locidad que desarrollen, por su naturaleza-

explosiva, ó inflamable, por la energía de- 
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la corriente eléctrica que conduzcan, 

o por otras causas análogas, está obli 

gado a responder del daño que cause, - 

aunque no obre ilícitamente, a no ser-

que demuestre que ese daño se produjo-

por causa inexcusable de la última." 

El contenido de tales dispositivas, se 

pueden expresar en la siguiente fórmula: 

El que obrando licita o .ilícitamente cau 

se daño a otro, tiene la obligación de - 

repararlo, a no ser que pruebe que él da-

ño se produjo por causa inexcusable de la 

vl'ctítma. 

De lo anterior resulta, que la culpa como-

hecho ilictto genera la obligación de pagar 

el daño en la vi'a penal pero ésta, eventual 

mente puede no declararse en la vía penal y 

ser objeto de repetición en la via civil. 

• Cuestiones que pueden dar lugar, aún tra-

tándose de los mismos hechos a determinacio 

nes distintas y contradictorias. Toda vez 



que podrán versar indistintamente sobre 

las siguientes cuestiones: 

a).- Si es un mismo hecho, sobre el cual 

debe haber un solo pronunciamiento-

Jurisdiccional; 

b).- Sobre el car$cter lfcito o ilicito-

de la conducta y sobre la idea uni-

forme de la noción de lo ilícito. 

c).- Sobre la culpabilidad escusable 6 - 

tnescusable de la v;ctirna y en rela 

ción, a la noción que de ella se --

tenga. 

De lo antes expuesto, se desprende la in- - 

congruencia de las disposiciones que se re-

fieren al resarcimiento, que demandan su in 

mediata uniformidad. 

Sobre su reclamaci6j, ya he dicho, que el 

1 • 	 Ministerio Público debe hacerlo al directa- 

mente responsable dentro del proceso, 
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Ahora bien, cuando el mismo sea exigible 

a los terceros obligados a que se refie-

re el articulo 32 del Código Penal se re 

clamará en la va  incidental. 

En efecto, el articulo 32 señala quienes 

son terceros obligados al resarcimiento- 

y los artículos 	del Código - 

Procesal Penal establecen el procedimien 

to: 

Articulo 32. " Estan obli'gádos a reparar 

el daño en los términos del articulo 29. 

I.- Los ascendientes por los delitos de 

los descendientes que se hayen bajo 

su patria potestad. 

II.- Los tutores y los custodios por los 

delitos de los incapacitados que se 

hayen bajo su autoridad. 

TII.- Los directores de internados o talle 

res, que reciban en su establecimien 

to disci`pulos o aprendices menores -

de 16 años, por los delitos que - 



Se exceptúa de esta regla, a la sociedad 

cnnvueal, pues, en todo caso, cada conyu 

,onderá con sus bienes propios - 

,eparación del daño que cause; y- 
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ejecuten éstos durante el tiempo que , 

se hallen bajo el cuidado de aquéllos. 

IV. Los dueños, empresas o encargados de--

negociaciones o establecimientos mer--

cantiles de cualquier especie, por los 

delitos que cometan sus obreros jorna-

leros, empleados, domésticos y artesa-

nos, con motivo y en el desempeño de - 

sus servicios. 

V.- Las sociedades o agrupaciones, por los—

delitos de - sus socios o gerentes, direc 

tores, en los mismos términos en que, - 

conforme a las leyes, sean responsables 

por las demás obligaciones que los se--

gundos contraigan. 
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VI. 	El Estado, subsidiariamente, por 

sus funciones y empleados. 

Por lo que hace a la exigibilidad 

del pago del resarcimiento a los-

terceros obligados, el sistema le 

gislativo mexicano, establece la 

vía incidental en el procedimien- 

• to penal, que resuelve -en la pro-

pia sentencia al mismo tiempo que 

el asunto principal a la que me -

referiré brevemente; 

El incidente, procede de la expresión - 

"INCIDO INCIDENSA" que significa acontecer, interrum 

pir suspender, es decir, lo que sobreviene en el cur 

so de un asunto, igual significado tiene la palabra-

incidencia. 

González Bustamante indica que incidente o inci-

dencia es toda cuestión que surge en el curso del pro 

cedimiento y que tiene relación con otra que se conside 

ra principal (61) JAVIER PIÑA Y PALACIOS, señala que es una 

0 	(611 GONZÁLEZ BUSTAMANTE. op. cit. pág. 381. 
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cuestión surgida en el curso del proceso o con motivo 

de él, que interrumpe, modifica 6 altera, transitoria 

o definitivamente la estructura lógica del mismo.(62) 

Carlos Franco Sodi expresa que es toda --

cuestión que sobreviene en el proceso planteando un - 

objeto accesorio del mismo, en forma tal, que obliga a 

darle una tramitación especial. 

Julio Acero apunta la conveniencia de dis-

tinguir entre incidencia e incidente. " EL INCIDENTE-

requiere sin duda la cuestión incidental la materia ac 

cesoria, pero no basta ésto para constituirlo; precisa 

a demás, lo que en el párrafo anterior denominábamos cuerpo'inci-

dental esto es, figura propia procesal, individualidad destacada, 

tramitación en forma y distinta de la tramitación prin 

cipal sin perjuicio de que su material concreción es-

crita se contenga o nó en el mismo expediente de autos, 

la cuestión incidental simple puede resolverse de plano; el inri 

dente como tal, significa otra contienda en la contienda, otro pe 

queño juicio dentro del principal. La resolución que lo defi 

ne se llama tanbién por eso aunque impropiamente sentencia; 

(62) PI A Y PALACIOS JAVI . Recursos e Incidentes en el Procedi-- 
• miento Penal. Ed. Botas. México 1960 pág. 113 y 114. 
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sentencia incidental, sentencia interlocutoria ó 	- 

interlocutoria simplemente. Las cuestiones incidenta 

les no pueden evitarse; son puede repetirse, cortapi-

sas, imprevistas, despejamiento indispensable de obs-

táculos de fondo para el acceso lógico del fondo del-
negocio. (63) 

Como podemos observar, tanto la doctrina sigue-

asignando a la reparación del daño el carácter de 

cuestión accesoria accesoria del fondo del negocio, cuestión ab 

surda st tenemos en cuenta que tomando en cuenta que-

la Ley le dá el carácter de público al resarcimiento, 

no hay razón 18gi'ca para que se tramite en la vía inca 

dental pues ello obstruye el proceso haciéndolo más - 

tortuoso y rompe así con el principio de economía pro 

cesal, que debe ser y obrar plenamente tomando en cuen 

ta la relación pública que se debate en el juicio prin 

cipal. 

En cuánto a su ,s ustanci•acidn, la doctrina esta--

Mece los aspectos procesales que el incidente debe - 

1 	 precisar ; 

(63) ACERO JULIO. opus cit. pág. 329 y 330. 
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a).- La causa que alteró la estructura del 

proceso; 

b).- Hacer valer esa causa; 

- 	 c).- 	Plantear la cuestión que provoca; 

d).- Probar los hechos que alteran; 

e).- Oír a las partes; y 

f).- Resolver la cuestión planteada (64) 

El Código Distri,tal de Procedimientos Penales seña 

la que debe promoverse ante el Juez que conoce de la ac 

ción penal hasta antes de que se declare cerrada la ins 

trucción (.artículo 532); que se tramitará a instancia - 

de parte ofendida (articulo 533); que en forma inexpli-

cable no habla del daño moral ya que conforme a nuestra 

jurisprudencia, el mismo es invaluable; audiencia antes 

de tres días y sentencia dentro de ocho y establece --

las normas aplicables del procedimiento vicil lo que -

resulta también absurdo (artículo 537); y cuando no se 

( 64) ::A 1 ?ALACT_)S. or.. cit. pwg. 119. 
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promoviere el incidente la podrá hacer en la vía .civil 

(artículo 539), hecho que resulta ilógico ya que si la 

pena es pública el Juzgamiento sobre el resarcimiento-

debe ser oficioso. 

- 

	

	 El Código Federal de Procedimientos Penales, si-
gue el mismo criterio que el Código Distrital. 

Finalmente sólo mencionaré que el artículo 28 del 

Código de Procedimientos Penales del Distrito, supuesta 

mente establece un medio protector al ofendido cuando -
indica : 

" Todo Tribunal o Juez, cuando esté comprobado 

un delito, dtctarán oportunamente las providen 

citas necesarias para restituir al ofendido en-

sus derechos que estén plenamente justificados" 

Empero esta protecct6n, es más aparente que real - 

pues la práctica viciosa de los Tribunales hacen nugato-

ria tal garantía, bajo el cómodo expediente, de que pre-

juzgarán, lo que resulta ilógico. 

le 
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Por su parte el Código Federal en su articulo 

38 expresa lo mismo: 

'.' Si se tratare de cosas, únicamente podrán 

retenerse, esté o nó comprobado el cuerpo - 

_ 	 del delito, cuando a juicio de quien practi 

que las diligencias, la retención fue pece- 

_ 	 saria para el extto de la averiguación. Si 

la entrega del bien pudiera lesionar dere-

chos de tercero 6 del inculpado, podrá efec 

tuarse la devolución mediante fianza bastan 

te para garantizar los daños y prejuicios,- 

- 	 st el funcionario a cuya disposición está - 

el bien, estima necesaria esa garantía. 	Y 

el arttculo 35 establece, que el ofendido - 

podrá pedir al Juez el embargo precautorio-

para asegurar el resarcim lento cuando haya-

temor de que los bienes se ocultan o enaje-

nen, debiendo probar otra medida. 

En función de ello, podemos advertir, la doble - 

II 	 vía para exigir el resarcimiento es innecesaria, hace 

nugatorio el derecho del ofendido al obligarlo a in--

tentar una acción distinta que debe, rompe con la - - 
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economía procesal y contradice el criterio que el propio 

Código reconoce para el resarcimiento como pena pública. 

En realidad, estimo que el carácter de pena-

pública del resarcimiento es necesaria por razones de or 

den social, toda vez que su interés se refleja, no sólo 

para restaurar el patrimonio del ofendido, sino que afir 

ma la exigencia de aplacar las iras y los sentimientos - 

de venganza, de suerte que el resarcimiento Interesa tan 

to al particular como a la colectividad, y esta es la •-

razón por la que el legislador debe diseñar un procedi--

miento uniforme de reclamación, pues ello, repercute en-

la conciencia social, sea calmando la alarma social 6 -

impidien"i ó atenuando las represalias por el común sen-

timiento de justicia que una conducta delictuosa despier 

ta. 

Atento a ello, propongo la reestructuración - 

total del procedimiento penal en materia de resarcimien-

to en los términos de este trabajo recepcional, bajo una 

nueva perspectiva, que garantiza efectivamente su cumplí 

miento y asegura la paz social. 

• 1 
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3.- 	LA DUPLICIDAD DE ACCIONES Y PROBLEMATICA 

QUE REPRESEIITA. 

Ya he mencionado a lo largo de este trabajo que 

según nuestra Legislación que al ofendido para-

reclamar el resarcimiento tiene doble vía: 

1).- EL PROCESO PENAL 

2).- EL PROCESO CIVIL 

El primero en forma por demás inexplicable asu-

me un doble carácter en el proceso: como pena-

pública cuando es exigible por el Ministerio Pú 

blico al directamente responsable y como respon 

sabilidad civil, cuando es reclamable a terce-

ros obligados en los términos del articulo 32 - 

del Código Penal a través de la vía incidental-

teniendo el ofendido el carácter • de parte. 

El segundo, en el proceso-civil, debe tramitarse 

en la forma que establece el Código de Procedi--

mientos Penales, es decir, remite a la Legisla--

ción privada una relación de derecho público que 

debe resolverse a la sentencia penal, cuando el-

daño material 6 moral tiene su origen no en un - 
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delito civil sino penal; en este orden de --

ideas, se admite la posibilidad de sentencias 

contradictorias, si la obligación al resarci-

miento tiene como causa una misma relación fác 

tica. 

'Como ya he mencionado en el capitulo anterior-

iesulta asimismo, absurda y contradictoria, el 

criterio adoptado por lo que se refiere a su - 

cuantificación toda 'vez que la Legislación pu-

nitiva precisará el mismo en función de la pey 

sonalidad del obligado a pagar-la y no eñ fun--

ción de la extensión del daño, es decir, la Le 

gislación punitiva establece el criterio de" - 

proporcionalidad, en tanto que la civil alude-

a su extensión según se desprende del tenor de 

los artículos 31, 51, y 52 del Código Penal, - 

1910 y 1913 del C6di*go Civil. 

Atento a lo anterior, podemos concluir que la - 

Legislación sustenta un sistema que rompe con - 

la unidad y economía procesal pues establece, - 

una innecesaria duplicidad de acciones y de la 

que podemos observar lo siguiente : 
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1).- LA REPARACIÓN DEL DAÑO ES PENA 

PÚBLICA (ARTÍCULO 29 DEL CÓDI-

GO PENAL) 

2).- ATIENDE SÓLO A LA CAPACIDAD --

ECONÓMICA DEL OBLIGADO A PAGAR 

LA (ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO PE-

NAL) . 

3).- HACE CASO OMISO DE LA EXTENSIÓN 

DEL DAÑO Y DE LA SITUACIÓN DEL-

OFENDIDO (ARTICULO 31 DEL CÓDI-

GO PENAL). 

4).- HACE CASO OMISO DE ESTABLECER - 

CRITERIOS PARA CUANTIFICAR EL - 

DAÑO MORAL (ARTÍCULO 30 DEL CÓ-

DIGO PENAL), 

5).- DEJA ABIERTA LA VÍA CIVIL Y LA 

POSIBILIDAD DE SENTENCIAS CON-

TRADICTORIAS (ARTICULO 1910 Y 

1913 DEL CÓDIGO CIVIL). 
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6).- No SE IMPONE OFICIOSAMENTE EL 
RESARCIMIENTO PERO DEJA AL Mi 
NISTERIO PÚBLICO DE EXIGIRLO-

DE-OFICIO SIN ESTABLECER RES-

PONSABILIDAD ALGUNA POR IMPE-

RICIA 0 NEGLIGENCIA PARA ACRE 

DITAR SU CUANTIFICACIÓN DEN--

TRO DEL PROCESO. 

7) .- OBLIGA AL JUEZ A ABSOLVER POR 

FALTA DE ELEMENTOS DE DUANTI-

FICACIÓN; 

ó}.- OMITE LA CONDENA DE EL DAÑO MQ 

RAL. QUE DE ORDINARIO ES SUPE- 

RIOR AL DAÑO MATERIAL; 

Finalmente por lo que hace a responsabilidad 

civil dentro del proceso penal se sigue el siguiente - 

sistema : 

a 
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A).- SE TRAMITA POR VÍA INCIDENTAL; 

B),- Lo PROMUEVE EL OFENDIDO; 

C).- SE RESUELVE EN LA MISMA SENTEÍi 

CIA, 

En conclusión, si se resuelve en la misma sen 

tencia, no existe razón para considerar que el resarci-

miento tiene carácter de responsabilidad civil, si. los 

efectos jurídicos son los mismos ante la carencia.de  - 

garantía para su cumplimiento en caso de insolvencia - 

del obligado y menos aún, la va civil - - presenta - 

asi, menores garantías que el proceso penal. 



CAPITULO QUINTO 

CON CLUS I O? E 
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I. 	ES INDUDABLE LA CORRECTA SISTEMATIZACIOÑ.QUE 

HACE LA DOCTRINA Y LA TECNICA LEGISLATIVA --

ACOGIDA PRINCIPALMENTE POR EL LEGISLADOR FE-

DERAL, RESPECTO DE LA DIVISION DEL PROCEDI--

MIENTO PENAL EN ESTADIOS, TODA VEZ QUE ELLO, 

PERMITE POR RAZONES METODOLOGICAS PRECISAR - 

TANTO LOS ACTOS PROCESALES DE SUS AUTORES, - 

COMO SUS EFECTOS FINALISTICOS, 

II- 	RESULTA INCUESTIONABLE LA NECESIDAD DE DIS-- 

TINGUIR ENTRE LA CULPA PENAL Y LA CULPA CI -

VII., DIFERENCIACION TAN UTIL COMO NECESARIA-

DENTRO DE UNA CORRECTA SISTEMATICA EN ORDEN-

A LA REPARACION DEL DAÑO SI BIEN, EL TEMA -

ADOLECE DE UNIFORMIDAD DE CRITERIO DQCTRINAL 

ESTIMO SIN EMBARGO, QUE LA NOCION ÚNITARISTA 

DEL DERECHO ES LA CORRECTA, PUES SE ESTABLE-

CE EN FUNCION DE LA UNIFORMIDAD CONCEPTUAL - 

DE LA ILICITUD EN SU ACTIVIDAD ESTRUCTURA Y 

FUNCION PERO QUE NO EXCLUYE SUS CONECCIONES-

E INTERFERENCIAS, POR ENDE, NIEGO LOS CRITE-

RIOS QUE PRETENDEN SU DIFERENCIACION Y AQUE-

LLOS OTROS QUE QUERIENDO ELUDIR EL PROBLEMA-

ASUMEN UNA POSTURA ECLECTICA. 

II!,- 	ES NECESARIA EN MATERIA PENAL LA DETERMINA-- 

CION DE LA COSA JUZGADA DE LA QUE ADOLECE LA 

MENTABLEMENTE TANTO LA LEGISLACION COMO LA - 
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JURISPRUDENCIA, SE REQUIERE PARA PRECISAR - 

LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA PENAL EN EL OR- 

DEN PATRIMONIAL DE LOS OFENDIDOS, SU IMPRE- 

SICION 

 

VULNERA LOS PRINCIPIOS MAS ELEMENTA- 

LES DE SEGURIDAD JURIDICA ANTE LA ESPECTATI 

VA DEL CONDENADO AL RESARCIMIENTO DEL DAÑO- 

DE OBTENER UNA SENTENCIA FAVORABLE EN LA 

VIA DE AMPARO. EN RAZON DE ELLO, DEBE COM - 

PLETARSE LA LEGISLACION PROCESAL PENAL CON- 

UN PRECEPTO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS. 

"Los Sentenciados podrán acudir al jui 
cío de garantías en cualquier tiempo,-
pero. tratandose de la condena a repa-
rar el daño por el delito, si no lo in 
tenta»dentro de seis meses contados a - 
partir de que cause ejecutoria la sen-
tencia,se entenderá consentida y no --
los libera de su pago" 

IV. EL PROBLEMA DE LA PREJUDICIALIDAD EN EL PRQ 

CEDIMIENTO PENAL REQUIERE DE PRECISION LE--

GISLATIVA, ESTIMO CORRECTA LA TESIS DE LA -

PREJUDICIALIDAD PENAL ABSOLUTA PUES EL JUEZ 

LLAMADO A CONOCER DE LA INFRACCION PENAL, - 

DEBE SER COMPETENTE PARA DECIDIR TODAS LAS-

CUESTIONES INCIDENTALES PENALES 0 CIVILES -

QUE PUEDEN PRESENTARSE POR LA REPARACION .-

DEL DAÑO 0 CON MOTIVO DE ELLA, 

V. LA REPARACION DEL DAÑO ES OBJETO PRINCIPAL-

DEL PROCESO,SIN EMBARGO, LA DOCTRINA Y LA -

JURISPRUDENCIA LE ATRIBUYEN ERRONEAMENTE EL 

CARACTER DE OBJETO ACCESORIO, NEGANDO IMPRQ 

PIAMENTE SU NATURALEZA DE PENA PUBLICA QUE-

POR OTRA PARTE LE RECONOCE LA LEGISLACION -

PENAL. 
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VI. 	LA LEGISLACIÓN, LE DA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, 

DOBLE CARÁCTER : PENA PÚBLICA, CUANDO LA MISMA 

DEBA SER PAGADA POR EL DELINCUENTE Y DE RESPON— 

SABILIDAD CIVIL CUANDO 	DEBA 	SER EXIGI— 

BLE A LOS TERCEROS OBLIGADOS•, SE TRAMITA 	EN 

FORMA DE INCIDENTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO P.E. 

NAL , 

VII, 	POR LO QUE HACE A SU CARÁCTER DE PENA PÚBLICA, -

NUESTRA LEGISLACIÓN POSITIVA ESTABLECE UN SISTE-

MA DE RECLAMACIÓN TAN CONTRADICTORIO COMO CAREN-

TE DE UNIFORMIDAD Y DEMANDA SU REFORMA LEGISLAT.L 

VA POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 

a).- Deja abierto al procedimiento penal, para 

su reclamación, pero abandona a la volun-

tad exclusiva del Ministerio Público su - 

exigibilidad y aunque el articulo 34 del 

Código Penal obliga a éste a ejercer su - 

reclamación aficiosa ello resulta irrele-

vante, pues no establece responsabilidad-

alguna para una posible actuación imperi-

ta o negligente de manera que la propia - 

Legislación deja al ofendido en estado de 

indefensión frente al monopolio de la - - 
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acción penal que — - en esta materia 

reconoce al Ministerio .Público,por tan 

to,dicho ordenamiento debe reformarse-

en los siguientes términos: 

Articulo 34. " La reparación del daño 
proveniente de delito, se entenderá-
solicitada de oficio y el Juez o Tri-
bunal estará obligado a resolver so-- 
b  re el mFsmo•con los datos que obran-
en la causa, aplicando en defecto ei-
minimo previsto en la Ley." 

b) 	El Código de Procedimientos Penales Dis 

trital, establece en su artículo 90  la 

coadyuvancia del ofendido sin reconocer-

le expresamente el carácter de parte, - 

- 	solo es elemento auxiliar en la -- 

función del Ministerio Público que ante 

el celo de su atribución, le pone todo - 

género de obstáculos durante - - el pro 

cedimiento. 

c).- La práctica viciosa de los Tribunales re 

conocen la participación del ofendido a 

partir del auto de formal prisión, lo --

que resulta absurdo, toda vez que éste, 
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es el primer interesado en que se - — 

aplique la Ley y se haga justicia,- - 

en razón de. ello, debe reformarse el-

articulo 9 del nuestro Código Proce-

sal Punitivo en los siguientes térmi-

nos: 

Artículo 9º " La persona ofendida por-
un delito, tendrá derecho a poner a --
disposición del Ministerio Público du-
rante la averiguación previa todos los 
datos que.conduzcan a establecer el --
cuerpo del delito y la presunta respon 
sabilidad del indiciado, 	deberá ser= 
oído en todo aquello que conduzca a --
cuantificar el daño ocasionado por el-
delito, dejando constancia de ello' en-
la causa, ante el órgano Jurisdiccio-
nal será parte en el proceso a partir-
de la radicación, será oído a fin de 
que acredite sus derechos a la repara-
ción para que se dicten provisionalmen 
te las providencias- necesarias para -_ 
restituirlo en el goce de sus derechos 
plenamente justificados, sin que ello-
implique, prejuzgar sobre el fondo del 
negocio." 

d).- El Código Procesal Penal Federal elabora 

do con la peor técnica en esta materia,-

adolece de mayores defectos que el dis--

trital, pues en el articulo 141 con inau 

dito despropósito, niega expresamente a.l- 
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ofendido el carácter de parte en el—

proceso penal y deposita en el Minis_ 

terio Público una potestad incontrola 

da y caprichosa para su reclamación,-

tal disposición, debe ser reformada - 

en los mismos términos que propongo - 

en el inciso anterior en función de, - 

una verdadera seguridad jurídica. 

e).- Hace una innecesaria distinción al --

considerar absurdamente- en función - -• 

del obligado a pagarla,la vfia de re--

clamación,ya que siendo el resarcimi•en 

to pena pública su exigibilidad debe-

ser uniforme en la vYa incidental a - - 

fin de dar mayores pero iguales oportu 

nidades a las partes y más elementos -

de juicio a Tribunal para resolver, --

por esta consideración y en interés de 

la unidad la igualdad de las partes y-

la congruencia del proceso, debe refor 

marse el segundo párrafo del artículo- 

1 	

29 del Código Penal en los siguientes- 

térmi nos: 
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Artículo 29 " La reparación del daño 
que deba ser hecha por el delincuen-
te y los terceros obligados en los - 
términos del articulo 32 de este Có-
digo, tendrá el carácter de pena pú-
blica y se reclamará en la vía inci-
dental dentro del proceso penal, en-
los términos que fije el Código de -
Procedimientos Penales..." 

VIII. 	LA REPARACIÓN DEL DAÑO POR SER PENA PÚBLICA Y 

DE CONDENA OFICIOSA COMO HE PROPUESTO, DEBE - 

RESOLVERSE EN DEFINITIVA EN EL PROCESO PENAL-

SIN REMITIR AL OFENDIDO A LA VÍA CIVIL• ANTE 

LA IMPERICIA 0 NEGLIGENCIA DEL MINISTERIO PÚ-

BLICO, PUES DE ELLO, RESULTA POR UNA PARTE. -

LA INSUFICIENCIA LEGISLATIVA PENAL PARA RESOL 

VER SOBRE UNA MATERIA QUE ES POR SU NATURALE-

ZA DE SU EXCLUSIVA INCUMBENCIA; ABANDONA AL-

OFENDIDO PROPICIANDO LOS DESEOS DE VENGANZA -

QUE QUISIERON EVITARSE AL OTORGARLE AL MINIS-

TERIO PÚBLICO LA TITULARIDAD DE LA ACCIÓN PE-

NAL Y POR OTRA,RESULTA INCONGRUENTE PORQUE RE 

MITE AL OFENDIDO A UNA INSTANCIA PRIVADA COMO 

ES LA CIVIL PARA RESOLVER UNA RELACIÓN DE DE-

RECHO PÚBLICO COMO SON LAS CONSECUENCIAS QUE-

DEJÓ EL DELITO Y LO SUJETA - A UN PROCESO- - 

JUDICIAL LARGO Y TORTUOSO QUE HACE ILUSORIA-- 



1 

Art. 1913 " Cuando una persona haga uso de me 
canismos, instrumentos , aparatos o sustan -_ 
cías peligrosas por si mismos, por la veloci-
dad que desarrollan, por su naturaleza explo-
siva o inflamable, por la energía de la co --
rriente eléctrica que conduzcan o por otras -
causas análogas, está obligada a responder --
del daño que cause aunque no obre ilIcitamen-
te, a no ser que pruebe que ese daño se pro - 
dujo por culpa o negligencia Inexcusable de - 
la víctima, pero si dicho daño deriva de una-
conducta delictuosa precisada en el Auto de - 
Termino Constitucional, se reclamará solo en-
la forma v términos cue establezcan el Código 

eintos Pénales". 

LA TUTELA A LOS VALORES QUE RECONOCE LA LEY-

PENAL EN FUNCION A LOS INTERESES EMINENTEMEN, 

TEMENTE PUBLICOS QUE SE RESUELVEN MEDIANTE - 

EL PROCEDIMIENTO CON ARREGLO A LA MISMA POR-

ENDE,DEBE ABROGARSE EL ARTICULO 539 DEL CÓDj. 

GO ADJETIVO DISTRITAL Y CONSECUENTEMENTE SE-

DEBEN REFORMAR LOS ARTICULOS 1910 Y 1913 DEL 

CÓDIGO CIVIL ( POR LAS RAZONES REFERIDAS EN-

CAPITULOS PRECEDENTES AL HACER LA DISTINCIÓN 

ENTRE EL DOLO PENAL Y EL DOLO CIVÍL),REFORMA 

QUE PROPONGO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS 

Art 1910 " El que obrando ilícitamente o con-
tra las buenas costumbres cause daño a otro,-
está obligado a repararlo, a menos que demues 
stre que dicho daño se produjo por culpa o ne 
gligencia enexcusable de la vrctima, pero si-
el daño deriva de una conducta delictuosa pre 
cisada en el Auto de Término Constitucional - 
se reclamará solo en la forma y términos que-
establezca el Código de Procedimientos Pena - 
les y el Código penali. 
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IX. 	LD3 ARTÍCULOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO PENAL AL - 

RECONOCER COMO PENA PÚBLICA LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO, OBLIGAN AL RESARCIMIENTO EN FUE 

CIÓN DE LA PERSONALIDAD DEL OBLIGADO, Y NO 

A LA EXTENSIÓN DEL DAÑO CAUSADO COMO LO - 

RECONOCE LA LEGISLACIÓN CIVIL, DE DONDE - 

RESULTA QUE LA TUTELA DEL OFENDIDO POR EL 

DELITO EN MATERIA PENAL ES MENOR QUE LA-

CONCEDIDA POR LEGISLACIÓN CIVIL, LO QUE -

RESULTA ABSURDO rRR lUo EL ARTÍCULO 52 DEBE-

REFORMARSE AGREGANDO UN PÁRRAFO QUE DIGA; 

Artículo 52. ..." Tratándose de la repara 
cl6n del daño a que se refiere el artícu= 
lo anterior y los párrafos precedentes de 
este articulo, la misma atenderá a la ex-
tensión del dañ^ probado en el proceso 6-
en su defecto el minimo a pagar estableci-
do en la Ley..." 

	

x. 	EL ARTICULO 1915 DEL CÓDIGO CIVIL CUANDO SE RE, 

FIERE A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, LO HACE EN FULL 

CIÓN DE LA EXTENSIÓN DE ÉSTE, EN LOS SIGUIEN-

TES TÉRMINOS. " la reparación del daño, debe-

consistir a elección del ofendido en el resta-

blecimiento de la situación anterior cuando - 

ello sea posible, ó en el pago de daños y - - 



-243- 

perjuicios ." DICHO CONCEPTO ES OSTENSIBLE 

' 	 MENTE OPUESTO AL SISTEMA DE RELATIVIDAD ACQ 

GIDO POR EL CÓDIGO PENAL, DE DONDE ADVERTI-

MOS, QUE NO OBSTANTE CONSIDERAR LA LEGISLA-

CIÓN PUNITIVA PENA PÚBLICA AL RESARCIMIENTO 

LO DOTA DE MENORES GARANTÍAS AL OFENDIDO --

QUE EL DERECHO PRIVADO AL SUJETO PASIVO DEL 

ILÍCITO CIVIL AÚN TRATÁNDOSE DE LOS MISMOS-

HECHOS, ESTAS SITUACIONES PUEDEN DAR LUGAR 

AÚN A SENTENCIAS CONTRADICTORIAS DE DISTIN-

TAS JURISDICCIONES ( penal y civil ) POR LO 
QUE SE REFIERE A SU CUANTIFICACIÓN. 

ATENTO A ELLO, EL ARTÍCULO 1915 DEL C6DIGO-

CIVIL1 DEBE REFORMARSE EN SU PRIMER PÁRRAFO 

EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS 

Artículo 1915. " La reparación del daño debe 
consistir a elección del ofendido en el res-
tablecimiento de la situación anterior cuan 
do ello sea posible, o el pago de daños y - 
perjuicios; si el daño o perjuicio derivan -
de un delito, el mismo deberá exigirse en la 
forma y términos que establezca el Código de 
Procedimientos Penales..." 

XI. 	DEBE UNIFICARSE LA LEGISLACIÓN EVITANDO LA DO-

BLE VÍA (penal y civil ) PARA EXIGIR RESARCI--
MIENTO,PUES EL CÓDIGO CIVIL EN LA FORMA QUE - 
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PROPONGO, DEBE HACER REMISIÓN EXPRESA AL 

PROCEDIMIENTO PENAL EN LOS CASOS DE DEL1 

TO, PARA EVITAR REMITIR AL OFENDIDO EL - 

PROCESO CIVIL TORTUOSO Y PRIVADO, 

X111 	LA CONDENA AL RESARCIMIENTO DEL DAÑO MATERIAL 

EXIGE DOS COSAS: 

a).- La prueba del daño, y 

b).- Su cuantificación en el proceso. Sin 

los cuales, el órgano jurisdiccional 

está impedido para condenar ; en fun 

ción de ello debe diseñarse la parti 

cipación del ofendido en el procedi-

miento, desde la averiguación a la-

apelación y aún en el juicio de am-

paro eK. el que puede actuar como --

agraviado o como tercero perjudicado. 

XIII, 	Si EL CONTENIDO DEL DAÑO MATERIAL SE PUEDE PRE 

CISAR, LA EXTENSIÓN DEL DAÑO MORAL POR SU PRO- 

PIA NATURALEZA RESULTA INVA LOABLE, Y 	-• - - 

11 
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EN OCACIONES SUPERIOR AL MATERIAL. ASÍ LO 

RECONOCE LA DOCTRINA Y LA JURISPRUDENCIA, 

NO OBSTANTE ELLO, SE ELEVA A LA CATEGORÍA 

DE PENA PÚBLICA, PERO NI LA LEY NI LA JU-

RISPRUDENCIA DETERMINAN SU ALCANCE 0 LOS 

CRITERIOS MÍNIMOS DE CUANTIFICACIÓN, SI - 

BIEN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA CONFIR-

MA CON SINGULAR DESPROPÓSITO, QUE EL DAÑO 

MORAL ES INVALUABLE Y AÚN MAS EN FORMA Aa 

SURDA, EL ARTÍCULO 31 DEL C.P. SEÑALA QUE 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL SERÁ APRECIA 

DA POR LOS JUECES DE ACUERDO A LAS PRUE-

BAS OBTENIDAS EN EL PROCESO, DE AHÍ QUE - 

LA FALTA DE ESTAS LLEVARÁ INDUDABLEMENTE 

A LA ABSOLUCIÓN DE DICHO RESARCIMIENTO. - 

DE ELLO RESULTA EL MENOSPRECIO A LA OFEN-

SA RECIBIDA POR EL PASIVO DEL DELITO Y --

MÁS AÚN POR QUE LO REMITE A LA LEGISLA- -

CIÓN CIVIL EN LA QUE RESULTA MAS DIFÍCIL 

LA PRUEBA DEL DAÑO. A MAYOR ABUNDAMIENTO. 

LA  PROPIA CORTE ESPECIFICA QUE LA PERSONA 

LIDAD DE LA VÍCTIMA. POSICIÓN SOCIAL EDU-

CACIÓN E ILUSTRACIÓN Y OTROS MEDIOS (SIN 

DECIR CUALES). PERMITIRÁN AL JUEZ APRE--

CIAR EL MONTO DEL DAÑO MORAL, TAL CRITE-

RI,O,NO DEJA DE SER IMPROPIO Y TANTO MAS 

INEXACTO COMO INADECUADO PARA CUANTIFI-

CAR LA LESIÓN MORAL PROVOCADA - - - - - 
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FOR LA PÉRDIDA DE UN VALOR PERSONALÍSIMO. 

AIV. 	COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR,LA SUPREMA- 

•CORTE DE .JUSTICIA, TAMBIÉN INEXPLICABLEMENTE 

SEÑALA, QUE LA CONDENA AL RESARCIMIENTO MO--

RAL DEBE MOTIVARSE Y NO DA ELEMENTOS DE JUI-

CIO PARA SU CUANTIFICACIÓN, EN ESTE ORDEN DE 

IDEAS, TODA CONDENA ESTARÁ CARENTE DE FUNDA--

MENTACIÓN Y EN CONSECUENCIA DESDE UN PUNTO -

DE VISTA ESTRICTO,SIEMPRE PROCEDERÁ LA ABSO-

LUCIÓN AL PAGO DEL DAÑO MORAL. PARA EVITAR 

TAN SEMEJANTE CARENCIA LEGISLATIVA Y EVIDEN-

TE ABERRACIÓN JURISPRUDENCIAL, EL ARTÍCULO -

30 DEL CÓDIGO PENAL DEBE REFORMARSE AGREGAN-

DO UNA FRACCIÓN TERCERA EN LOS SIGUIENTES --

TÉRMINOS : 

Artfculo 30.- La reparación del daño compren 
de 

" ... La indemnización del daño moral causado 
a la víctima o a su familia, no será inferior 
al 50% del que corresponda al daño material; 
si la reparación consistiere en la obligación 
de restituir o se tratare de delitos sin re--
sultado material, el monto será Igual al cua-
druplo del salario mínimo mas alto que esté - 
en vigor en la región que sera pagado en los-
términos y formas establecidas en el Código de 
Procedimientos Penales. 
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XV. EL CARÁCTER PÚBLICO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

NO RADICA EN QUE SE LE HAYA DOTADO DE IGUALES 

Y ENÉRGICAS MEDIDAS DE EJECUCIÓN QUE A LA PE-

NA DE MULTA EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECE EL-

ARTÍCULO 37 DEL CÓDIGO PENAL, PUES DICHOS ME-

DIOS RESULTAN INOPERANTES ANTE LA INSOLVENCIA 

DEL DEUDOR, PUES NO ES LA NATURALEZA DE ESTOS 

LOS QUE LE DAN TAL CARÁCTER Y MENOS AUN SI --

TOMAMOS EN CUENTA QUE TAL DISPOSICIÓN RESULTA 

OCIOSA PUES TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE CON-

DENE A UNA PRESTACIÓN CUANDO CAUSA EJECUTORIA 

SE CONVIERTE EN TITULO EJECUTIVO. 

XVI. LA NATURALEZA PUBLICA DE LA PENA, DEBE BUSCARSE 

EN LA NECESIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO AÚN 

ANTE LA INSOLVENCIA DEL OBLIGADO, POR MEDIO DE-

SUSTITUTOS PENALES. POR ESTA RAZÓN,EL ARTÍCULO-

37 DEL CÓDIGO PENAL, DEBE SER REFORMADO EN LOS-

SIGUIENTES TERMINOS: 

"Articulo 37 ... El cobro de la reparación del 
daño, se hará efectiva en la misma forma que - 
la multa, pero en caso de insolvencia del obli 
gado a pagarla, podrá ser sustituida por pena-
privativa de livertad que no será mayor de un-
año en los delitos dolosos y seis meses en los 
culposos, dicha sustitución será innecesaria - 

' 	 cuando el obligado garantice su cumplimiento -
o pl ofendido manifieste su voluntad de exigir 
la por la vía ejecutiva o bien cuando demuest= 
tre tener ingresos suficientes para que le sea 
descontada la misma hasta tener su satisfacción 
total .En defecto de ello,el ofendido tendrá de- 
recho ha hacer efecti o su monto 	--, de cualquier 

ingreso del obligado y será preferente a cuales- 
quiera obligación civil 	- - 	- 	- 	- - 	- - 	- 
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hecha excepción de las deudas alimentarias..." 

DEBIENDOSE ABROGAR EN CONSECUENCIA EL ARTICULO 38 DEL 

PROPIO ORDENAMIENTO QUE NO ESTABLECE CONDICIÓN PARA - 

ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN CASO DE INSOLVENCIA DEL -

DEUDOR 

XVII. 	POR SER LA REPARACIÓN DEL DAÑO PENA PUBLICA, DEBE -- 

ADOPTARSE EN TODOS LOS CASOS DE RESARCIMIENTO LA UNL 

CIDAD DE JURISDICCIÓN SIN REMITIR A LA VIA CIVIL CO-

MO LO HACE INDEBIDAMENTE EL CÓDIGO DISTRITAL, PUES - 

LA MISMA DEBE RESOLVERSE SOLO Y EXCLUSIVAMENTE EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL POR TRATARSE DE UNA RELACIÓN DE-

DERECHO PUBLICO: ATENTO A ELLO, DEBE ABROGARSE TODO-

EL CAPÍTULO VII DEL CITADO CÓDIGO DISTRITAL QUE BAJO 

EL RUBRO " Incidente Para Resolver sobre la Repara - 

ción del Daño Exigible a Terceras Personas"., ÁPARECE 

REGULADO DE LOS ARTÍCULOS 532 AL 540 Y ESTABLECER --

SOBRE ESTA MATERIA, LA UNIDAD DEL PROCEDIMIENTO EN -

LOS SIGUIENTES TERMINOS. 

" C A P 1 T U L 0 VII 

INCIDENTE PARA RESOLVER LA REPARACION DEL VANO 

PROVENIENTE DE DELITO " 

DEBEN ABROGARSE LOS ARTÍCULOS 532 y 533 Y SUSTITUISE 

POR UN ARTÍCULO NUEVO CON EL SIGUIENTE TENOR* 

"La reparación del daño proveniente de delito, se -- 
tramitará en todos los casos en la Via Incidental, 
se abrirá de oficio o a petición de parte y se trami 
taró con arreglo a las normas de este Capitulo". 
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DEBEN ABROGARSE LOS ARTÍCULOS 534,535 Y 536, SUSTITUIR- 
SE POR UN ARTICULO NUEVO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

"Abierto el incidente respectivo en el Auto de Término 
Constitucional, éste fijará el término probatorio en - 
la misma forma que el asunto principal, dentro del 	--
cual, las partes podrán ofrecer las pruebas correspon-
dientes que tendrán por objeto, los hechos o circustan 
cías que hubieren originado el daño,fijar su cuantía - 
y los conceptos por los que proceda". 

SE DEBE ABROGAR EL ARTICULO 537 Y SUSTITUIRSE POR UN -
ARTÍCULO NUEVO CON EL TENOR SIGUIENTE: 

"Serán notificadas las partes personalmente a fin de - 
que se apersonen a deducir sus derechos,si no copare - 
ciere el ofendido en el Incidente previa constancia - 
de ello, lo hará el Ministerio Público a fin de que no 
se entorpezca el procedimiento". 

SE DEBE ABROGAR EL ARTICULO 533 Y SUSTITUIRSE POR UN -
ARTÍCULO NUEVO EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

"Las providencias precautorias para asegurar el cumpli 
miento del pago de la reparación del daño, podrán pro= 
moverse por el ofendido si prueba la necesidad de la - 
medida dentro de tres días contados a partir de que se 
abra el incidente dentro del cual, podrá promover las-
pruebas respectivas y previa audiencia que se llevará-
a efecto dentro de 24 horas, el juez resolverá de pla-
no sobre ,u procedencia. Contra este Auto solo proce - 
derá el Recurso de Revocación". 

DEBE ABROGARSE TAMBIÉN EL ARTÍCULO 539 Y SUSTITUIRSE 
POR UN ARTÍCULO NUEVO QUE ESTABLEZCA LO SIGUIENTE: 

"La audiencia del incidente se llevará a cabo en la --
misma fecha que la audiencia del juicio principal 6 a- 

• mas tardar 24 horas después de celebrada esta; se re - 
solverá asimismo dicho Incidente en la sentencia que - 
que resuelva el asunto principal. Si el ofendido o la- 
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no se apersonaron o no justificaron el monto de los 
daños, el juez no podrá dejar de resolver por esta-
circustancia el incidente,pero en tal caso dictará-
resolución sobre lo que aparezca probado por el Mi-
nisterio Publico por tal motivo el ofendido, no po-
drá acudir a la Via.Civfl. Tratándose del Daño Mo -
ral, a falta de pruebas de su cauntificación,el - -
Juez condenará al mínimo previsto en la Ley". 

DEBE ABROGARSE FINALMENTE, EL ARTICULO 540 POR UN-

ARTCILO NUEVO QUE DIGA: 

La Interlocutoriá que resuelva el inci-
dente, será apelable el la misma forma-
y términos que la Sentencia Principal". 

XVIII 	POR RAZONES DE ORDEN PÚBLICO, EL PROCESO PENAL - -

TENDRÁ PRIMACIA RESPECTO DEL PROCESO CIVIL CUANDO-

SE TRATE DE DETERMINAR LA EXISTENCIA DE UN HECHO -

QUE TIENE SU ORIGEN EN UN DELITO. 

XIX. 	POR SER PUBLICA LA CONDENA AL RESARCIMIENTO DEL --

DAÑO, LA MISMA NO PUEDE ESTAR SUJETA A CONVENIO 

POR ELLO SON ANTICONSTITUCIONALES LAS REFORMAS AL-

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PUBLICADAS EN EL-

DIARIO OFICIAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 Y DEBEN 

ABROGARSE, TODA VEZ QUE IMPLICAN UN RETROCESO Y UN 

RETORNO AL PROCESO INQUISITORIAL, EN EL QUE ENCON-

TRAMOS CONFUNDIDAS LAS FUNCIONES DE PERSEGUIR Y --

.Y JUZGAR LOS DELITOS EN LA MISMA PERSONA DEL MINIS-

TERIO PUBLICO, 
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X(. 
	LA REPARACIÓN DEL DAÑO COMO PENA PÚBLICA 

TIENE LAS CARACTERÍSTICAS QUE LA LEGISL. 

CIÓN PENAL NO HA SABIDO RECONOCER Y SON-

LAS SIGUIENTES : 

a).- Intransigible por su naturaleza; 

b).- Pública, en virtud de que debe ase-

gurarse su cumplimiento en los tér-

minos expuestos; 

c).- Unica, en función de la unidad pro-

cesal, pues debe evitarse doble va 

que propicie sentencias contradicto 

rias de distinto fuero. 

d).- Tendré la misma suerte que la res--

ponsabilidad penal y se resolverá en 

la misma instancia; 

e).- Todos los beneficios procesales, es-

tarán en función de su garantía; 
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f).- Debe reclamarse en forma exclusiva 

por el ofendido y subsidiarse por 

el Ministerio Público; teniendo --

aquél, todos los derechos de su ca-

lidad de parte en el proceso, aún - 

en el amparo. 

g).- Asegurará su cumplimiento mediante 

sustitutos penales; 

h).- Es oficiosa, pero debe resolverse - 

siempre condenando o absolviendo. 

i).- Será siempre cuantificable en bene-

ficio del ofendido o de la víctima - 

del delito. 

A REPARACIÓN DEL DAÑO, ES PENA PÚBLICA, PERO 

NI LA LEGISLACIÓN, NI LA JURISPRUDENCIA HAN-

ESTABLECIDO UN SISTEMA COHERENTE Y ORDENADO. 

POR ELLO, PROPONGO LA REFORMA LEGISLATIVA --

CON UN NUEVC SISTEMA, QUE TOMANDO EL ESPÍRI-

TU DEL CONSTITUYENTE HAGA A LA LEY MÁS COM--

PRENSIBLE EN LA FORMA QUE APARECE EN ESTAS - 

CONCLUSIONES QUE ESPERO COADYUVEN A UNA MA-- 

YOR SEGURIDAD JURÍDICA EN BENEFICIO SOCIAL. 
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